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D''.CRODUCCION 

Una de las cuestiories que irit(')C'fle­

ren eri e.l :ie8::fft'Ol lo eco.nómi•!O gen:!·r;ü de la 

Zona :::ornpr~ridiia por la ASOGI:l.CJ[r)«; .LAT[N·:lAM::­

RJ.CAl'TA DE r,f~1-1t~ ::OvEitcIO (ALALC), es el trans 

po·rte corno .. 1,,dio f1rnda.·ne ... 1 !;al para ej ere el' la 

di•.:it-:-ih11ción de los pro1lU<!tos ::¡_ue se come!.'- -

cian int~azonalmente. 

La ~ayor pa~te de las veces se hace 

caso omiso de este problema, ya que los est~­

dios del mecaniwno seguido por la ALALC, con­

ciben éste como una constante que se dinamiza 

a través del desarrollo d.tü co¡:ie e-e io de ls. -­

Zona; pe.ro cabe hacer not::..r también 11ue rn1¡- -

chos son l::is (11.l8 se han pr~ocupado por est9 

p:r.obl..~ na y po t' las soJ...,ciones que pue:lan exi~ 

tir- par-a l:igrr.i.r • .rna mejor red dP. dL::it1·ibnción 

dent.~o de la Zona y de esta con el exterior. 

es necesal'.'io, no solam~n I;·~ su exis t;1~rh1ia sin·:> 

Sil planifi.oa:-1 i_:fo cor1j1rnh, 0011 el fi.·1 ie lle­

va.e a cabo un pr7•:;gc._i,,v-:. d.1~ libfl::-a.~ Ll~11 ~le fl1~-­

t'c!s de.ri \;r:i ·le l•:t Zomi y e~3t:L 1nlar el comer:\) io 

00°:10 m~1d :.o dP. desarrollo del pl'oceso integra­
c ia n i:3 t;::i.. 

Por todo lo antH ri.:i L', se~ han e i'IlPi 

rinso q_u12. nst~ probl.~1na ."lo se inar¿;:Ln1~ J :;¡_uc -

se 11~ a:'lien·-i ~m trato un tanto tl'ivial, sino 



que, por -al contrario 8.;,; ,1,:;oesario que exi:Jta 

un interés permanerit;J ya qui~ esto implica un 

requisito, aunque no una garai1tía, para el d.~ 

s:-H"rol :.o econór:i:.c~o gen~ 1~--:.l :lent.r.•o de la Zona. 



CA.PITUJiO I 

Gl.:NERALlDADEl:i SOBRJi: J ,.A :F:r.ONOMI.A 

DEL TRANSPORTE. 



1.1. FUN.JION E:JO'NvMICA :DE LOS :JIVER803 i•'I?:DIOS DE 
·~R;\..'.lSPOP.TE. 

marco dentr:¡ i<~l c1rn.:'_ eG 118'.~esario plantear una. elasi-

ficación de los ii~ersoo a~dios de transporte, y el P! 

pel qu-3 dese:npeña::-i 2n <Ü ."!On t;a -.to eco:1ó1Jfoo 181 t.:'.' .. :ms-

para la obtención de tg,sas -.1:ís :.i.J. tas rl•3 creci1n.i.•n to o 

desa'.."..'ro:lo ec¡ t~ada caso, e.si tene11::>s: 

A.1. Trans}O~te ma~itimo 

A.2. Tran~po~te aéreo 

B. l. Ferr01::ar·cile s 

B. '2. Na •11.:;g::i.c i6 n interior 

0) 1'RA.t13PO q·:rES E:< rtED D:S::1SA 

C.l. 8e.rre~e:.t•1:J.S de tierra 

versos gastos ndcesa:!:'io.:i ., iri1::vit':l.bl,?.s c·Jf:10 ;:ion: 

A.l.~ I::1movilizaci611 del Ja11:tal-mr·!:C-canrdas 

A.l.3 Gastoa 18 inmovilización d8l navío 



A.l.4 Gastoa de seg~ros 

A. l.5 Amortización, ·manteni.'IliRnto y ex­
plotación de pue !'tos r;ia".'itirnos 

A.1.6 GastJs d8 Almacenaje 

A. l. 7 Gastos (1.~ cnt.reteni:nfont:> 
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A.. l .B Gastos admi::i istrat !.vos de tránsito 

El flete.- El na•río puede ser flet':l.do o al:iu,:h 

lado llOr las compañías ni-wieras, por lo c;,ial reci::>en u::i 

pago. El establecimian'f;o de la t=i..ri.fa a p~1gar, esta de 

ter:nL"'lada por las leyes de oferta y demanda, por otro -

lado 133 necesario la existencia de puertos, ya que el -

na vio debe tocar cuando ::ienon dos (expedí tor y destina­

ta~i.<)), y las dernás di:i las veces una serie de ellos, en 

esta maii0ia los pue C'tos influyen sobre el flete, sobre 

todo de la limit:i.oión de la d:'.Jnensión de los navíos. 

También en el flete intervienen, la carga de 

regreGo, es decir al seguir una ruta determ:~ada, debe -

te1rn ese seguridad r'le que habrá carga para e.l viaje de r~ 

greso. 

Imnovil i.zac ión del ~api tal-mer0anc fas.- La --

lentitud de este transpo cte, es uno de los factores que 

intervienen e::i 13. muerte ·tempo éal del Japi tal i::Jvertido 

Gn.stos 11·3 i'.11novilización d13.l navío.- La tram,:h 

t=i.ción ad.ministrati"'ª' las operaeinnes de cargad.ort!s y -

es tibado:ces, hacen llUe al navfo esté inmó1ril por determ,i 

nado t~em.po, lo c:laJ. iT:'luye e~1 81 ::osto de t.r'ansport~--



.i 
e i6n. 

Gas':<rn d.·= seg,1:::-os.- Tall"~·) el t.c:-;J.nd_:1.1 c't·1<i.O.!.' ::2_ 

:no el us'.lU~io d·:!l tra"!'lspo 1.'.'te d-3ben co'lsi:l·~:::-ar 13:;_ i:i•a:J¿;o 

i.:p·; .:ion"!;i.::ne el ·:rncho en sí :1.e tr:-li18lJll _,·tar, po :· :;..:i que -

ut 'Lliza.:n el servi·::io, c:o1J ,-,i fi:1 d·' cu1):'.'°i.r . .;,3os :•;.,o:sgos; 

.:::oino los a:1t-?.;::-ior•':?J he:::!"lo:¡ éste co\1titnye un i1.~re:r,en-t<:) 

e~ los g~stos de trana~0~te. 

A.morti~aci6n, 'Ii::!.nte:1i1r:.;_;,nto ~: 2x)lo·:a-::ión 1i;? -

pue.ctos.- Po:.~ est8 c:oncepGo, los t;:18t·:>s ·-f.A·a :::.'lrJ;Jl;itJ;¡<J(1 

el nost·:i •18 ::melles e List~l:~0.i'.)!1-?S arn-i:.;:::.s, ea ):L'C}JOr:::i2_ 

nal al tr~fico; a.si, un _puerto ,3:;_ t:;.:.:.1·J :;n tm :re,;,':' exp·,ws­

to, necesita di1ues de pro-:;ecoidn, CUJJ cos~0 es elev~do, 

e!'l ca:1b:.o otros 11·) 1l'"'~,3sitaJ1 ob rc.:3 d·= :::;co-:;ecc ión eo::i ~:r.a 

el :na.e-; .::.lg1.m::>a o:cos puectos, ~o:;;.:i ·=2. :le ':.b.rsell"'. ~1-::> n~ 

cesit~n :irag:::.d0s de aoce:30, s:c10 ,3.:ila:·.-"·:1t2 ae:ie.li7.?.ción 

de los pq,son. 

AdemR.s ::le .los ':3.nte:ci0.!.'83, l:, ar:io1·-'.;ización da -:: 

los gastos 1~ i~stal~niones fO:tinrias, i~ciden direeta­

~e~te so~~e los g~stna de t~ens;~~~e. 

un muelle, es necesario '.3.seg:.<-~':i.::':'..-" :::.~:n,:::.·>3nP...,je en :'..::..s zo­

!1as de puer·~o ll:i.rn;vlaG 11 ·.r~1·ces'.::!'e::o", qv.-; ;;3~;i:::.:1 Gn eont•.ic 

to c::>n 21 :!O'.a·~~ci:i J l"'iG ·1fo.s int2r:1,n. 

Gastos d·~ Gntretani..rnien"'.::,:1.- En ls. :~i1:rl.i..cli1. 11le 

las opera<J ~ones :le aln1'.1.r:enaje sea .3ffoien"'.::e, ser·1~ re•l:.t.-1,i 
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do13 est•)S gast·')s, tal hecho reduce ·1os gastos de trans-

po·::-te. 

G::i.:3t1) ,1 d•'! tránsito.- El C!Umplimi•-:1-';o de las .., 

funni•JUi!3 adninis·tca~ivas, el trans1:i·)r·t;e a los alrnaeenes 

di~ la ei\.ldid., la clasificación de las mer.cancfa.s, consti 

tuyen lo qu8 ae llama gastos de tránsito. 

A. 2. Trrurnportes aéreos.- La '.ii fe rene ia fi1ndam~nta::'.., en 

tre los puert·Js aéreos y putirtos ma:!'.'itiuios, estriba en -

que casi aie:n11re es neC!esario c.rear un aeropuertoJ, cuan­

do ·nen::>:'J ~Od·::stü (rn un .radio pequeño y en t·J.cno a un cen 

tr::i de actividad 0:ico116mii::a, en -';ant;) q_:.ie los puertos ma­

rítimos no pueden ser inst~l~doa más que en las costas y 

zonas favorables. 

Por otra parte, las dLnensiones de las ae·roí'a­

ves y el tonelaje transportado por el aparato, son más -

peqi<t~iios que t~uanrlo se t !'.'a ta d•3 un navío; -po :.'.' tanto el -

co st·J de transpo1•ta es más elevado, aunque m.<;1,:-. ~á:pi:io en 

las ope1~::i.ci:inzs de manteni:n.ianto, a;.naeenaje y 0ontin1la­

ci6n del t~anspo~te. 

Los fact02'es que influyen en el :!Os bo de este 

transpo·:be so~1: La :i.nfraestruetura, o sea, la inst.ala-­

ci6a de los aeropuert:is, el oosto de los apRratos, el su 

perior g.r.ado técnico d8l personal, y todo ello frente a 

una cargr:i débil. 



() 

B.l. Ferro~arriles.- El ferro.~e.i:-.ca ea quizá el ti110 d.·3 

trano:;_:io·cte, en el .~uu"'.. la :Li.fere,1c iu. entre países ind11s­

tria2.~s y países aubd·?aarr::ill:;¡cos es ;nó.a .n l:'.li fi~s to. En 

el prim•:?l' tipo de paí:~es, la vía ferrea re}Jresen tn uw:;, -

red que per;r,i ta l lc;ga.r a le. m<iyo e p:J.."'." te de p•.in°t:);3 qrL~ le 

rodean, con el fin de int2grar a.1 . co·w~ r·ci.'.l, l::i. t•; ~a:.idad 

•le las '.30:ias -eco ~1Óm Leas. Por o·~ra ]:'.:l. rte d.el segu~1d.o ::;r::! 

po de países, v2n la vía ferrea como una linea 1e pene-­

tracidn, o evacuación militar. 

B.2. Navegación in~erior.- Eate tipo de tra~s~ortación 

eatá condicionado por las condicionas natural8a, como -­

las de reli•?Ve qw3 rigen -el estab:'..eeimi1qnto de las vi:.:.s, 

puesto :pe se trata d·~ utilizar vío.s né·tm·a~ .. 33, se han -

de crear vías artificialr7's, qu'.= sola::-:·" 1te ser'án r:!Oncebi­

bl·?'!S en :.'.'egiJn,3s ;::9,si l1l3.11as, Po:::- otro l'ido as tá. 1;ondi­

c io 1ado por ~ondiJiones del O:.'.'den técnico, es decir este 

tipo de transpo ~te es lento, qne :::-io hu po::lido oent:ficiar 

se de progreso técnico de loGo:n.10 ión en el m.Ls~;o g.cado -

q·;ie 10~1 trans1Jo~~te3 co.n::;i0tidores. 

c.1. Carreteras de tierra.- Se trata de carreteras utili 

zables por vehículos de cu~tro o ~~s toneladas le Garga, 

y lo bastante anchas par~ 1~e los Y8hiculos se crucen -­

sin detenerse, utilizables además en toda la temporada -

del a}o y ca9a:::es de llegai:- a todos los pu2blos, a fin -

de integrarse al corn.·,ircio in-';er~10; su c:o13to de ins ta.19.--
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ción y mnn·t1.rnimfor1"':;0 es muy bajo. 

C.2 Ga;:-ee~eras nsfal.tadas.- Una vez •!U8 una :::arretera -

d•3 ti•~ rea 11".JgU•> a tener un tcáfico eon ·.m el•? vado nivel 

de fr.r-;c1h~·l•J i.a, htdn·á. d·? reve,1t i.2~-1~ o asf1üt1:1.rse, pre•1ia 

consl.'.l<)ración de loiJ sigui·:inl;es fact::ires téc,1icoi3 y eco·­

nóm.L:os. El trr.lzad.o d8 la ca::.'l'etera; ;n'Ís no transf:irma:r 

la que ya es t:i hec!m, en éste caso hab::'á derrvr..:he de mi­

lRs d8 ra~llonds de pesos; materia~es para la construc- -

ción d8 la ca~reti·~t''.li :is:Í. p.<':!'.3 1 3•.~ está en posL,:i.ón de -

p:r.i:lde t., rn1 ~.:l'.\ ~, t':l.n t•) f;l tráfic:) •JOi:l.O la p-ceiJiÓn con se- -

cuente de la car.c;a ;1 el i;j_1;mpo 1l2 d<J.raci6n, g,demás del -

co~~to de m.'J.nteoim'.'.•:intn y rJOilS8.CYao.l.:5n, 

Este tipo d•3 carretecas constituye lln medil) p~ 

ra 19. fo·i;egra.1ión de zonas den t r.o de un p':lís y de paises 

dsnt~o de un conti1ente. 

C.J Autopistus.- 0uanio el tráfico se hace muy im:i_1orl;a!l 

te :rgr. que so·orepasa un milla:- de ·rehiculos p01" d {a, 19. 

carretera habitu:ll se h~v!e insu:'i.::ir:?rit•a por su solidez o 

estcechaz, así pues se llega a la noción de autopista; -

la autopista q_ue parliicipa •fal ferrocarril desde el pun­

to de vi3ta eco.n6nüco, en el sentido de que los interca¡g 

bio~3 se ha:Jen unie'.3.Jue.nte en d•?terminados :pu.1 ~08 y tan- -

bién en ;;;l CJ.ll9 la in:'.:r.aest:!'.'LWtllra -m1q on<~rosa-, está a 

ca:-go d•:i los l;r1-rnapo et is tas; repo ~·t':l. ben e fic i.o s eco.nómi-

cos, con::> loB gast·Js cow.•.~rr!ü:l.J.•:is por :.:orn::epto de trans--



bordos. 

1. 2. U':'I:::.IZAC IO 1T OPTBIA. 

En el iuci.':JO an:e.rio.t• se ha intentado car.acte-

rizar a cana. u.10 de los ::i•d.i:>s de tranapo cte. A.1102a, 

abo·cdamos l.3.· sel•::cc ión del mo·lo de tran:·;11.Jt'te óptimoº 

rá el tr':l.nsport2 quB asegJ:::-':l. 19. comuni.;acióo com•,1rcia1 -

en condicion':'!s ópt.i.nas, teniendo en eu.=nta d·;;terJ1iri=i.d::i.s 

hipótesis?. La so lución se hA.rá en los ;:>esul t8.rlos d·3 - -

conj·rnt) de esbozos rn1alíticos refeci.io:1 1J. l:i. búsgued9. -

pa:-a la comunicación GOm8 ,.,..!if-12.. 

De m~nera general, el prcbleraa ~onal3te en pa~ 

tir de u~ ci2rto a~meTo da soluciones ~oaibles, confron-

tarlas en :' .. mción de determinar criterios que serían 1 l§:. 

ros.do;:; criterios de óptimo, y ue esta confrootación se --

desprendi:~cá la mej·:n· solución, d·3:3d•3 el puntJ ·i:: ·1L:;ta -

de los criterios reteaidoa; asi pues, est~ investigación 

se compone ie cuatro fases: 

la. Definición de los c~iteri0s de óptimo; 

2a. Deteratinr-1cióo d·3l nivel d:: t!.'áfi·JO; 

3a. Aná:. isi:3 de. las caraf!terístiJas de carl:i. 
so2..ución; 

4a. ~onfroatación de lqs soluc.in~as posibles, 
en función ie los ~riterioa reteniios; 

la. La iefinición de los ariterios de ópti~o.-
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E~1 evid{mte que la rrrnjor solución sería la que asegurase 

el máximo de servicios, con los rneno1~es costos, pero es 

rrn•.:iesario dis ti'1B'.lir entre los •:!argos del que explota el 

transpocte y las asumidas por el usuario con ocasión de 

es1~ t l'.'anspo cte. De tal manera es posible que u:1a 1 ínea 

de tra,1sporte pueda o no far.ilitar, pO!'.' ejemplo, la ins­

t9.lació.1 de cent.ros de pob2.9.c ió.n o de prod:t:'.!C ión que pu~ 

da j'.lgar w1 _pa,pel de multiplicador en el desarrollo eco­

nómü:o. 

Así se tiene que, pa~a el transportista, y so­

b.!'e todo _pa:::'a el transportista !)rivado, los costos y los 

servio ios a espe·car d1:i una linea de transportes son med.:J: 

dos, de un lado por la.s cargas y de otro por los ingre-­

sos, que para él son ocasionales pop la explotación de -

esta línea. Esas cargas y esos ingresos no coincidirán 

con los costos sociales, y las ventajas sociales, tal co 

rno sou apreciadBs poc la. colectividad. 

Lo ::i.n-':;erior puedí3 ser s11pe !'.'ad.o fao ilrne:1te, de­

bido a ·:]_ne gem~ral:nr~nte el podAr públieo, pa~1:1 i1oder roo.,. 

d:Lfü::ar J.::t estruot•.ira d1= las cargtts y l::is i..1gre3os, emi­

te subsid:Los a 108 explo·~ant·~G del trans::;iorte. Desde es 

'be p·.;.nt:) fo VÜl ·:~; :J,Y:~i9. posible re18..cionar la ren ti9.bi.li­

dad ::11ü explotanl;e con 19. rei1tabilidad social. 

Por ello •38 po:..n lo que los est<.1d:Los de rentabi 

lidad se basan en dos factores, costo de t.r-anspo1·te y vo 
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l u:nen tran spo·:..~tado, sin pre oc upa.r;J·:! de las ta '.'i fus ü d2 

loe ingresos, factor que es conside~ado como ~aleatle. 

2a. Determinucid~ dal nivel da t~ifi~o.- En 

este plantea:ni·:::nto de pt•evisi.ó'1 e. Li.~·50 pl::i.zo se pueden 

producir dos Gituaciones, es decir lu co~u~inaeidn pro­

piaJlAnte dicha pO>.' el tn111:1:;J:::-~;e mis:Jo ;i lu '~our.rnfoa- -

ci6n para fiiws de desarrollo económico. 

La ~omuui~acid~ qu~ se efect~u por n0cesida--

des espec iflcas ae a1)Qy'.i 9ri.nord Ll.lme1r1~;~ pO:.'.' la c::tp'.l::! i­

d:i.d je abso:.:-c idn en .loG me ,·;.:adon exteri·J1'es. 

Po.r otro l:i::lO el ritmo genü cal de de:oarrollo, 

hace defic i""n te el tranSl)OC' te po 1.' ~r..ie pu·ade supo!1d r;:ie, 

que el tráfico de t :)tie.lad2s po e ldl6m1~ tro, evo lu::: ion e -

en for:na proporc i:)nal al :in:::rem"1n to de la pcolucc idn o -

del ingreso. Por otra parte, un creci~ien~o regular 

traerá co:rn:.go también 1m increm1"nto eti l'.3. deu:,:1J::!. de -­

trans1)o~~te, pero la oferta de trans1Jo::.~-:;e esta l igadri al 

des;~rrollo de 19. ca:,_:iacidad :iue ope·ca en fo::-;n:-;. '.lis:::o11ti-­

nua, en ftL1<:: i6n de l::ts inversiorn' s que habriin "le in terv!!!_ 

nir¡ éste hecho repercute di~ectarnente en el casto de 

los tra~sportes, debido a ~~e existe un desequilibrio en 

tre 19. ofert3. y 19. di:ii:Bnd.a de tra~1:::po·c-:;es, siendo :nás re 

ducida la pri:.nera que la segu.1ds.. 

Ja. Análisis de l:~.s caracte:cis·cicas -:le cada S9_. 

lu0i6~1. Con el fin de d·ete:c:nina..r la :1tiliza:::i6n 6pti:1la 
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del transp:.lrte, rel•:ioi::>na::l::i. con itinera.ri·::> y las m'3:.'.'can­

c ías a t !:'8.!13pl) et ar, es rrncesari<J tOI!1f·L'.!".' en considerai::: ión 

d:Lferentes faoto::..es, corno las cualidades del se:cvici:J 1 -

es decir regularidad, veloci:lad, segu.cidad, etc., ade- -

más d·'l ~LOS ']0GG•)S 1 irinluyendo los faot::>res de fletes, i!!, 

versiones por m~~tenimianto, conservaoidn, amortización 

y eq_u.ipo. 

4a. Confront::i.oidn de las so:.uci:mes posibles. 

Una vez teniendo los estutlio.s 1aonográficoa :::01•respondiP.!2 

tes a los medios ::le transporte a utilizar, es neoesario 

reali~~r una co~paraci6n en~re las sol~cionen existentes 

con el fin de utilizar optimmne.1t;~ los medios de transpo!: 

te, y '.:1SÍ obteaer benefi::ios tant•) par.a el explotant;e co­

mo para el usiurio y el :l•3sa.rrollo econór:lino general. 

l. 3. E~; 'rRANSPO 1-t'~E M.GHIMO E'!'v E:i rJ0~1IE~C! J:IJ :'.}TT3R:IACIONAL 

Es evid~n te que pc-.i.ra la g:l'.'an mayo cía de los pai 

ses, sino es qt.ie pa?.'a todos, el obtene.r rna~rQr,.:;s i:1gresos 

de divis:3.s o reducir los g;:i.st·:Jfl '.10 eseneia1.·~s, co:'."lstitui­

rá un el~rne:.1 ~·) clave para log:car tasas razo::iab.les de cre­

c imien~J o desarrollo económico en cada Jaso, también es 

comp.~ensible que, en el afán d.e aume 1tar los ineresos y 

ahorros de divisas, se haya venido pcestando creciAnte -

atención a invisibl~s de la balanza de pagoa, sobre todo 

los fletes marítimos. 
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Después de to'lo, 18.G ·:?rog:w.io:1<rn .:1~111di::i.12s, 

por .::ozwepto •ie fletes maríti'.10s s1¡1naba aproxim~d.0.:1~,;:ite 

unos 15, 000 millo!1e s de dólares en 196.S; esti::m .. ~ ión he-­

cha con base a los p:::-ime::.·os em::iarqlles ;nEcriti:nos .J.e carga 

seca po~ 810 millonPs de tonAladas que pueden descompo-­

nerse por producto 1Jrincipal, con s1;s tarifas tipicus de 

flete ;nsi.ritimo. Ellos son: mine:a:'... de hierro, 11)4. ;;iill~ 

nes de toneladas a 5 dólares la to~1elada; carbón, ó7 mi­

llones de toneladas a 3 dól~res la to~elada; bauxita y -

alúmina, 25 ::iillones de t·:i-:Hlad::.s a 5 ::lólsres la t:rnela­

da; fosfa~os, 30 ~illo~es de to~eladas métriJas a 5 dóla 

res la t~nelaia; lo que da un total de 2,100 millones de 

dólares por concepto de fletes mariti'IlOs, 

Seria un fi.ete razonable para los r2stan".;es 449 2lillones 

de tonelaias de ca~ga seca, unos 20 dólares po~ tonelada, 

es decir un total de 9,000 millJnes de dóla~es. 

El mis::.10 a:?io, 1050 mil loQe s d=:: ton2 i..qd:::.s de p~ 

tróleo pueden haber teniio un fle:e ~edi0 de 4 dólares -

l~ tonelada, es decir, un to~al de 4,200 ~illonsa de dó­

lares. Asi, desde ~n puntJ de vista, los ~agos totales 

por cOn8ept·:i de fletes m:;-_dtirnos llegarfq en 19[,.'j a unos 

15,300 millones de dólares, lo que probabl=::5en~e saa 1n 

cálculo conservado e y a:pro:xim:do, po r-1ue no tom:;,.ria to-­

tal~e~te en cuenta los gastos po~tuar~Js a gra~el. 
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Por- otro 1.<J.do podemorJ cálcular para el mismo -

año, los gastos por co~cep:o de fletes marítimos eroga-­

dos por las economías del mundo, haciendo otra estima---

ción sobre l¿¡, "laso:·J 1.h-ü va1oe total d("l com2~uio :nund.iaJ. 7 

que fue :l.·" 214,000 millones de dólares, restániiole el V§. 

lor del COJill·! '.'cio qu(~ p~obablemen"'.;e usó apenas el trans--

po:cte marítimo: El comercio den"'Jco de Europa Occidental, 

58,000 .nillones d•:i dólares; el JOa:'!rcia entre Estados U­

nidos de Amé.rica y el :Janadá, 14,000 millones de dól.ci.res; 

el comer:::i-:> enbre los países de Europa Orien"'Jal y la U. 

R.S.8., 14,000 millo.:rns de dólares, y el co11·~rci::> entre 

Eu!.'opa Oriental y Europa Occi:l·,,n"'val, 9,000 mil.lo:rns de -

dólares (vease cuadro No. 1), con lo que se reduce el to 

tal de 119,000 millonea de dólares. Si se supone que 

loa J;ugo~1 por co~'lnepto de fletes mari;;inos son como pro-
( 1) 

medio 12% más o :nenos, del valor fob del tota2. de las e! 

portac i:)nes mundiales, el total de estos pagos asce:nd.e--

ria a unos 14,300 mi..llonns de d:5lares; y SEmnrno.- al v~ 

lor tot9.l de las •'.)XlJO:).'t'?.c io·n~s de petróleo (CARGA LI~UI­

DA) que f1.rn de 19,000 millones de dólares, los fl8t.::s m~ 

rHimoa, siri r.bJn en 1968 constituirán el renglón más i.m 

portant1:; del comarcio :nund:LaJ., después füil pr-;tróleo. Igu~ 

la.:'.'.' las pos-l.hil.idafl.es de obt·.~ne.~ ::uayor ingJ.'dSO de di 1ri--

sas del t r.=inspo 1.:-te :n~iritiin:1 seria tan absurdo como no --

pe~forar el pozo después de haber descubierto el p~tró-­

leo, 

( 1) EXP)[rJACIOHES "fALJfUillAS A SU COSTO EN ?JEHTO DE J<"lM­
BARQUE Y A BORDO DE::, BUQUE. 



EXPORTACIONES MUNDIALES POR ORIGEN Y DESTINO 1968 
( Valores íob en millones de dólares ) 

(Cuadro No. 1) 

A Europa Europa Resto 
Oc cid en Norte- Jap6n Sub- América Oriental Asia del 

De tal américa total Latina y URSS Mundo 

Europa occidental b 58070 9240 1060 68370 3220 4370 c 5940 8510 
Norteamérica d 12030 13870 3200 29100 4395 365 4779 3175 
Jap6n 1440 3325 4765 500 230 3555 1390 

Sub total 71540 26435 4260 102235 8115 4965 14274 13075 

América Latina e 3940 4090 590 8620 1210 700 230 955 
Europa oriental y URSS 454oc 252 415 5207 810 13740 )755 709 
Asia 6535 2546 3170 12251 271 1170 4561 1518 
Resto del mundo 8660 2429 1398 12487 187 541 1214 1813 

Total mundial e 95200 35740 9850 140790 10600 21110 22050 18070 

FUENTE: Naciones Unidas, Yearbook of International Trade Statistics 1968 cuadro B. 
a Se han reproducido los totales que figuran en la fuente, aunque no corresponden exactamente a las sumas 

de las respectivas columnas y renglones, En parte las dücrencias se deben a exportaciones cuyo destino 
no puede determinarse, como ocurre en el caso del aprovisionamiento de barcos, que figuran en las ex-­
portaciones totales pero no en el desglose del cuadro. Además, algunas de las estimaciones se basan. en 
informaciones de los pafses importadores. 

b Incluye Yugoslavia. 
e Excluye transaccíones entre la República Federal de Alemania y Alemania oriental, 
d Estados Unidos y Canadá. 
e Excluye Barbados, Guyana, Jamaica y Trinidad-Tabago, 

Total 
mun-
dialª 

90830 
41800 
1044C 

143010 

11700 
22820 
19930 
16580 

214110 



C A P I T ~ L O II 

SIG1ifIFI8ADO 1 ALCANCES DE ~.A. 

11 ALALC " 
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2 .1 ORIGENES DE:, 'l!RAr.AOO ;JE r1IO(iTEVIDEO 

En vi:'.' bud de que algunos países con econo:nías 

fuertes y desarrollad9.S se han estY.dO ag1·upando en blo­

ques econóini·~oro, :~011 el fin prin:!ipal de cona0g1ür con­

diciones más v~ntajosas en el comercio, los países la-­

ti~1oamerieanos 11a:-1 es·t;ado ho:'.!iendo esfuerzos :por propi­

ciar la intr,¡graci.:Sn de :rns econo::tias, con el afán de o}! 

tene.r los oeneficios que trae consigo la ampliación de 

s11s Iron".;eras comei:'ci'll1~s, a fin de contrarrestar los -

efectos nege:t;ivos aparejados con las relaciones comer-­

ciales existentes con los países desarrollados; ya que 

la i.rnpoctancia que representa el cornercio exterior para 

los paises atrasados, se ha ido incrementando debido a 

que son muy necesarias, tanto l<i.s ex1)01·ta:::iones como 

las importaci::i:1t<s, para acelerar el desarrollo de sus -

economías; las peineras son importantes ya que son de -

imperiosa necesidad por las divisas que pueden aportar 

a 19. econ:):nfa. ::le un país, siendo éstas cada vez más im­

poct':l.ntes -:::n la medida en q:.ie tenga:i más val0r agregado, 

eG decir mient.r.!:l.s r!vás manuf:lctu:::-ado sea el producto que 

se e:iq11J~ ta may81• es lFJ. can ti·fad en d.b·isas que ~ . .m país -

obtiene. 

La funeió.n de l::ts importacio118n en el desa::-ro­

l lo de un pa:ís, adquie·ce :importancia en cuanto éstas - -
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sean i'7 bit~n•;)3 de ca11ita2., y nt1cesaria.s para la pro d·10-

c ión de otros bianes, tratando de eli1J1.Lnar a 10,1 mism::>3, 

los llamadoi3 articules de luj::> ó suntuarios. 

El deterioro de 19.s ral::i.cion-,rn de intercara'oio de los - -

paises latinoa:n.;:ricanos co::J los ~Juis-=s 3.1 t9.m•~nte indus-­

trializados, !1:01 ::!Ondn.;ido a los primeco3 a unirse en bl~ 

q_ues económicos para mejo-r::i.r esas ral'tcion·es deint3rcam­

bio, ya que, unid.os i)Ue·ien repr•:!senta:::' una fuerza econó­

mica y política mayo-e·, para pod'~·-' lograr co~1di·JiOnP.s más 

satis}9.ctorias en s:.ts ;~elac~i')nea comP.rciales y finan:Jie­

ras. 

La unió!1 de estos paí::ies 6 de cualesq·.üera ::¡_ue 

sean, tienen u:.1 pr::>ceso ::¡_·.rn según BELA 3ALASSA en su li­

bro "La Teoría de la Integ:cación Económica" sn·!'ge como -

un priin?..c paso ie tod'.) el proceso con la "ZOJLA DE J,IBRE 

COMERCD", que es un a::::uerdo firoa:io po:2 dos o más pai-­

ses soberanos, coo el f.Ln de eliminar las restricciones 

arancel=i.rias y de otro tipo en el cora•:::~cio ent;re esoG -­

mismos paises, d·3 ta:!. suerte que se consiiera e.l primt1r 

paso en firme para llegar a fo :-:nas de integración más -­

avanzadas. 

El segund:) de los pas0:3 a do.r para co~1segui:.'..' 

la integració!'l económica es la UiHOl'l ADUAN3RA, q·;.e se -­

conceptda como: El comercio entre dos o :náe paises para 

elim:L1ar totalmente lR.s restricciones que existieran en 
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el comet'cio, :i.mpidie.odo al mismo tiempo un arancel comú.:1 

fren ':;e al r,::3t·:> del mundo, distribuyendo los ingresos -­

que se obten5an por ese aran~el, según la fórmula acorda 

da po::- los países cont;::atn.ntes. 

Como \.111'1 formu de~ intagraci6n más av::mzada se 

ene,Jen"':;ra la que correspontle :11 MERCAD''.) GO!i/Iim, q_ue es el 

com::ir.~i:> entre dos 6 más países, que comp::enden además -

de lo q_ue con~1ierne a la UIHOPT ADUANERA, la lihre circu­

lación de l::is factores de la producción, susceptibles de 

trasladarse, ó aea, la libre circulación de las personas, 

capital8s y se:cvi•::!ios dentro del área de los países fi.r­

mantes. A'.lemás la unifioaci6n de las políticas naciona­

les tendientes a obstaculizar dichos conocimientos. 

Por último, al haber logrado la integració:i de 

diferentes economías al grado de haber co:isti tu ido un 

ME:RCADO COJvf.J:IT, se está en posición de obtener la form:=:i-­

ci6.-:1 de una INTECHUC IOH ECONOll/IICA TOTAL, que presupone -

a:11::mtfo de lo •1u•J ~~orresponde al Mercado Comú:::i, la unifi­

cación de las políticas mo~etarias, fiscales, sociales y 

anti::!íclicas; lo que sig11ifica que los paises illiembros -

actu'.i.rán com::> i.;c1a sola 11nida.d económica. Todos estos p~ 

sos har::ia Li. Lr1t·agración, ;ir-ef:mponen a.l estableci:niento 

de una autoridad supra-na:Jional, que resuelva los probl.!:_ 

mas que se presenta~1 en cada etapa de la integración, -­

así como los medios técnico-económicos, para resolverlos. 
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2 .~ con~ENIDJ DEJJ TRATA~}) 

El Tratad::i d•~ Mot1't;avideo se firmó en febrero de 

1960 por: Argen"'.;ina, Brasil, Chile, Méxi~o, Paraguay, Pe 

rú y Uruguay, Los goüiernof:l firmantes deposi·saron sus 

respectivos instrume11 !;os de ratifbación el 2 u.,' rnavo de 

1961, y el Tratado, de acue~Jo con el articulo 57, entró 

an vigor 30 días ·iespués, Más tarde Colom'bia y Ecuaior -

depositaron los instrumentos de adhesión al 30 a.e septie~ 

bre y 3 de novia;nbre·a.," 1951 respectiva:nante. 

El Tratado estableció la Asoeia::: ió:1 Latinoa:neri­

cana de Libre Comercio (.ALALC) con sede en M·::mtev ld130. 

Los go'biernos firmantes, expresaron su ·ieter:ninación de -

"perseverar en sus esfuerzos tendientas a:'.. est9.blecimien­

to, en for:nf.l. gradnal y progresiva, de un Mer<.!ado 1Jo1:i.ún La 

tino americano" y el :le "aunar esfue czos en fa'.ro·c j.., 11na -

progresiva complementa.ció~ e integra:::ión ie sus economi~s, 

basads.s en una efectiva reciprocidad de beneficios", 

Par~ ~ersa~ii" estos objetiv1s, el Tratado esti 

pula el establee imie!lt.:> él.e una zona de li'::>re com·::?~~cio, e~ 

yoa miembros se proponen eliminar para lo e sen'.:) is.l de su 

comercio reciproco, los gravámenes y las rest~iccionaa de 

todo ::>:'U.en; si11 embargo no se p1·o:i:i0rnrn formal.me 11 t?. :.:1:1 ifi­

car sua aranceles frente al mu.1do exte rio·c com::> lo h'lcen 

los miembros rle una u.1ióri ad.¡¡i.r;1v~ '.'<:t. 
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La elimin:-t.1 Lón de h1s barreras arancela.rias intee;as, de-
( 1 ) 

berá logri:l..r.:?e granu<llmente d11r:3.11 te un pr-).ríodo :le 12 años, 

est:> es, para 1973. Ceo este fin, oe realizan nego1~iacio-

nes anua~es pttrl;l. reducir los derec}1oa aduaneros, impueo--

tos por. ~ada país a las importanciones procedentes del --

rtisto del g:cupo. Eaas reducciolhrn deben eq_uivalr-ir anual-­

me~te a no menos del 8% de la media ponderada de los gra-

vamenes aplicabl1rn a tec.::eros paises; tainb.ién se negocian 

reducc:ion•JS correspondientes a las restriccione'3 no aran-

cel.<irias. Cada país :::-eune sus concesiones en una Lista Na 

c.ional que debe publi·'.!arse parg, al priille-r.o de noviembre -

de cada año y entrar en vigor a parti·r del primero de en~ 

ro 8:Í.giüent·~. Las eoncesion~rn publicad8.i3 en las Listas N.§: 

cionales, podrán retirarse por :ucdio de negociaciones en-

tre lo~::i :pafoes miembros, pero :nedian te el otorgamiento de 

una C0!.'11),mnac: ión adecuada; y también pued.;,n suspenderse -

de conformidad 0::on lo dispues·t;o en diversas oláusul·.:¡,s de 

sal vaguürdi.CJ.. 

A fin d•:i dar mayor carácter definitivo a la.e --

concesiones otorgadas, el Tratado estipula el estableci--

miento de una lista Comdn; esta se compone de todos aq_ue­

llos productos sobre los cuafos los miemb!'os de la ALALC, 

o se':l. :lur.ante el tercero, 

(1) El artículo 2 del Tratado establece q_ue la Zona de Li 
bre CoJlerc .io se P'~ rfecc ion1-1rá en un p..:: riodo no in fe-= 
rior a do1::e año::;, a con 3ar desde la fecha de sil entra 
da en vigor, esto es el lo.de junio de 1961. El prot~ 
colo de Caracas modi:fi::ato:r.ii) del Tratado de Montevi= 
deo, amplia dicho período hasta el 31 de diciembre de 
1980. 



sexto, noveno y décimo segundo afio a :partir de lr-i. fec~ia de 

vigencia del Tratado de Montevideo, Las nego:üac-:io1ws ha-

brán de completarse para el 30 d·:i noviemb"!:'e de cada año --

respectivo. Los artículos qu~~ se i 1cluyan en la Lis ta Co-­

mún para fines del pri;fil'•r' trienio deben -:::onst.i.tuir el 2?% 

del comer-ci·::> entre los países pHrti•:ip:7.otes du-~ante ese p~ 

río do, y esta proporción debería. subir a 50% para fifü~s 

del segundo trienio y al 75% para fines del tercero, Al fi 

nalizar el periodo de transición de do~e años, la Lista Co 

mún de artículos librea de restricciones deberá estar co~s 

tituida nor lo esencial de ese comercio entre los miembros -. 
de la ALALC. 

"La inclusió~1 de productos e1, la Lista Común es 

definitiva y l;:i.s concesi::mes otorgadas sobre tales p.l'Oduc-

tos so·!l irrevocables", con ex0epción de los caso:3 p:cevis--

tos en las cláusulas de salvaguardia. 

El Tratado de Montevideo estipula la aplinació~ 

in:nediata del tratamien~::> incond:L::i:mal de la nación Jlás -

favorecida a los bienes de cada p~rte con~ratante en el te 

rritori~ de otros, Además, los pro~iutos de cada país mie3 

bro deberán recibir trat9.m;iento :rn.ci:mal en los territorios 

d•:i otro~> paises participanl;.;;s '.:!On respe:~to a i:npuestos, ta-

sas y o".;ros gravámenes inter:'.',os, y üebe·.tá11 ::lisfrutar dP. li-

berta:la de tránsito a través de los terri t::>::-i::>s de 10f3 es-

tados miembros res1)<:ctivos, s.i.n embargo se hacen ex:!epcio-



nes a la. apli8ació!'l del tratami.1:;11to :le la nació:i m:is favo-

recida en benafi8io de paísea de menar desarrollo econdmi-

co rel:.1.tivo, y con resi)ecto a ventajas es1Jeciah1s otorga--

das por cuQ!quier parte contratante. 

El Tratado especifica que la negociación de las 

Listas Naci,Jna:.2s y Comúil deberá hacerse "sobre 13. base de 
( 1 ) 

recip:cocidad de concesiones". Esta recip~cidad habrá de -

definirse en términos de: 

" La expectativa d·:; corrientes crecientes 

de comercio entre cada Parte Contrata".!-

te y el conjunto de las demás, con res-

pecto a los p:::-oducto·3 q_·Je figuren en el 

programa de liberación y a los q_· .. H~ se -
(2) 

incorporen pos teriorJ1ente 11 • 

Para los casos en que no se logre la reciprocidad, 

el Tratado prevea lo siguiente: 

Si como conveniAncia de las concesiones 

otorgadas se pro~1jesen desventajas acentu! 

das de los p~~ductos incorporados al progr! 

m::i. de 1 iberac idn, entre una Parte Contra tan 

te y el conjunto de las demás, la corrección 

de dichas desventajas será objeto de examen 

poc las Partes Contratanf;es afectadas, con 

el fin de tom:i ':'.' med:Ldas adecuada.e de carác-

( 1) TRATAIXJ DE :v!OrTTEVIDEO, ART. 10 
( 2) TnATA.üJ DE :v!ONTZVIDEO, AHT. 13 
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ter no restrfotivo, para impulsar 

el intercam1üo comercial a los más 
( 1 ) 

altos niveles posibles" 

2 .3 03~TET:;:vos DE LA ALALC 

Una d.e las cuestl·::>nes más importan";es que impli-

ca la interpretación del Tratado de Montevideo se refiere 

al gradJ en ·:i.ue el Tratado tiene la finalidad de conducir 

a la liberac i6n, no solo del comer::: io exis ten-':;e, si!1o tam-

bién del co~ercio d.e todos los productos, hayan sido inte[ 

cambiados o no 6"1 el pasado, por los países miembros. El 

artículo 14 expone anchos objetivos; declara 1ue las par-

tes co~tratantes no solo procuran incorporar en las Listas 

Nacionales el mayor número de lisl;:i.s posibl·:s, q_·J.e ya sean 

objeto de comercio entre las Partes Contratantes, sino tam 

bién agregar a esas listas un númeco creciente de produc--

tos que aún n::i fo·cmen parte del co:ne.,,..cio reciproco. La i:n 

portancia de este artículo debe hacerse a la luz d0 l~s 

no·clnas que ri&en l::i. reduce ión de gravámenes q1•::; deberá te-

ner lugar cada año como resultado de las ner;ociacio:rns en-

El método para cal•):~::?.r la red1.1eGión d•:.l 8% de -

media ponderada .de los gravámHnes se estipul~ en el Proto-

colo No. 1 del Tratado. Según este protocolo los p:coductos 

que habrán de to!llarse en :!Uenta para cal·:rnlar la reducciÓ':i 

en la tasa porcentual arancelaria anual incluya: 103 pro-

( 1) TRATADO DE MONTEVIDEO, A...rtT. 11 
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dnctoi::: originarios del territorio de las demás Partes Con­

tratantes, impo::-tado3 de lA. zona en el trienio anterior y -

los menos productos cr.ie sean incluidos en la respectiva 

Lista Nacional, como resultado de negociaciones. 

En otras palabras, los productos q~e habrán de -

inclui"rse en el cá.lculo soa los que ya son objeto de tran­

sacción comP.:ccia1_ ent.::-e los países latinoamericanos, junto 

con cualesquiera otros q·.ie pudieran añadirse a la Lista Na 

ciona1.., co;no resultado de negociaciones. 

Como quiera que la inclusió:i de productos no im::;iortados de 

países lati.:1oameri:ianos en el pasado, queda íntegramente a 

discreción de cada país miembro, parece ser que los requi­

sitos mínimos del Tratado pueden satisfacerse simplemente 

con la liberalización del comel'.Jio existente, ningún pais 

se vería obligado a reducir los derechos de importación de 

productos determinados, siempre y cuando éstos fueran tan 

altos que excluyeran todas importaciones de esos prod·.ictos 

desde fuentes latinoamericanas. 

Si fuel'.'a a interpretarse el Tratado en forma tan 

restrictiva como la enunciada, .su importancia se reduciría 

mucho. Si fuera así, es difícil considerar que este ins-­

tru.nento pudiera conduJir al establecimiento de zona de li 

bre come re io. 

En realidad, no es el comerci~ tradicional de pr~ 

duetos primarios el que probablem<mte producirá las mayo.;..-
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res ventajas a los países latinoamHricanos al redu0ir és-

tos entre si sus restricciones arancelarias. 

2.4 LA IMB)RTA:WIA DE LA AGRI<füLT'.JRA Y LA ·}Ai~AU8:-1IA E!q 
LA ALALC 

Duranta las m-1::s-0Giaciones q·.w prec::,diero:n a la 

aprobación del Tratado da Mo~tevideo, se a)untó que en --

A:nérica Lat.~na la agricultura debería exi1erim~~11 tar cam- -

bios profundos, incluída la refor.:n:i. agraria y la aplina-·­

cidn de técnicas modernas, an~es de que pudiera enfrentaE 

se a las presiones de la co~petencia regional; se recono-

ció que no podía esperarse que las fuerzas del mercado --

operaran ae manera beneficiosa en un medio esencialmente 

hostil a la e'Ilpr:::sa, como lo es po!'.' lo general el sector 

de la agricultura de subsistencia. 

Por lo tant-::i, el Tratado de Montevideo estipula 

un tratamiento especial p:i.ra la agricultura. Los países 

participantes procurarán coordina.r sus polítbas de desa-

rrollo agrícola y de intercambio de pr::id11·'.)tos agropecua-­

rioB y tratarán de ampliar au co:nercio mut·10 en productos 

del can:yo. Esto deberá rea2.izarse "sin desartic1Jlar las 
( 1 ) 

producciones hab:!.tuales de carla Parte Contratan";e". 

Por tanto, por este período de transición los -

países participantes pueden limitar sc1s import9.ciones de 

pro~ictos agrícolas, el voldmen necesario para cubrir el 

déficit entre la pro::l.ucción in-';erna y el consumo, y co:i 

este fin puF.Jden adoptarse medidas encaminadas a nivel<J.r -

(1) TRATl\.D~ J8 Y!OHT~J7IDEO, ART. 27 
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los precios de los productos n13.cione.les y los importados. 

Cuando los paises tengan un déficit de producción interna, 

deberán dar prioridad "en co:idiciones norm.rJ.,_ea de competell 

cia a productos originarios de los territorios de las - -

otras Partes Contratan~es, tomando si·~·np.re en co::isidera- -
( 1) 

ci6n l~s co~ri~ntes tradicionales del comercio intrazonal" 

Cuando el GAT'r estaba examinando el Tratado de -

Mon~evideo, se preguntó a los miembros de la ALALC si da-­

rían prioridad a 18.s i.!llpo·rtac iones de productos agrícolas 

procedentes de otros miBmbros de la ALALC aún cuando los -

precios de los articulos fueran más bajos en terceros pai-

ses, la resIJuesta fue un 11 ¡;¡-0 11 incondj .. :: ional. Asi pues se 

consideró que el otorgainiento de prioridad a las importa--

ciones desde fuentes de la ALALC dependía de que pudieran 

hacer frente a la competencia de precios de terceros paf--

ses. 

Si bien, tan franca declaración fue ~ista co:i --

b·uenos ojos por los terceros paises, diriase q·Je na dama--

siado lejos la CES (COMUNIDAD ECONOMIGA EU30P8A) no se pr2_ 

pone conseguir los pro duetos agrícol9.s q_ue forman parte --

del com1:?rcio intrarregional, tengan precios competitivos -

con los pr-ecios de los m<~rcados mundiales, y es muy difi--

cil ver las razones poi'.' las cual;:is deba esperarse que Amé­

rica Latina se ajus l;e a nor·nas más es·lirictas que las de la 

CEi!:. El estímulo al comer.cío intrarregional de productos 

( 1 ) TRATADO DE f1IONTEVIDEO, ART. 29 
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agropecuarios, podrá desempei'íEir una función vit3.l en 

cuanto a promover la mo:iernizació:1 y la ec0!10IIlfo. agríco­

la de la. regió'.1. Como q1iA.ra q·12 América Lati'.:1>1. o:r:-:ee 

ampli~s perspecti7as para todo tipo de cultivo, sea zona 

templada o tropical, es pJ,1ibl·~ •lih) el arg:.im,;n"';o en favor 

d•~ la espe)C ializa..::ión y el i.1-';e:L'cam'.:i;_n en l;:;, ag-::·:i.c:ul tura, 

resulte incluso más obvio que en la industriu. No seria 

deseable poner limitaciones a esta especialización, debi­

do a lB capacidad co~petitiva de productos pro~edentes de 

terceros paises. Es cierto que lograr esta capacidad co~ 

petitiva frente a los productos de otras fuentes deba ser 

una meta E!- largo plazo, pero el logro de tal objetivo de­

pende en parte de la creación de acuerdos regionales para 

la prod~~ción de loa paises latinoa~erjcanos. 

P.or otro lado, uno de los p:receptos más impar-­

tan tea del Tratado de Mo~1l;evideo, es el q·1·= a·J.toriza la -

negociació:1 de acuerdos orientados a prc~o~er el desarco­

llo industrial, sobre la base dP. una 800 rlinri.c ión regional. 

Es muy ~asible qJe el éxito genA~al del progra­

m11 de integración, dependa de l::i. eficc..cie. de u.1a planifi­

cación in::l.ustria:'.. conjunta pa.re. la regi.6n. El Preá:nbulo 

del Tratado de Montevideo,. declara que los paises part!.c,! 

pa:ntes se hallan 11 ani~n~doa del propósito de s.:rnar esf1rnr­

zos en favo:c de una p.::-ogresiva complemen"'.;ac.ión de in"';egr§_ 

ción de s~s eco~o~i~s basadas en una efectiva reciproci-~ 

dad de beneficios". 
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Para al•-:an'.~ar esta finalidad, el Tratad.:> estipu­

la qut~ los gobiern'rn part.;_cipantes ·coordinen sus políticas 

de desarrollo industrial, y fomentar la negociación de - -

acu.srdos entre los represents.ntes de sectores industriales 

determinados. El Trat:i.do no especifica el alcance o .cont.!::_ 

nido de esto.::; a•;u<:;rJos, y es o'Jvio q·.ie haya lugar para que 

varíen consi·lerablemente los procedimientos utilizados en 

cada caso. En ale;unas industrias pueden cubrirse.las eta­

pas preliminares del proceso manufacturero en un área y -­

las últimas en otra, allí donde dos o más paises, tengan -

plantas de producción de una misrnF.l industria; los acuerdos 

regiona.les püeden adoptar la for::1:1 de convenios de especi§:. 

lización e intercambio entre paises. Estos convenios que 

pernliten q'.H~ la ind·1atria se co:npleme1te sobre una base r.!::_ 

gional, deben as1t!llir la forma de protocQlOs anexos al Tra­

tado de Montevideo, y entrar e:n vigor después de que l."l.s -

Partes Contratan tes h9.yan ::le terminado que son compatibles 

con los términos del Tratado. 

2.5 LOS PAISES DE :vJ.ENOR D8SARROLLO ECO.NOMI:JO R"Sf,A.TIVO 

Las medidas espr:)cial:;s enunoiadas en el capitulo 

VIII del Tratado de Montevideo, donde se concede tratamie!:!. 

to es1'.)eciaJ. a 1013 países relF.1.tivamente menos desarrollados 

se extienden en el Protocolo No. 5 a Bolivia, Paraguay y -

Ecuado·.:- cu 9.ndo éste forinal üara su ingreso a la asociación. 

De a:::uerdo con las medidas favorables enumeradas 

en el articulo 32 del Tratado; un país de meno:::- desa:rrollo 



econó.:nioo relativo en la ALALC puede recibir con~esio~es -

preferenci<:l.lea de otros pafaea miembros, con objeto de es­
o 

timular la iniciación o expansión de determinadas activida 

des productivas. 

E::-i otras palabras, se crea un sistema de prefe--

rencias dentro de 0·!;2:'0 sistema :ie p:-eferencias, y los paí-

ses de menor desarrollo económico relativo se benefician -

de unFJ. preferencia doble, mien ~ras que los miem'Jros ordina 

ríos solo obtienen las preferenci'3.s normales estipuladas -

en el Tratado. Los países de menor desarrollo eco!lómico -

relativo Rueden reducir sus gravámenes de importación y 

otras restricciones comerciales con menor rapidez de la 

exigida a las otras partes del Tratado¡ además se advier~e 

q·1e un país de este tipo aplique medidas no discriminato-­

rias y adecuadas para proteger la p:o:iucción interna de -­

artículos incluidos en el programR de liberalización que -

sea de irnportanci9. esen~ial para su desarrollo económieo, 

sie.:npre y cuando ello "no signifique una red·.wción de un -

consumo h9.bitual". 

El Tratado establece además que los países de la 

ALALC deberán realiz9.r ges tio:ies coleotiv:i.s con el fin de 

apoyar y p:-omove:r, tan".;-o dentro eomo fuera de 19. zona, me-

didas de carácter financiero y técnico, a favor de los pa.f 

ses miembros de menor desarrollo económico relativo, con.-

miras a ampli'3.r las actividades productivas existentes, -­

las que tengan por ob,j eto la ind:wtrialización de sus mate 
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rias primas. 

2.6 CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA 

En primer lugar está el principio de reciprocidad 

que establece lo siguiente: "si un país participante sufri~ 

ra desventajas acentuudas y persistentes", en virtud de coa 

cesiones ot::>rgadas a otros miembros de la ALALC, puede sol1 

citar que las o~ras Partes Contratantes consideren la adop­

ción de medidas adecuadas de carácter no restricitvo "para 

impulsar el intercambio comercial a los más altos niveles -

posibles", también puede solicitarse una acción similar si 

se presen~a este tipo de desventajas por otras razones que 

no sean el otorga.miento de concesiones confo:::w.e al Tratado. 

E:1 estos casos se hace hincapié en el carácter 

no restrictivo de las medidas proyectadas para restaurar un 

equilibrio apropiado de ventaj9.s entre los miembros de la -

ALALC, sL~ embargo, si estas medidas resultan insuficientes 

para evitar efectos adua:1eros sobre la producción o sobre -

la balanza de pagos de un país miembro, la parte afectada -

puede recibir autorizac:i.ón de otros miembros para jmponer -

trans i. toriamente restricciones .no descriminatorias a las -­

impo!'.'taciones de mercancías de las Listas Nacionales o in-­

cluso de la Lista Común. 

Sin embargo, estas restricciones 110 deben reducir 

el nivel de consu.no habitual en el país irnpo:rtador. 
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2. 7 IN8Tifü0IONES 

La Asoc i.=i.ci6u Lat.i.:10,1m:e:'i..~ana de Libre Comerc.io 

goza da personulidad Juridi8a, con capacidad d~ 80atratar, 

adquirir bienes y dispo:1er de ellos, 11-:i 1°.i.ndar en juicio y 

conservar fondos en cualquier moneda y hacer las transferen 

cias necesarias. 

El órgano máximo ;ie la ALALC es ::.a ::0•1.ferenc ia de 

Part'3s Contr'ita;1 l;e;s. Corresponde a la Con.fa·c;;,n.~ ia: velar por 

que se cumplan las disposiciontrn períodic:as poc éste estipu­

ladas; aprobar el presnpuesto del Comité Ejecutivo Permanen-

ta, 

El Comí>~ E,jecuti..":) Permanente, es el Ól"gano de -

la ALALJ encargado de velur :por ht ':l.pl ~:~a8ión de 19.s dispo­

siciones del Tratado da Mon~evidao. ·Dicho Comité tiene di­

versas atcibu'.:!iones de carácter ejecut.i..v•J, incluyenio la CO:;! 

vocación da la conferen..:iu, l•l .~.'lt'~_¡J::'..c9.ción de progra.i1Hs de 

trabajo, proye0tos d8 presup~esto y estudios de div~r~on ti 

pos, la elaboración de un in for!;112; ::vi,-.:'. sobre los res1,1l ta-­

dos de 19. aplicación ::l.el Tratado, que pr>::s·~ntará la Confe-­

rencia; sometet'á también a ésta las recom~i!1.l~L.i:: .• 1·i::,,1 :iue CO!:). 

si-iere apropiadas p8.ra la apl i.:!ac ió r1 e fi.eaz del Tr~ l;atlo , -­

As irnismo el C!Omité representa a la ALALC en sus negociacio­

nes con terceros IJaiw:s y con organüinos y entiiades inter­

nacionales, así co!!lo en contrato ,V otros instrumentos de d~ 

recho público y privado. 



32 

El comité Ejecutivo Permanente, tiene una Secre­

taria dirigida por un Secretario Ejecutivo, a~ cual elige 

la Con_':erencia para el desempeño de su cargo por un perío­

do de 3 años, renovable po~ igual plazo. El Secretario -­

Ejecutivo asiste a las reuniones plenarias del Comité sin 

derecho a voto, y también actúa como Secretario General de· 

la Co:1:.:'erencia, El Secretario Ejecutivo y el personal de -

la Secretaría, son funcionar-Los internacionales, y no deb~ 

rán solicitar ni recibir instrucciones de ningún gobierno 

ni de otras entidades :.iacionales o internacionales. 

El Tratado de Montevideo permanece abierto a la 

adhesión de cnal::¡uier Estado Latinoamericano, que será par. 

te del mis~o por el solo hecho de depositar el instrumento 

pertinente. Para tales Estados adheridos el Tratado entr~ 

rá en vigor treinta días después de haberse depositado el 

respectivo instrumento de ad:1esión, y en el siguiente pe-­

riodo de reu~iones de la Conferencia después de la fecha -

del depósito, el nuev0 Estado miembro podrá establecer ne­

gociaciones pa:'."a cum.;:ilir con los requisitos del Tratado so 

bre reducciontrn d.e barreras comarcial·es, según el Tratado, 

para q-..;ie los nuevo,3 miembros se beneficien de las concesio 

nes ya otorgadas por los demás como resultado de n~gocia-­

Jiom1s previas, tendrán que reducir a su vez s:..<s barreras 

JOmerciales en 8% po: cada año transcurrido desde la entr~ 

ia en v igo:: del Trata do • 
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La parte contratante que desee desligarse, debe­

rá info::>mar de su pr0pósj.to a las otras Partes Contratan~es 

en una de las sesio:rns ordinarias de la conferencia, y pre­

sentar formalmen~e su instr1,mf!nto de renuncia en l:i. sesión 

ordinaria siguiente. Los derech:)s y obligacionc:s del go- -

bierno denunciante con res1Jecto a l:i.s reducciones de gravá­

menes y otras restriccio!'les, recibidas u otorgadas de canfor 

midad con el programa de liberalización, seguirán en vigor 

durante cinco años a partir de la fecha en que se formalice 

la denuncia, a no ser ~ue la Conferencia de las Partes Con­

tratantes acceda a abreviar dich::i plazo. 



C A P I T U L O III 

AV.Ai"lfCES Y 1?ROYECCIOHES DE LA "ALALO" 



3 .1 GEN3RALIDADES 

Gene)~al n<'>;yte en los países de Arn-3rica Latina se -

señala, que por el hecho de h:tber ii1 ic L'=tdo muy ta rd'~ la - -

transfor.naoión de sus fO'!:'.nas productivas, se ven en la nt'!n2_ 

sidad d.e hacer cambios e-1 su política antes de haber co:,11ü~ 

ta.do los ava:J.ces que a.lca.nzaron en for:n'l. escalonad'.3. los p::-:.i. 

ses más adelantados. Es por ello que en Arnérina Lat.!..na se 

presenta la doble necesidad, por un lado de perfeccionar la 

integración interna d;:i los mer0ados y d-3 los aviratos .:..i:c.:i-­

ductiYos de cada P9.Ís, y de ca:ubiar al mismo ti8:U1)D sus re­

lacionf:!s económicas con el exterior. 

El progreso socioeconómico en esta parte del Con­

tinente Americano se :ha co:1ce•itrado en ·.mos cuant 11s <:'ent::'Os 

urb1:U1os y reginn':lS al mismo tiempo que se han quedado reza­

gadas ampl.La.s zonas y m;.;.cginados de los beneficios corres-­

pondien tes numerosos contingentes de población. 

Una de l;.:i.s ta.reas más urgen l;1~f; ;s tratar de evi-­

tar la fragmentació:"l interna de estos po.:'..8!~s, perfeccionar 

el eslabonamiento d.8 19.s actividades econó,nicas y ntilizat:' 

más r·;;.:!-~O•Hlmente los recur::i:>s na.ttlr.alt:is, humanos y fL"ll'.l.n-­

cieros de q~e se dispone. 

Este he~ho ha venido a ser considerado la esen- -

cia de las estrategias de desarrollo, además de se.I'.' los in­

tereses de núcl~os emprBsarialP:1; :·12 ;np:!.ica así, 'lUe Li. -­

adopción gener~lizada de politioas de protección y susti~u­

ci6n de im.t.Jo.C'tacio:nes haya ven'i.rln do·ninanrlo en el desarro--
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'..lo l:i.'.;iuor1m:?..t'Í•.::a11:.i, una vez 11u<:J f1rn r.ctr) al multilat'3r~:t-­

lismo del eomfrrcio i!1t•~r~H.-J.cion1.t1 de la d·~..:iada de los tre.irr 

ta. 

8in ern1:>rrrgo, •iebido a la evolu:ü:5n de la "'Jecnol~ 

gia 1as rela:iiones i~1 tarriacionales y el mismo estil·'.) 1ie d~ 

sarr:ollo de Jada. país ha traído .::om•) eons·:ic".len·::i.a men-:>:a 

.::a:n1Ji0~3, un·J de los cnalP.s el de e11s::t.1F!har el ámbito econ2_ 

~nino ya sea a tra'TeS de forma!' un Ld::i.des mul tin~icionale.3 o 

biRn el de cnco~tcar en el ~ouercio extyr.ior, sali~~ a los 

1l1:isequilibrios Ü'3 p3.gos y a la estrechez de las de!nandas -

internas. Po1' -~t·tn ~'' :q· ... ·l•'? 1
• l.S solu::ionen p:.rnstas en prá2_ 

ti·:: as o sea la 9'~8 ti ~iL:i.:5n de imp::>.et<J.c i.o.1eG ha emiJs>.1ado a 

p<-n·ic1· efe<~tivid.;id cor:10 elemen:;o dinámino dP. desarrollo 

econó:ni.'.!O en los paises la-!;inoar1c~r.ir::anos. Es así como se 

han estahl.:icido l::>s dos lírni"tes en don.le '.J.an de actuY.r los 

esfu::Jrzos del desans;,llo e:i Amérii:.\a L<?. !:;ina: Por ·u.n lado -

la integ1·aci6n a 11i-.rel naeional y por el ot.ro la 8.pertura 

lrn.0üi. P.l axterioc •3 ·L1t;::g.r.ación .o:>egioaal. 

'Estas dos ci·~::unst,,¡,nci'3.s se han venido sefísl<:i.ndo 

'~on hasta.nte insi13 t-:Jrw ia, .::Hn·o lo que no se ha logrado es 

determi:rkU' l::is requ .Lsi ~1) 8 a.e congruencia que necesi't'l.'!'.'Ían 

lle:na~se pH.r::t p::irlo:n· tl.lfam~ar simul tanea.ments en üJ.un!1os fren 

tes. 

Gener':!.lmr~:1t:~, siüvo alg·rnas situacion°.=is esp:~eia.­

les, L.os paf.ses dP. América Lat.i.na han adoptado irn estilo -

de políticas económUas, sG han r;a.:::'ac tarizado po 1: un pred2_ 
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mini.o de los er1.:'oques de desfl.rro.llO )l(l.Cia denl;r:'C, t..:..w1tr<:a.S 

q;,¡e 3e crn dea··u~_.:ln.do l~t ¡iro11o·~i:511 di? v•~'l t.•1.s 1u.:.m1i.fac t1J!'er::i.s 

en los mer:·;ado.:.i 1mrnüi:.=t:P.s, 0•1 la eliin~.11;11~i611 de e fir.::ien- · 

cias pr·Jductiv:·:ts, en el foet::i.leciJn:.a11to 1lP. l:is :.1er•:ad.on i}. 

terlos y en ~a especiali~ación relacionada con la dotación 

de los recü~'3'>S 1le cada país. 

Adem1is :18 l::i aat.orior, los si:3t~!n:1.,1 ·ie pl:rnea- -

ción son 1iifbilAa y oosol·~to•:i, ,Frn ::ie a11.li.0.cin '1 r-ort::> pl~ 

zo y se aup~r.i:)onen <.l'l·J~:; a o·~ros, ha·::i·?ndo ·~aso omlao de - · 

las estC'at9gias que llev'3.:t a e·f·?ct;1 la i:1tegraci6n :-egio-­

nal y las.exp0rt~cio~es, 

El modelo de susti.:taeión de i;n~n·~t.'lciontrn, ::i.l hci 

berse iniciad::> .:in el d8SiJlazamien t•) 13 COJ1111r•1s f.:i C'áneas de 

bienes de consw10, trae como consecuen~ia ~~a concentra- -

ción de la acthriU.ad proU.uctiva -pri:nordi,1.l:n·:-:nt-, industria.1-

en 2.::HJ núcl·~os 1E'b1-1no.s y en Lts c.~g~.i):J~:J iil':Ís grand•rn, no -­

existiP.nclo ·1111'1 corre3j)<)·J•:l>3~'1ci>1 co•1 el .'VJ'l:1c1~ :lel :;o,-1et'•::io :::i. 

nivsl r2git)tl':l.l •lenl;.:'."'.:J rl:~ Ul1 paÜ1; d•~nt:.'O rl•::? Uel'l 2:0c1'.t Je p~iis; 

dentro d1~ unA. zo1m d•::; pais8G :l;:isvinc1.llánd0Ge ciertas ~egio-­

nes, creand.oa~; üsi -.m aisl.a·riiw1~0 qua ha a::..r:m t:.;i·ln ~-'l. agr1,pa­

ción de artfr~ulo;.1 i·:Hl1nt:rial11::i y eGt~:'.<;.!ti.tr::~'3 1fl •rn:3·~;) -i, y -­

con con ::isto >1g, or:o:ado obat<iculos a15n más. :n~:i.r:~ad0:'3 lJ8.:!'3. la -

creación de coodic io '1'~ :3 1 de lPir~ G01:111··) ~:-on1!Ül. en La".; :noam•-3-­

rica. 



38 

ses di~ los t'•npr·rnacios .r1::i.cio11;;i.les q;.te 'baean su estabi:.idad 

en el siG te111a mono11ólico i!lter:lü, re su J. t"Lrían l~sionados -

e.n un régimen de cO.r.'lp<-!tencia. a ni.vel ifff;ertM•::ionul, sie.1do 

ésta más est.".'i'.!to; de ahí las regJ.:.i.s est.;;¡blt'!Cidas con ten­

denu~\ protaccionista q~e se contraponen con l~ integr~- -

ción y en ot.cos térnli;1os con la modifi::ac.ión de las rela--· 

cion0a eco~ó~i~~s intarnaoionalAs. 

La so1-ación al probl·:irna no es pone!' la integra-­

ción a ni1rel t.'egional lli•~nt.~a.s en lo interno no se logren 

estra~egias efecti~as de desa~rollo; esta es la polí~ica -

del proteccionis1ao; ter;-n:i.nó su Lmción histót.'ica para niv~ 

lar l.:is d•esequilihrios de pagos, esto se :iemnP-s tr<:L con el 

estrangularüe1to exter.10 que puede plant:iarse como una li­

mit~ción de las más secias pa~a la expansión económica de 

los países de la región. 

Las fg,llas más noto"Cias que se encuentran en l::>s 

plantaam·'.e11tos de integ.cación nacional son por un lado la 

falt9. d•.~ i.Jwestigación desagr.:igada, es decir que mien·i;ras 

se dent:i.can en tériu:.11013 gP.nl~ral·~s las •ren"tajas de mediano 

y largo pl::i.zo de uni.ficación de mercados, poco Bi:!laran los 

bene.ficioB y costos que cada P9.ÍS tendría que Ncibir o cu 

brir en cada caso. Por o t:r:> lado existen i'°':fl los países l_!! 

ti::10ame.ricanos, estr:wt.icas que en un moraento crítico ha-­

cen que se cambien non urgenr:iF.1. las est-rategias de desarr2. 

llo; ,y por último loa acue!'dos a nivel regional, requieren 

de negooiaclonas con un lR~go prooeao¡ a los inconvanien--
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tes an":;eriore3, se puede afü1d. '..r las dife:cen;~ias en ~-º ::¡_ue 

respecta al grado de desarrollo de loe p:i.iees, esto es -­

mi·~ntras los d.r~ menor desarrollo requieTen con urgen·~ üt 

la cooperación econói:lica, los ps.íses rnás avanzados en - -

cua:ito a :ns.yo·r po tenc La.:. productiv0 J m:-~yor.es rno:i:'.'.::aios ::ix 

perimentan mayor ne~asiiad. 

En tales c.ircunotancLi.s y S•)ore todo mientras -

se carezca de regi.11enes preferencL"2.·~s o;i01cativ'Ja que fa­

vorezcan a las economías da menor desarrollo, ésto se maa 

tiene a la espectativ'.3. y pro•rnrando 1~ua~1d.o esto s·~a posi­

ble fo·cmar agrup:i.cion·:l s suhregio~1ah1s pa!'i:l. .11t~jorar su po­

sición econdm~aa y de negociación f~ente a los otros esta 

dos latinoa:nerL:!anos. 

Estos bloqu-es Sübregiona:l.·es tie:1en 2..a ve11~aja -

de aglutinar países d8 cood ic iones ;aás homogéD;~as, de d-::­

tenr,imlr el fut-1ro y las •noda~idades q•Je les son m.:ís apr::_ 

piaa.as l,"'ra ha~er avan~ar sun vínc .110:3 de as:)•~ia'.:! ido y d•3 

poder es tablHcer mecan is'JOs de coord.:.mv~ ~dn, lo ü:iu:'.. se-­

ría más arduo e re ar en un ámbito m:ís a::i.pl io. 

Debe se1alarse en definiti~u que los bloquea s~ 

bregionales es un ca;nino ;,r-.:L'..l.'.Jle, tal vez el único para que 

progrese a 1.m ritmo razo.rHbl3 el pco.;eso integracio:iista. 

El pq,norama ae ha compli::a:io más al ':!:3"~9.rse moatrlind.o .loB 

gobier:10~1 ~ern~en tes a ced•3r atributos o a :;0"1traer ob:.1..ig;! 

ciones m~incomun~das, q_ue por füerza im?:'..ioan ciertas ·!:'es-
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tri::lcion'i-)s a las sobecanfos naoi::>nales. 

Si-1 embargo, no debe llamar mucho la atención -

que gl proceso de in~egración s~lo haya servido como me-­

d.'...:> de c omplementac 'idn :Para a:'..guno s me~cados i:.'1 ternos, y 

110 como u.1 mGcan.ismo ps:.ra cp.ie exista una economía verdad~ 

rarn•:inte reg:.:nul dentrei de los plazos apr;;piados. Sin 12, 

da la ALALC ha facilitado ciertos avances en el comercio 

intrarregional., peco todo ha sido en .nenor grado, si se -

coml)ara con los ::ibje ti vos que oficialmente se le han a tri 

bui::lo al m:>11i!llie·1to integracionista en Latino América. 

La constitución del Mercado Común Lati·noameric~ 

no, dependerá de que se puedan transformar ls.s estrate- -

gias de dasarr0llo nacional y asti~ularse organicamente -

con los planteamii'rntos d.e integración, con el p.r'.:lpdsito -

de q_ue se refuercen reciprooame:'.'lte en vez de competir y -

debilitarse unas a otras. Se req_uie.re por tan".;o incorpo­

rar a l.qs politfoas de cada país, consideraciones de ape_!'. 

tura al exterior, para que eq_uilibren los enfoques prote9_ 

c i::nii:3tas y a:ioptar las con.:: en trae io::ies y me0aniRnios in te 

gracionistas a las exigencias reales de desarrollo de ca~ 

da uno de los e::::tad.::is que intervienen en ella. 

La id1~a d•::i integrac.idn corno vía para fa:!ili tar 

el mej·'.:lramiento socioeconómico no ha logrado salir de cÍ! 

culos :n.iy estrechos, tant·:> gJberna:nentales come> académi-·­

cos, ni ha creado todavfa grupos de presid.n con u.1 peso -
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sicsni ficati vo • 

.Al ·1ae2·c ;m an:Hisis de 1..:is f1rnr;.;::is q:t~i a1)or.m y 

de las (1ue se resis·t;~11 al 1l0'1im '.e.1 ~o i 1tegrac .i:)11 L;~·ta, se -

hace nota:::- que las pri1íl•?.1'3.3 tienen UlH1 f:.rn:!':;a d.0Gfav::irab:..,3, 

al5unas agr.Ap<~.c ion•~s 1.mfh" '.'.'iales que ~>O'..·) co:ch~11e e Jan IIl'l¡~gi­

nalment·~ :;on 2.a i~struine:1·1;,:i.ción ;'J.13 las :¡_JJlíticas orümta-­

das al perfecciona11'.'..1~.1fo i.'lmediato d·" los círoulos inmedi~ 

tos entre los pa.f.seG TJatino·:i.~1eri1;ano3. 

Por ~tro :..ado los grandas sectores ob~0~0s consi 

deran el .110-ri:ni'".::ito lw.,~i'l :!..a int·~g1"-:..ci6n co1.10 un :;¡roble:na 

ie ti)O sec:mdarit1, ya q_ue no •Jo.n.Jiben l::H3 benefi.:~L.1,, :ie -

est;:i. inti=igJ.'':l.eión ... ~o::io ,;onsecuencia del desconoc:LniP.a~o iP. 

los ~onceptos in~Ygracion.istas planteados. 

tas cor.rnn::.iadeG un:'.. 1rars·i_:;1_t.r"L•i.s aunque no in'ese~­

tan un frente unid~, contra~io a 103 planteamiA~tas de in­

tagrs.ción, sí los :]On.:3i:l.eran primo'.'.'dig.ln1e11t8 los gj:,,pos e!2_ 

t~diantiles com::i un medio más pa~a acen~iar la iepenJencia 

externa que trae consigo un d13sa:::-ro::'..lo d·33 fa.vrn'0.ble p9.ra -

los grandes ndcleos da pobl~ción. 

Al encontra::::'se divid:i.:J.a 19. opbión pdbl i.ca y - -

mie1tras no ae fortalezca l::i. pr:::sión :le gru:pot:i org:?.:niz·:idos, 

favorabl•3S a la int•::?gra0 ión, o sea .11iw1 :~ras :io si~ propague 

lo que puede llamarse 11 Ideología Integ:caci-:n1is·~a" continua 

rá~ predorninan:io intereses estreehas a los q1rn bab::::'án rl.::i -

subord:'..1arse l::is acue r.dos intergu~0ernamenta.l•~s d·=i un.if.ica-
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ción econórn.i.~a. 

Son req_ui:3i!;~)t3 funda:nr-111tales, emprender una per­

sürtente labor de o.!'.'iAnt'J.ción de la opi:.1i.ón ?Ública y pla!l 

tea:: lou m.1vi:1li•')U tos :h: i11"tegración, no como una al ternatJ:. 

va a~ .. ;a;nbi·:) jnt ~ cno, s.ino como com_plemen t:i del :.nismo y c2_ 

mo u:i ingredi•3nte que pe.cm~.tirá alternar los puntos absolU: 

tos de desarrollo. 

Una vez establecidos en f-J r'.lla g1=me.ral los req_ui­

sitoa en que se desenvuelve el proceso la~inoamericano de 

int,~gJ~"l.ción, convend·é'á puntw:i.lizar las grand8s diferencia­

les de desarrollo en los _paises de la región. 

3. 2 1'JS l:'{STffJJYl\-~'.;'·:r0:3 DE LA INTEGRAC LO:'{ LATIHOAMERICA~l'A 

De,_ análisi~> an'.;erio·c se desprende que no existe 

congruencia ent:é'e las as_piracion,'!f3 de los paise's o gr1¡pos 

de paír-ws y la si.nplicidad. de concepc ion8s y avances de -­

los a·~uerdos to:naO.os :par1:1. la. integración latinoamericana, 

también es evident;e que no hay congruencia ent.re los obje­

t.i •;rH:i :planteados y los instruman tos de polítiea q_ue se han 

u:3ado po.ra a lcanzs..r aquellos, 

Desde su ininio y hast·-:i. l-'l. fecha la ALALC! ha man 

tenido in::i.l terable~1 un8 .fun:~t,)•Jt:s iniciales, a pesa!'.' de los 

esf;).erzos y_ue se han hr~cho _por :J.i:lpliar el Tratajo de Monte­

video, pa.,·a :hacerlo más dinámico. De heoho con ti t',lye sólo 

un m,:canismo de liberación de intercambio, insuficie:nta P!! 

ra conuilia:c los intereses y luego encaus!l.rlos con seveci-
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dad a la ::'or1U;lc~ión J.Bl Mer,;arlo Ooi:nfo Latinoamflt'icano. 

Los órganos rec toi:ils de la AtALC est9.n for1mdos 

por la Conf:,,rencia. que se en1)':lX'gct d•:i düie:'iar e instr·..;r.Ern­

tar la politie'3. de la Asoei:1p ~ón y el Oomité Ejecul;in -­

Pel:'mane'.lte (CEP} co11 la atrib1ieión :it'i el;:i.boe:rc est·.idios -

y prasent3.r recor.12ndacio11es a Li. .fl.l'i1il81•.si.; 2st•)S 1}0·;, órgu­

nos esta11 forrnad·:is por repn:sentsntes de l::>s paf3e3 miem­

br:is. 

La fórmul3. usadCJ. tiene el in1)01.1ve11ient:" d13 lim;i 

tar la autonomía y atri~ucion0s de la Se~reta~ia dA la Aso 

ciacidn e~ lo q~e respau~~ a ~al~~ ~o~ los int8ceaos gene­

rales de la comunidad, y a propiciar el ~umplimie~to ie -­

los obje ti•r:;s de la integración region,·:l. Varias !la~1 si:io 

13.s propueGtas de reo·rgan izac iones, tendie 1 tes a fo..ctale-­

cer la ALALC y a dot:ula de mayo.!.· inie iativa. 

En los tra'::>ajo::i _prep'3.~atorios d•= la Reunión d.~; -

Pl•esidentes de 1967, se recomendó la creación rle 1L1 8onse­

jo de alto ni·vel po:..itioo, que 9.demás de ocup·:i.:.-se con las 

obligac iooes contraídas se pro•.1:iviera por menos compt'Omi-­

sos que pudieran exigir el p~rfeccionaui8~to gradual del -

proceso integrac ion.i.st':l.. 

Asimis1uo la p.~opue sta incl u ia e.l es·~abl flC im i<mtJ 

de una junta que habría de tenflr amplias facultarles para -

eat ldia.r y proponer in ir.iatini.s y cuyos mie:abros no depen­

dieran de :nL1gún gobierno ni organ:'..smo nacional o inter;1a­

ciona!. Pero a pesar d8 esa neoesid~d, parecen haber prs-
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va1·~cido la po13i1~i1n rll~ ca:r.áct~:::- nacionalista, ya que es-­

tas p.rop·.1est<J.s so"!.o dieron ori~en al Oonsejo de Ministros 

de Relaciones Exterioces. 

Po t~ ::it r.o la.do, el núcleo cen t.r.al de las acti.ri-­

dad.es Je l:i. ALATiJ es la po:'...ítica cOfil<..-)rcial que tiende al -

perfeccionaoi.•:into de la Zona Latüioa:n.ericana. de Libre Co--· 

ffi;'1r:::io. 01.rnnl;:i. pa.ra el lo CO!UO L1str·11ne11t,) principal los -

sisbeina3 Ie desgravación ".legociada, cuya aplicación viene 

preaent~ndo crecientes dificultades. 

En aliO<J recientes se ha adoptado como medida OO.!!, 

ciliarlora los "acuerdos d•:i compl•ementCJ.c.ión" que son poco -

pro:pic ios para el ::i.fian~amiento füil proceso integracionis­

ta; ejem1üo de el.lo es el acuer.do en don::le se establece U.."'la 

excepción n la nrwión :nás favorecida, med.iante la cual no 

se hacen G::<:te.nsi.vas a los países miembros de la ALAL·J, las 

ve!l'~ajas otorgarlas en los acuerdos, exceptuándose los paí­

ses de raenor desarrollo relatiV), tan.bién se incluyen cláu 

sul::ts de denuncia median-f;e las cual>?.s se reservan el dere­

cho de retir.ci,-:- la.s concesi.on-es cuando lo esti::nen con 1rnnien 

te; en esta for1:u no se otorgan privilegios u:'lil;:i.terales y 

además evitan los riesgos inherentes a la competencia de -

otros paises, a2. mis!Jlo tiempo neutralizan la posi:Jilidad -

de que los acuecJos sirvan de aliciente a ln inversión en 

ac tbridades de desi:i;:.-rollo regional in.J.;egrad::.i., por la ince! 

tidu'.nbre que exii:ite sobrtl su periodo real de vigencia. 

·Es por tan f;1), que no existen pe cspectivas alent§: 
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doras de que el pt'oceso de d•:?sgravac.ión adquiera un nuevo 

vigor en el futuro inmediato. 

Menos persistentes han siao los esfuerzoa por -

elimL~ar las restricciones no arancelarias o sea l~ implag 

tación del arancel exter.~10 común. Po:..~ o·~ro lado la coo:rdi 

nación de políti:::as, la planificación conj·.rnta de ac tivid2: 

des i1dustriales, la coordina·:::ión de activid9.des agrfoolas 

y el trdtruniento preferen0ial a los paísea de menor desa-­

rrollo relativo, han tenido un progreso casi nulo, debido 

a que no han p9.sado m9.s allá de la ela'oO:!.'ación de inf::irmes 

técnicos parciales y por la fa~ta de interés de los países 

m9.s avanzados. 

El objetivo de otorgar -.in tre.tamüm to favorabl•3 

a los p9.Íses de menor desarro:-'..lo rela tiv0, se ha visto i:;a­

si tota.lini=mt·:;? frust.!'ado por 19. inoperativid9.d d•::i l.:i.s pre-­

ferencias pactadas y por la falta d8 so~idaridad de quie-­

nes restt:t.:-tn más i'avore.::idos l)Or la i11"'.;egra.c:i611. Se.cía -­

couprensfol.:; que todos los obstár~u~Js seil.alado~3 tJ'/i{~r.an -

lugar en un periodo i~icial, pero no así el hecho ie que -

no se aplicaran medidas co'!'recti1as, ade1:iás de la resi13ten 

cia rla los P:1.Íses m8.s avanzados a otor¿ar prefereiwia a -­

los de menor d.esa!'rollo relativo. A lo .:i.nt=.::cio::-rn,311!;;~ ex-­

puesto debe agregarse que no si~ han po<l:'..1lo inicial' realine!!. 

te esfuerzos tendientes a la. f:>rrli:tC "i.ón ele un Mercado Común 

Latinoamericano. 
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Es por tanto aconsejable .comparar a un nivel bas­

tante desagregado, las ven·t;ajas r1ue las Partes Con·~ratantes 

esperen del ea:1.ui-::f!;;, integr:~·'.!ionista, 0on las posibilidaden 

de obtenerlas y con los sacrificios reales que puedan supo­

ner. Aun:,i_ue las condiciones obtenidas fueran pesimistas, -

se ganaría mucho ya y_ue se tendl."Ía el escla!'ecimiento de la 

verdadera naturaleza de los problemas plan r.eados, además se 

tend:'.:'ia la posilii·'.i.d9.rl de investiear nuevas orientaciones -

para la cooperación económica regional. 

Si se llegara a admitir que el camino elegido por 

la ALALC no conducirá a lF.L formación de un Mercado Com1n -­

Latinoamericano, en vez de seguir acumulando frustración, -

esto podría reconocerse abiertarne1 te y convertir el Tratado 

de Montevideo como un mecanisr.w de negociación de preferen­

cias, por ejemplo. 

Sin embargo, por muy a1)ropiadas y completas que -

sean las propuestas técnicas, serán inaplicables mientras -

no se cuente con un apoyo guber:na•ilen tal, dispuesto a empre!!_ 

der reform:a.s profundas, a r·:::ducir los nacionalismos a sus -

proporciones justas, a crear sistemas conjuntos de planifi­

cación y a ceder gradual:ne:nte atributos de las soberanías -

nacionalns, primero en las cuestiones económicas y luego en 

las esferas de la decisión política en la medila en q_ue sea 

impreso indible. 

3.3 LA POSI:JION DE LOS PAISES MAS DESARROLLADOS EN LA. "ALALC 11 

No se puede ocultar que los países lat.Lnoamerica-
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nos con m~tyor potennia~ i:iterno (Argeu ti•1:-i., Brasil y Méxi­

co), se 0:1,~uentren en ls mejo1~ s L tuac ión de aprovechar las 

opo~tunidades de desarrollo que se derivan del pe~feccion! 

miento del Mercado Común Latinoamericano; así lo indban -

la diversifi'.)ac ión de produce jón, la disponibilid:::i.d de re­

cursos y la capacidad técnica, fina~~iel'.'a y empresarial de 

esos países. Por' eso a pri:.n.:n·a vist:-:1. rescllta :par9.dójico -

que est•:is países no ha~/9.!1 i'liciado decid:Li9.rn•.-rnte un impul­

so a la integración l'.'egional co1:K> 1m mecanismo pa!'a abrir­

se más oport·.E1i:iades d(~ progreso dentro de un mar:;o de ma­

yor indep~ndencia eco:nómil~a fre.1l;e a los centr:is mundiales. 

Pero en este aspee to los macanismos existentes están :nejo.e 

adaptados pa~a resolver problemas de momento y satisfacer 

a los grupos organ.i.7.ado:~ de presi.ón, para atender los int~ 

reses de largo plazo de desarrollo. 

Una de las primr:!ras explicaciones podría ser el 

divo·?:'cio q_ue existe entl'.'e las estrategias naci·Jn::i.les de d~ 

sarrollo y los requisitos que p::!..antearían eaq_i.lem=i.s más am­

bici..osos de coope:::-ación económi·ca regio1Ml.. Como y'l se if! 

dfo:5 las medidas pl'.'oteccionfotas en ·1igor, d•3sd·= el momen­

to que ga:.'.'ari.tizan, el monop_oli:> d·=l :neceado y l'l.s a2.t'l.s ut,i. 

lida:.'les crean resii3tanc!Üts a cual111üer me·iifa. que pueda l.!!! 

plicar la sesión de privilegios a cainhio de un rég:i.m2·.1 ;nris 

abiel'.'to de comp~tenaifJ. zonal. 

En segundo lug8.r, l::i. posio::ión privilegi:;i.d.a de e~ 

tos paises ha :pe.rr.litido e!'.lmenda:::- su •.:omerc.Lo recíp:r.:1co y -
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vidao, com:> los acue t:'dos de complementación induetrial, -­

si 1. 11ue se teng:-i.n que contraer a ca.noio de ello compromi-­

sos di::! tipo pet:'manen te. Se tr:i.ta de econor!lfo.s que dispo-­

!1en de márgenes comp8.rf.:!.t:i.·11.1m<~nl; 1~ 13.r.iplios para seguir cre-­

ciendo so;)re la base de la i:1tegración intarna y del pote!! 

cial de recursos de que dispone!1. Tropiez~ por supuesto 

con desequilibrios externos más o menos severoo, pero .::io -

se ven frenadg,s sus activifü.J.ies por una agl.lda estrechez de 

mt~rcado8. Es decir son países en •1ue la btegración como 

via d"l desarrollo tiene u!1 :::arácter menos i:.nperativo, ya -

que pneden beneficiarse de las ventajas del intercambio, -

sin necesidad de fLrmar conveniso multilaterales o de rea­

lizar sacrifi1~ ios eo favo.r Je otras economías latinoameri-

canas. 

A lo an terio e cabria. agregar la resistencia na-­

t·1ral a alt=mtar el est::i.blecimien~o de industrias en terri­

torios :iistin"'.;os al propio y comproi:ieterse a importar pro­

dU·'.)t::>s sb garantía alguna ele calidad ~'li de precio. 

Por lo esr~rito ant•::iriormant<:i se pue:ie concluir -

que p'Je un 11.rln no es posih!.e es1rnrar alte.raci.O'l<'!S inmedi~ 

tas de ln. posición en qu-:1 están sit11aclas l::i.s econo;:i.ias más 

avam38.fü1.s y por el otro si llegara a prodU·J irse, ello de-­

penda ria del r.it·m) evolir~ivo de cambio de las est..'.·atagia.s 

naciona.l•rn de desarro.11.•) y de l1:i. i.111; .. irJ!3.".1l1:i.:l :11':! lo$ tleseq_u_! 
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terna; pei··j aún en ese cas:J, el fortal~cimi·2nt::> d•.::liotn•udo 

de la integraoión regi.•.1mi.,_ apenas se.,:ia una ::>pción erif;:_•,:: -

varias alter:iati'las posible3. 

nor desarrollo relativo, cuya posi.c iÓ!l .'3J1t-:: el .novimi,,n to 

integracionist':l. se mnevea entre dos extl'.'e;no~1. Po::.· un 101.do 

tienen lFl. ne.::esidad d•2 am .. ilia:'.' :::iun fl'.'o;iteras '2co11ó:1i..~~is y 

de dar impulso a u:1 p.coceso de instit ic iori..:e.s que se ve re~ 

tringido po:::- las dimens Ln1e8 de los !.le '.'Cados na.::ior1,ü "S. -

Por otro lado tientin qu-a evita!' los rii"sgos de una asocia-

ción económi.::a desventajosa o de verse aubo:::-iinadoa a los 

miembros de mayor desarrollo de la ALAL'.;. 

Este h'"1nho explica la fo:::-.naoión d·: agl'U.t)acione3 

ses con no mucha iiferen0ia e~ el grado de desa~rollo. 

El hecho de qtrn so:1 :nenas aousad;rn sJs -:1 i.fe·cen--

cias económ:.cas y l!l'::'.yo1."~s las pees ~nn•3~> soe iO''•::onóm:.:::as --

que o:riginan un desarro~lo lll~s li 11Hado y depen<.li·3 ·1 ~" de -

los I.'ler·;ados i.nf;1~t'nac"i.011::i.l..es, obligan a és'.ie tipo de pai--

ses a celebrar corwen.i.os de intagración ut~s am':>i-:.!iOfJOfl que 

lo que ha sido ·1iabLi _parr.i. el conjun ~.:i de .AJnéci:::a La~.i.r1:·q 
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do dt:il otol'ga¡,ü.;rnto de pr8fH1:-eacias y por ot·c:) 1:i. f';l.lta de 

g:.-iran tías en la cl:istri'bución equitatiV'i de los benefir~ios 

de la intR~J:-<;.ción y la dit3Gribuci6n ta111oi·~n. de las inve.c--

Las experiencias de desarrollo de los paisea de 

mt'lno •:- d8sarrollo relativo den'l;rn 11.a ~-'-t AL.lliC y la crisis "'"' 

rec ie n /;H ,:113 l Mercado Jomún Cent:.~".Ja::i'" cio::ano, han au:nen tado 

la preOCU:,J~lCiÓn de los gobier:1::hJ r:ün !:'•~Specto de la dis- -

tr:ibución de la.s ventajas recipr.'ocas que se puede~'l tener -

de la int':'!G.t":tción. En el primt'.!ro de los casos han ten:.do 

benefieios muy escasos, derivados de la comrersión d.e pre­

ferencias; en el segundo caso estos países han tenido desf:. 

quil i.hrios corn;::"::ial•3S intrarregionales y la diferencia de 

capa.e i~l'ld con 1ue los estados mie;nb·::-os han porlid:-i aprove-­

char las opor-t·.rnidades de pro¿;:~eso en la zona de libre co­

met'c io. Resul tr.l. utópico pues, referirse a la convergenu ia 

de rl:'...r.~h::ia rno·1imi<'lntos integr:-i.c~io1i..8t:-i.s (ALALC-MCCA) míen-­

tras no se sol11:)i.n11·'!11 operati 1m.1n<>.nf;.3 los problemas apunta­

dos con el apoyo en decisiones políticas mancomunad~s, que 

contr':l.l'<''23t•:!n lo¡;¡ intereses que se oponen d'.J1.-i.miz9.:r> el pr~ 

ceso de fusión e~:ü:16mina, t.'int'1 en los países de menor co­

mo de mayor desa~rollo relativ~. 

Adernás el rit:no ~J\rOlilt'ivo ·1el asquernr:i. de la - -

ALAI/.~ es en exceso p':l.usado y er;1.c 0:::•::t: ile instr .. une.11 t;os opera­

tivos par::,. 1:1. ;~oo ~·<linao L6·1 dt1 políti::!as; P-s po.i.:· eso que --
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los paises 1le ·a01'";ado L•1s11.~ic)h~·1t;a ·no esta!l dis1mestos a -

sor.113 te·c al desu.rro2.lo f1J r,·iro ele sns ·1ctividades a la nego­

ciRción y corapet~ncia de las economías qua las llevan una 

d·31Fmt·~ rn o0'1B.i.d•?rable; esto ex¡llir.a en pa!'.'te el ests.ble-

c i1ni1~ 11;0 .fol grUiJO sub regional And i.11•) q·.le en el docu.-:1rm t.o 

de consti~1F:ión, ad;~más de Las rl:'...3pos'ir.iones que :::rea la 

zona de lihrs comerJio y el arancel exter~o uondn, aftaden 

polít.Leas co¡;i,J .:;>L1rieación conjunta del pro•:ieso de industri~ 

lización, B.011er1lo:3 •la progJ.'ama.~Lón poT r~mas, organización 

de políticas y fin~mcieras de p1."),y-1'rntos de int.:~rJs común. 



e A P r •e u L o Tv 

Llll'ORTA...lC IA DE:'.J ·l'.=tA!'ISP.')H·~3 ¡~Jif EL DESARROLL~ 

DE LA " ALA1'J " 
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4 .1 Sifü .ti.~JIOH AiJT] AL D$l 1 'füAHSP.0'1'.'!:' E 

1a ~n¿)rta10la teórica del transp0rte en el de­

sar-coll•) ,l. .. -1 :'.:l. n•:.1rP:\~<1 ~·JCJ~Ü .'le la ALALC, está fundada -

en el 'lecho d8 1ne la eravit''.•.! ·_:fo •-:io0n6mica co11crata del 

tl:''='nnpoc::;:i •Jll 10:3 :iost•Jél .1~8ale:1 y i;o~•-i.les rle los produc-­

tos de o ;{_por tac ión es muy irnpJ:'.' ~d.n·i;~~. 

El ;:ni:>'.J8 d;·<•J •lel flete en el intercambio es 

tan imiiortan t~, que por término JJ.·~d io alr.anw. ai l?.. 5% del 

valor or? (valor J.e las i:npor.tacio:1es :nás el costo de fle­

te intermcion•ü no110 >3~- ile los segnros) de 18.. mercadería, 

y al 15% del valor WB (valor 1.el las exportllü io.1es a su 

costo en ,ü .:.rne·eto de e:nbRc(1ue y a bordo del buque). Su 

i:rir::ide1wi"1, :;:J' .. rns, no eo n:tda despreGüi.ble en el cálculo de 

to en e:. m1}1'.!•:tcl•> in l;ern>:1.cional. 

Dada l:=i. importa:1:!ia que representa esti~ ,ralo!' -­

ccondmio:.:o, 0s me:1eut1;r r.J.).:'lsi.lc-n·ar cua1P.s son las reali11a-­

d.et::i rl(~ ;;l1n •'!::!0'.1.5mL10, a.e donde p·¡edn iw.,...1;.ir.'a2. i)a.ra norma.r 

el crit8rio que se t9ng~ al respecto. 

~ el seG tor tra:1s1),1:i:-t.~s, CO!llO 1n.-:- ot.ca parte en 

casi todo:3 los demás seG !:;ores eco116minos, Iberoamé.J:'ica ha 

sidn :?o r.11:-tda •m fune.i.ón de una estruc t;ur¡:¡, econdmiea 11un- -

dial, prr-.H.in11t.1da ésta en fo em::l. ,1sq_ueta;:Ítiea, como una. es- -

tr·,";tu ..... l. ifJt: l;ier11, co:no basr~s la di 11isión del •lllmdo 13n - -
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iberoamP.rL:!anos donrl':'? :~'' ::·:i:1oantr:in los prodtwto3 básicos, 

ma.~ror parte están e::-i ·.11a-1Mi :le gr:mdes compA.ñ.ías in terne.e io . -
nalel::i, extra!ljeras al :~rea, de capitalP.a Eur::>peos y Esta--

douniden3es. 

Por otr::t pa:r.t1~ es ne~esario hacec notar :-,¡_ue el -

viti. tnA.ríti.n8., pero lo :11.1e !1lás il11po.cta rio.3tacar, es que su 

vía :narít Ln.a •1ri 1.1·1 95%, solo un 't% se ef1~e túa p'.)r •ria flu­

Yial (prir18iYÜD·~nt;1~ por la cue~h;a :lel. Rio Pl:ita) ,y tm 1% 

por vía ~~rr2stre. 

q_ue concent.r'.'a mayor importanoi<:t en ci.tantn al li<ipel i:,;,;rn - -

máG amplia, !J'?.r'a lo eu':l.J. 1 se 10 h13. :.wi¿p8.d.o '31 sigu: .. .rnt;.:¡ -
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inciso, tra.t;i.:1:lo:'l<? e;1 é~~ 1;,3, 10 ·_;q 1·1~":: '::li'·••11l'_,~·1 l~H a los o·t;r•Js 

iaedi.os rh'l t.::::i.ns).:>r~;~. 

Bl, 'XHAU3?0fi'j'~~ FLurIAL.- Pr<i~··~ i1~,::¡,.¡¡1:i;1 l;e csl;1~ tilJ•) 

de tra.ns11:Jr'.;·~ i!.1tet·esa de ;;1~m~11•::,, vital sólo <J. un 11RÍS miP._! 

bro ·ie la ALAW, o sn•J., "!?.r>:ig•1:Ly¡ P'="'.r& los dem\Í:J pa.üies eG 

un pr::iblema int,~r.•l.) .h~ ia.:;.y01· o ::ie·1or. i:np.1.1~t;!.1:~i:i.. Por - -

otro lado la i~fortunada poli~ica en el Uru~u~y de t~inn-­

por te ·11.1t::? 38 ::iieJi6, m<J.t:5 casi tot:ürnente al ng,ootaje .flu­

vial. Esa políti~a hizo que las v!as terre8t~~a, farroca­

rril.;is y Céir~~t·~ras compi'.;i;,~::,.n e11tr.'•" sf., ~n vez d,; eorniü~ 

menta e-se y arnb11.s com_:¡i ~ier::i.n ,~o'l la:3 fl·1vi::1.l~,J. 

En ~u13.nto al pr:Jb:.ema del 1rans::.1'JC ~·:! flnvi'3.l, los 

paises mü:imi)ros d¡)ben in'.!"'.. i<H rse ¡ior ·~.1~\)'rt e :ü prin~ i.11io -

de la li":'i re n'1"''3i58.C i 1.5n de los dos; 21 absol'.Ü:) rler·=~ho de 

los páises r..11edi·t:irráneos '"i t.:i:!'ler la l i.~'.lr.e salida. al ln".l'; -

la f11.cilit:=t1; i.15.1 18.is arnpl i.•=t posible del d :is.:i.rr.)l L'J del tran~ 

porte fluvi<:il •:in CO!n'JilH.~:i..)n (!OD el ·n2.ri~ilno; l::i. )adi.::i9a­

ción en los mr~:;a.1ismoa fi:1cti1,!ieros ',¡ue fq.; '_lit:~·¡ ·~l equip:-t­

m:.~nt\) ;¡ d8~~nC'r~llo rle lri. :.1w1eg>::tc~ Li5r1 fl.ivi.:t l, y l:;¡s m;,,yo res 

facili•iades Grl 1mi.t;·~r.i:-;, de ~OrN.'3 f:~-:.rJ~!•l.J :lenti~·J d.el :.~ 1·,;.dr-0 

:le la A'LATJJ. 

:SL ·r.'tA..'fSP.'.JH'}E 'C:31i.H83T'.i8.- E~-it·~ ti,::>o rl·~ l!le,Eo .:l.1: 

tr'illS..:Jorte, funcio_1a CO'!lO :;n m13J.'_o ::J.•)~esOi'.i.-J o '!r).1~>1.·?.rl·::-.1t;::i­

rio a 19.s vÍ:iS ::trt·('ítiin•,.s y aJrea::i; .:t.un:J•le eon alg'.l'P1fl d'.l,fi­

c iencias comp~r~ti~amenta con los planeo ~A tl3s~rrollo d8 
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la. ALALC, es de'..!ir, ::ie hace .neces2..t.'ÍO 111'1'.l 'total coord.ina.-­

ci:Sn e.:it1••;; loa !Uf~dio 3 le r:omun'.Lna.ción de 108 .:.1<1.Íses iniem-­

bros, 110 't;::tl s1J.ectd •1U•3 •rn US'.V"tcio puede adqui:'.'ir un servi 

CÍO d.e osl;e ·t;il)) en las llliSllb,S r·:ond:..c iOr1"lf.l 7 b:ijo 19.S mis-­

mr;.s ta.C'ifas, en enal•11liera. de loa 1iaísc~s <aiembros. 

4. 2 EL "~H.All"S'POR~S 1'11ARITl'.JIO EN' LA RS(TIO.N LATI:W.AIIL."!RICA.l'fA. 

En el l)r•~s.~ni;,~ i 11oino habremos de u:3G'l1iar la m~ 

rina mercante latinoa:ne:ri,~ana como l1arte de la flota mun­

dial, ·~11 vi:etud de que con el Lo podcemo~ de '.ma fo.l:'lna cls­

rr;. co:1side:cd.l' .:rnal '"ª su si·t;u::wi.Sn a.cttl':l.lj es :necesario h!:_ 

cer mención y prP.V1) 11ii.· ·pe, debido a que laa fuentes info!: 

matLvas de la .nat1~ri9. ~10 estcin actualizadas en lo '1'18 :~e -

refiare a i."1forT.t'i,-:i6n al respeeto, es decir, lo g_ue hay al 

respacto está actuali~~do a 1968 y 1969. 

Por otro lado cuando las .fl.ol;:ia :U·~'.'i-:antes se cla 

sl:fban segiin el ti110 de barco, hay divergencia en lo ref~ 

rente 9.l critt>.rLo H111)l-):·t.l•1, vgr; e:n los r.arguwros de gr!:tn~ 

les, m1iehos incl1lyen bar.;os da iF1a sola .~ubierta destina-­

dOB >J.l ·t; r·:;.ns_:J<Jí.'t8 de O'il'ga SF.!Cll •le más ne 1000 toneladas -

de :r.:igi13tr•J br:ito; otrJs consider.an los de 6000 tonel1:i.das 

de regiGtro bruto; et~., ada~ás, los barcos destin~dos al 

t:rantJ.(i':lrl;.~ comb:L•1a.do rl.e pa·t;róleo y minerales, no siem_pre se 

ineluyen ~rn la :1imaa nategoría. 

Teniendo H'.l cueCl ta astas l i·ni tac iones, es posi-­

ble estwl:'_:1r la evoluotón de la .n<>.rl'rl>'l mercante latinoame-



57 

ricana nn los últlinos años. 

El ·~uadro No. 1 pre o en ta l~ flota :nerr:!ant.::i a.e::. -

mundo de 10 tonela.JFJ.s j' 1.a>ls d·J .".'eg.;_f~ t:.·.-1 ·,J c;xt::> a E1e':1 iad.o s -

de los !lfiOs 1955, 1964 y 1958, diBteibuída por• .:;1''l.iJ0::1 d,3 -

países. Así t enemo::i que m:.entras ln .flna :n•.mli:3.l i:i.u:ne:1 tó 

e~ 122% en 1955 y 1968, la lRtinoamRri:!ana. solo au~81td --

44%, de tal sue.:::-te que l:a. parti~ l.9a~ ión de k:lérica Latin!l 

bajo en ese período de 4.1% a 2.7% del Mi;11l mundial. 

En el cu::i.dr:) No. 2 apHrece la :lota w,c.::i~1~;t~ ile 

ultr:;¡,n~r .=tcti«r:i., :a.l 1.o. d8 j1.1:. :.o ie 1963, di·1id.ida en bu-­

ques-tanqµe, cargue e::> o de gr'.·:tn(~l2s y otros; las flotas de 

los seis lJE..Íses g_ue ocup::::.r1 l..:i.:i _!:1r-i.:1,:;cos lugar\~3, in::.luido 

Panamá, y los de .los países latinow1er·~::ano.;i m~ indic:-3.n p:Jr 

sepa:cado. En 1968 los barcos a is terna repres1rn tsi.ba.n el 38% 

de la flot:'J. m'.miia1. y 36 .5% de la fl.:J ta 2.8.-';in .. 1;;i.·11ericana 

(excluy'rndo '3. P::i.na1n.á), en t:·rnto TU?. los aarguec•ia dB gr;in~ 

les (bar'J08 rle :.i~1':t sol•:i. cnbit=J'."ta de 0000 y Gt-is toneül.das -

de cegistro br:,;¡"'.;0) 1 repr.1~..;.;ri~:1r.'.)n el l.7.5% de la flot::.i. mun 

dial, !Jero solo 4%' de l;:i, flota J.'.1.~inu>i1.1et•i..:ana. Pesa a .hi 

irnportilnci:i. de los :Jargu;;r.•)!3 de ;Sl'::t.'i··J~ .• ,3 fJn P.l ·::om<::reio '3X 

terior de klérica La t;ing,, .solo Argen ¡; i•H, .Era.sil y Ch.i~.1~ -

tenían en 1968 b•1r;;)s i:1::l•lidos c:1 esta cat1.,got-ía e in::"..ll­

so e:n esto3 p:;;.íseo los bar0os de t r.ans.11•.c G•?. a. ¿1"-i.lHll I':=:pc~ 

sentaban solo 4, 7 y 13% de sus t•)rHÜ'.:l.je:J C8S.f•8·:tivos. As,i 

mis:no el ·~uadro pone de ·111:i.nifiHsto el Tf:d~w'Ld.::i ';:-:,,1e.ño dH .la 
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65 
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111 
15 
19 

wa 
10 
15 
~; 

12~ 

2 74) 

36 4Jl 

~2 7'J7 

----.... -.... ----.................... -.............. ------------ .. --------------------------... ---------·--------------·----------.. 
fiJlNf(~ U1,:TA01 Ralf1'1W or ~!,Jrlllmi: lrMF•1-<.,irt, l96d. 
a 3ar.;.,...; J.: 10) t.oni!b:b:.; de ru1ii..tro !:>r1-1to. 
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flota latiJ1·>•ni:'.':\::•'3.na t111 témil1013 ~ibsolutos. El tonelaje 

:ie 4.6 mill:rnen rle t;onri1.,icl::i.i3 <ie regü~tro bruto que ae ind.;h 

ca para 20 paises La tinoameri.nanos es ir1ferior al tonel1;tje 

t'egistrado sola:nenta en Panarná y casi igual al tonelaje de 

cargueros de granelria del Japón. Gr'.':l.n parte del t::inelaje 

tt)tal de A;nérica Latina se encuentra concentrado en pocos · 

paises; el tonelg,je de Argentina, Brasil, México y Ve:nezu~ 

la represt~nta 71'/o del total ·ie América Latina (excluido Pa 

namá) y 84% del tonelaje de 10:3 barcos cisterna. En lo 

que se refiere a barcos dist L'Yltos de los buques-tang_ue o -

de los carg;ie1·os de graneles, Argentina Brasil re_prese1ltan 

53% del total de la región. 

En el cuadro 3 se presenta la evol1J.ci6n de la -­

flota mundial c:argueros de graneles de 1961 a 1963, conju!!, 

tame~te con el t~ma1o nedio ie los barcos de transporte a 

granel ·:iue se esta1mn eonst11 '.1yendo ese año. El tonelaje -

de los bareoG de t.ransport·~ de :ninerales y otros de trans­

por t~ le carga seca a 51'/o durantA ese periodo, el tonelaje 

:ie bar0os de trans~orte de minerales creció en 816%, con -

lo cual ·~1 aumtrn to •.~ombinado de todos los b:1rcos ie trans­

por·t,::i a granel fue de 433%. 

En el :)Uadr0 4 presenta la flota mund 1.1ü de car­

guer:is de gr3.lrnles en 1969, con una clasifi:.!ación adicio-­

nal de los barcos en que se comüin:'i el transpo.rte de :nine­

ralt~s y p¡.d;rdlf!os, 'Jarga a granel y p~'bróleo, carga a gra-
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e u A. o ~ o !iJ:.i. Zi 
T~IEl.AJo "lJNOIA .. OE CAR(JJ<Rv; OE GRANELES, • 1951 - 68 
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•I NERALES 
OE OTRO$ 

G!!AN[Lf.S TOTAL 

IHLLQ~¿5 DE ILllELAOAS ~E Púl!E B'l'JTú. 

CA%•J(R0S OE 
GRArH~LE5 V>­
MJ P~~8HA­

JE DE IUOJS 

LOS BARCoS -
QJi lRA~fip~ 

TA~ C~%A Sf 
CA, 

CAR;>J;ROS 

DE MlNER! 
Lb 

ornvs CARG<J'­
R JS 

-·-----.... -------- .. ---------------------------·--·----------·------·-------·---------------
98.7 4.99 :l.71 e,?J s.s 21 .:OJ 

102,; 5,81 s.10 11,57 11.2 25 7;:,:J 
10'.l,.l 6,50 3.51 15,0I 13,7 iJ 4Y.l 
113,7 7,4!J 12.04 19,52 17,2 32 400 
l!B,4 7.!ie 14,10 22,0~ IU,6 51 5'JO 31 10J 33 ¡Q.J 
J;);,7 3,02 18,53 27,55 n.1 o·J ;,:xi 37 dO\J ·~ !l\)J 
156,4 10,43 24,36 34, 79 25.1 GO 6'..0 37 m :19 7.JO 
149,5 12,3•) 33,97 46.;yj .ll,O 7ü 50J 35 úOJ 33 7JJ 

FUENTE¡ Tonoloj') de p.:irta bru..,o de lo;. barco,;; p.lr.a el t.ran~port.o do carua t.oca y lamailo :n:idío do 101; barco~ ~noor9:sdos lln 1951 - 64¡ NlCi!.!n.111 Unid!&, Rovle~ 

of Mirit.lme Troi~pt<'t1 1956, PP• 'J y 16, to-n!lúo dul ln(jtlt.utu oí 5h1pp1ng Economlo:::., Bro~un. Ton'llajt do lo::. cor9u>Jr..,s1 OC D (1 ~tirlt.lm.¡ Tra!lsp°"t.., 

1952, p.fg. 22J 19541 p4'g. 22 y 1967 pµ. 46 y 471 t.o.M:t·J do foarnluy O·'ld Eger'' Onrt.orlng Co. Ltd. 

El tonohJt do lo:.. borCiJ$ p.ira ol tran.·.p:irt.o do oar911 sooJ so Indice a m·idlodo~ del oño 1 El toMlajtt de }at; oargi.1.Jrol da granule~ u 1n.:Hca al lo. de 

oneru de cada aiio. 
b 9oroo<g do uns o,,.ibit:rt.e para el tran~¡;orL\l d11 iJarga :;11oa de 10 :,)~O y mds lon·dad:Js do porto bruto. 

e~rCDb de 300 t.un11~0:1a6 y más. de registro;> bruto, CMlLllda lo flota QG rr:&orvo de l:r.1 Ent.od1·~ Unido& 'I lo.6 rlot.46 de loo Eehd;;n:. UnidJ! J Caítldif on 5dr­
yJoio en lo:-. CirandoG Lagoei. 
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FLOTA !o\UNDI AL DF. CARGUEROS DE GRANELES, 1969 

TONELAJ~ TOTAL DE BARCOS DE 

CARGA SECA (MI LLONcS DE TO. 

NELAOAS DE PORTE BRJTO) a 

CARW EROS DE GRANELES: b 
CARGUEROS PARA TRANSPO!! 

TE C0t.f31NAOO 

CARGUEROS DE MINERALES 

OTRilS CARGUEROS DE GRA­

NELES 

TOTAL DE LO$ CARGUER')S DE 

GRANELES 

TA:AAij:> MEDIO DE LOS CARG, DE GRANELES 

(Toneladas de porte 

CARGUERilS PARA TRANSPORTE 

COll.i31NA005 

CARGUER05 DE MINERALES 

OTROS CARGUEROS DE GRAN~ 

LE:> 
TODO$ LO~ CARGUEROS DE -

GRANELES 

bruto) e 

FLOTA 

ACTUAL 

SB 300 

28 500 

as 600 

29 7il0 

162.B 

10.2 
7,7 

39,7 

57,6 

BARCOS 

PEDiDOO 

107 900 
7il 400 

32 70:> 

44 7il0 

FUENTE: Tonelaje total de lo:. barco5 de carga seca: 1 nst i tute of Shi ppi ngs Eco­

nom ics, Bremen, Shlpplng Stat lst ics, No. 9 (septiembre 1969), págs. 12 
y 22; carguoror, de gran.,los DCDE, Marltimo Transport, 1968, páqs. 4J y 

54, toma~o do Fearnley and Eger 15 Charterin Ca, Ltd. 

a lo. de a99>to do 1969. Barcos de 300 y mds ton•iladas do rogistrv bru­

to, excluida la flota de reserva do lus Estados UnidJs y las flotas del 

Canadá y los Estados Unidos en servicio en lo'' Grand~& Layo~. 

b Carguero~ de una oubierta de 10 000 y m.1s tonelad1s d~ porto bruto a -

oom i enzos de 1959, 

e lo, da enero rlo 1969, 
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nel, pe tróle::i y :niner'.:lles, que está adqu i rie.1do cree iente 

popuLi.ridad.. En 1969 el tonel::i.je de :!argueeos de graneles 

representaba 35% del tot':l.l de la. flot'3. mu:idüi.l para el - -

transpor';;a mundia"'.. de ::::arga seca. Además, la tendencia al 

uso de bar::::os 1mis grandes se advierte clarai11ente en los 

cuad~os 3 y 4, especialmente en el transporte de mine~ales 

y el tr;.;.nsp:.n· t;f~ :•Y:1~1inado. El comer::: io mundial se trans-­

porta crecient<:l.·nente en barcos especializados de capacidad 

cada 'lez mayot•, y parn. 0:1.ue A::iérica Latina :¡;merla nompetir -

con éxito con los países que tradicionalrnenta se ocupan -­

del transpo r-te 1narítimo, de·oe mantenerse al tR.nto de las -

innovaciones tecnológicas. 

En el cuud~::i No. 5 fig_¡ran las flotas merca..'ltes 

de 14 repúblfo9.s latinoamericanas al lo. de ,:inero de 1964 

y al lo. de enero de 1969. La flota de cada país se des-­

compone en buques-tanque y gaseros, y otros barcos. Ade-­

más, 11.3.s flotas se clasifican seg1fo los servic i.os que pre­

sent':in gener.'3.Lnente los baro os; servic i.os de ultramar, ca­

botaje y servio Los en ríos internos. El examen de este -­

cuadt'O permite formular va~ias obser·;aciones: 

a) El ere e imien to de las flotas tot9.les de estos 

países rcrnult;<;i, fü)08!)•.:ionante,·pues solo fue de 10% en el -

quinquenio, en t':lnto que el número da barcos (de 1000 o -­

m1is to.rieladas de registro bruto) disminuyó de 703 en 1964 

a 674 en 1969. Aunque el tonelaje de los 1mques-t::i.nq_ue y 
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de los gaser'OS aum13·y!;Ó a. Lln rit:!lO levement8 roe.no·".' q .. xe el :le 

loa demás bn.r:::os, 7. 5% en lugar de 11%, el to!lelRje de los 

priineros continuó representando >J.lrededor de 40% del tonel~ 

je total ~~ l~ flota mercante latinoamericana. 

b) Cuando s:} clasiffoA.rl ~as flotas merca..-ites por 

tip0a ~A 80rvicios ofrecidos, lRs variaciones en el tonel~ 

je entre 1964 y 1969 so::.1 muchísimo mayores, cono :puede 

apreciarse en los stguientf-:ls porcentaje.3: 

Flota de Flota de Flota 
TJl tt"amar Cabotaje Fl'1vial 

Petroleros y 
gaseroa -10.6 -17.6 -29.7 
Otros barcos 32.8 17.7 ·18.6 
T o ·t a 1 22.0 i.s -5.8 

El tonelaje dedica.do a los servicios de ultramar 

aumentó 0011 un ritmo superior al doble del tonelaje total, 

en tanto r1ue el dedicado al cabotaje y al transpocte flu--

vial se rnan~1iv:i ·~0!1stan te para todos los efectos durante -

el p~rioclo. El transpo de de carga seca en el comer.cío de 

cabotaje ha astado some~ido constantemente a la presión 

del mejocam~ento de los med~os de transpaTte internos en -

los pais:is latinoar:iericanos, y debi·io a los costos que gr~ 

van en puerto a lP.. car~a gener9.l, ese t; !'.'anspocte se torna­

rá s'cn duela cada vez l!lás espec ializH.do, como puede apre- -

ciarse por el cre1! imien to de la flota de tanques para el 

cabotaje. El transporte .fluvi1il ::!Ontinú1:1. muy uesa te:-idido 

en .A.11édca Lat.Lmt y pese al aparente creoimie.nto de la fl,2. 

ta fluvial no petrol1ira, l::i. mr-iyor parte de osa flota que -



sup=!.ra las 1000 ton~lada.s de registro bruto se compona de 

trasbo·rdadores y bar..: os de pasajeros. 

0) Hay un (;rP:t.n m.:i.rgen de variación ent.ra los 14 

p!:l.Ísea en lo que se refiera a la i:npo::-t::int1ia relativ::i. de 

las flotas de alt'l. mar', de ::abo taje y fluvh.lP. s. Diez pai_ 

ses .~10 i; :..~.1;n fl.Jt;-;i. fl•.l\r·hl, en t:into q~e 1:3. flot·:¡ comple­

ta de Paragu::i.y se coJ.D.pone de bar0os fluvial·~B (si bien el 

ParaguaJ• tení:i a2. lo. d.e ene~:> de 1'369 dos cargueros y 

otro q_ue se usaba tamb:'..én como buque-escuela, cada uno con 

un tonelfl.je inferior a 1000 t::ineln.das de registr::i bruto, -

destinado~ al servio io de ul t.ramar). Aunq.crn parezca sor-­

prende::ite, en 1969 el Brasil solo te'1ia seis ca::.'gue 1'.'0s, 

que en total sumQban 3,174 toneladas de registro bru~o, de 

dicados al trans.i_)Ol'.'te fluviaJ., aunq.ue indudablemen~e habrá 

muchos barcos de menos de 1000 t:meladas de :.registro br-...1 to 

dedicados a este servicio. 

E~ tonelaje msdio dedicado aJ. servicio de ultra­

ma I'.' de los 14 paises indicados e'.1 ,;l •::!Uad;~o 5 era 47% del 

tonelaje tot'3.l, cifra que coincide estrechwn8nte con las -

corres1)0'.1uie·:l t·~s a Brasil y Chile. Ent r.~ los J.J!'l.Íses qtle -

tienen flot'3.s relativam(rnte más gr':l.nriP.s, los 1Jorcentajes -

dedicado.:i al 11::imer·::io -:J.,3 u: tramar eran los sig:i .'cH•1 J;.,s: 96% 

de la flo t'3. de Urugu<:l.,Y, 90% de 18. de Cuba y 75. 5% d8 las -

flotas combinadas colo:nbiana y ecuatorüu1a (que :3e preseq­

tg,n en conjunto debido '3. l::.i. importan•ü'.:t rl~>. l."!. Flota Mercan 

te Grancolombiana que p;;;rtenece conju71t'3.:lirn~·'l a '3.r.tbos paí-
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seo). En el otro ext1··uw, s::iJ...:i 15% del -t;;)•iel·lje :le Méxi--

co, se destinaba al serviuio de u:tr~nar, y solo 21% del -

de Venezuela. La ~gentina pres1m ta . .rn caso esp.-~~ial, pOI' 

cuanto 15~ de su tonelaje se des t L'1a al trans¡:ioete fluvial. 

Si solo se consirl:;r'l el ·tonelaje d.estin:1do al tráfico de -

ultramar y al cabotaje, la distri::>ución del tonelajH :le la 

Argentina coin::ide estrecha::ne.'1·~~ con lFi. del Br:.sil y Chile. 

d) Asimisr.'lo, se observan grandes varia<.: iones de 

un :país a otro, en l::> que se refie.re a l:;i. i.TJl.90 r ~a.ne ia de -

los buques-tancp.e y de los gaseros en las fl::>t3.s naciona-­

les. Así, en tan to 1ue en 1969 tres :cepúblfo9.s ceD"troame­

ricanas no ·ten1.an buqües-tru1l11B, 82% de la flota de México 

y 79% de la de Venezuela est:-3.ban for1nadoa yir ese tipo de 

barcos. 

e) Como se ha indicado, la flota total de los 14 

paises al.mentó e!l 10% entre 1964 y 1969. S:!.n embargo, en­

tre los paises se obse cvan gr<.tnde a rliferenu i8.s. Si se exa 

mi..Y!an los pH.Í89s rnás grandea se observa que el tonel.:i.je to 

tal de la Argen tLrn. C'.ismi:1uyó en 13'.'fo e.':1 e.l q_ninq_uenio y 

que sn t::inelaje dedicado 8.1 servi:::io d·~ ul tr':l.1w-i.:c- se redujo 

en 26~, reducción :-,¡_ue afectó t'"lnt·:i a la f.Lot•:i. de buques- -

tanq_ue com::i a l::i. de carguerJa d?. :::a.rga seca. Tarn"bién dis­

:rninuyó el tonelaje de ChilP. en 8%, en ".;an t;) rpe su ~'Jn.üa­

j e destinado ~l servicio exterio~ se red~jo en 5~. Si~ ~~ 

bargo, la incorporación de barcoG ,wis r1i1~i1os y :nás es¡r-i--
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cializados compensó en parte la baja en el tonelaje. 

Tanto •311 el Brasil como e~ Venezuela au:nen tó el 

t::melg,je total en porcentajes simtlares al pro1nedio regi.Q_ 

mü (11% y 10%, respe•! tiva:nente). En Brasil hubo impor-­

tantes cam':.lios en la composición de la flota nacional, -­

pues to que los barcos dedicados al servicio de transporte 

exterior d.;! r;arga seca aurn1~nt1.ron en 114.5%. También fu~ 

ron muy elevadas las tasas de crecimiento del tonelaje t.Q. 

tal de Cuba y de Colombia-Ecuador. El Tonelaje total ie 

Cuba creció en 93% en el ~uinq~enio, lo que hizo subir la 

flota cubana :lel octaV"o lugar al sexto dentro de América 

Latina, y su flota destinad.a al servicio de ultramar al -

terc:er lugar, aunt1ue no tiene barcos-tanque para el comer 

c io internacional. 

La flota com'oi11ada de Colombia y Ecuador aumen­

tó en 30%, y gran parte de esta erec:i.miento es atribuible 

al de la Flota Mercante Grancolombiana. 

En el cuadro 6 figuran la descomposición del to 

nelaje, total de los barcos de cada país de 1000 y más to 

nelarlas de r'eg:i.fJtr:) bru·~o por ti1Jo de barco del lo. de 

enero de 1965 al lo. de ener'o de 1969, y co1:io podrá a.pre­

ciarse, en este período se produjeron varios cambios im-­

PO:?.'tantes. 

LA. A:rgentin.c¡,, en concordancia con lA. tendencia 

mun(Li.:ü, ha reducido radi~almentf:l el to.riela.je destinado -

al trans.iJO.r'te de pas.<.1.jHros, y como México retiró del ser-
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vicio bternacional ·~l barco que destL1a'oa a ese obje·to en 

1964, la fl.::HH. :.atinoame-::·i.;·:ana paca el servicio exterior -

de pasajeros constaba en 1969 sola.mrm te de los 5 barcos :::-~ 

gist·rados en la Argentin::i. Una tendencia sirilL'-'-~r a reti--

rar los barcos antiecon6rnicos y obsoLd;os se puede obser-­

var en la reducción de Jos carguer::is volanderos (tramps) -

de 8 en 1968 a uno en 1969. 

El tonelaje total de los barcos de car~a conven-

cionales con ·,¡-1a velocid.ad inferior a 18 nudo<:i a~w1e~1t6 ca-

si al m:'..smo :::-itmo que la flota tot::i.l de ultrl:ima:'.' 1 de modo 

que estos barcos continuaron representando al~ededor de --

60% del total. No obstante, los barcos más especializados 

registraron un cree imiento 1:iucho ;nás rápido, pues si ':Jien 

en 1964 había dos ba!'.'cos de carga de más de 1.3 nudos, el -

crecimiento de l::i. flota de ChilP. y de Colornbia-EcuY.dO:'.' hi-

zo subir el totH.l a 13 en 1969. En el mis,no oe::.0 iodo el nú . -
mero de barcos fcigorificos aumentj de dos a nueve, en t~n 

to que los cargueros de graneles aumen~ar0n de seis a ca--

torce. Si:.1 embargo, incluso con est::is tres tipos de ba~--

cos esp·.,·Jial i.zr=i.dos aba·r.caban srilJ 32J. 104. toneladas de re­

gistro bruto (21% d·ü tonelaje total de carga ser~a), cifra 

muy inf,.,rinr a 18.s necesidsi.des de :;omGr:no extecior a.e 19. 

región. Ade:-nás, los r::argueros de grarn~les tenian en prom~ 

dio menos de 11,000 toneladas de registr.o br.ito, c.lfca i«'.l.-

ferior al promed:i::i mundial. 
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Las grandes v::i.riaoiones que se han observado en­

tre los paises latinoamel'.'icanos en relaci6n con la impor-­

tancia relativa de los buques-tanque, la composición de las 

flot.'is dP. cabot'lj e y de servicio exterior, y la tasa de 

crecimie::ito del t::>nelaje entre 1964 y 1969 no solo reflejan 

las difer8nc ias en cuan to a la geografía y el comercio ex-. 

terior de cada regi6n, sino también diferencias tan o más 

importantes en las actitudes con respecto al aporte que la 

marina meri::a.."1 tP. nacional podría hacer al desarrollo econ6-

mfoo del país, actitudes que se reflejan en las medidas de 

política adoptadas pura apoyar -o no apoyar- a los distin­

tos secto~es del transporte marítimo. 

La acti't1.1d de los gobiernos y las medidas de po­

lítica son f:mda:nent'::tles poc la importancia de las lineas 

ma:dtirnns de propiedad estatH.l en la región. Al lo. de 

eneco de 1969, las 33 empresas de propiedad estatal po- -

Ri.1ian 380 barcos de 1000 y rnás toneladas de registr0 bruto 

lo que corresponde a 58.5% del tonelaje total de los 14 

países que figuran en el cuadro 5. Por otra pa-::te, las 

124 lineas de pro piedad :pri·vada ( incl·üda la Flota Mercan­

te G:rancolombiana, de la cual es accionista el Gobiern.o de 

Ecuador) poseía 294. ba.rc:os q.ue en total representaban 16 -

millones fü:i l;oneladas de cegistro bruto, o sea, 41. 5% del 

tot.11. En la misrua fecha las se is compañías navieras más 

grandes dt; Amér'ina La tina eran de propiedad estatal y la. -
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Flota Mercanta Grancol:>mbiana ocupaba el séptimo. lugar, 

como puede observarse a con tinuac.ión. 

l. Flota Nacional de Petroleiros (FíiOJ'IAP~), Bra­

sil: 40 barcos con 420,142 toneladas de registro bruto, 

2. Lloyd Brasileiro: 59 barcos con 3?3,524 tone­

ladas de registro bruto. 

3, Empr-;sas Lineas Marítimas Argentinas (ELMA): 

45 barcos con 325,013 t:>!18ladas de registro bru>:;o. 

4, Petróleos Mexicanos (PEMEX): 20 barcos con --

230,754 to~elaQq0 ªª r8¿istro bruto . 

. 5. Empresas Con sol i:l.adas de Navegación Nlamb isa, 

Cuba: 39 barcos con 229, 380 toneladas de registr:> bruto. 

6. Yacimien~os Petrolíferos ~iscales (YPF), Ar-­

gentina: 25 barcos con 210,177 toneladas de registro bruto, 

7, Flota Mercant 1~ Grancolornbiana, S. A., Colom-­

bia-Ecuador: 24 ba~cos con 158,915 ton8ladas da registr:> -

br.ltO, 

En el cuad'.'O 1 se indican las flotas d•3 p1·opie-­

dad estatal y privaJa en 14 paisAs la~inoam~~i~an~s al lo. 

de enero tle 1969. Entre ambas fechas las flo t'rn :-:ie ccan t;:is 

privadas cree ieron mucho m1is rápidar:i.~:11 l;e qu8 las fl:it·-;1.s es 

tataJ.es (19.5% frent8 a 4%). Sin P-m:-.i.,,rgo, tod::i.via predomi 

nan las flot'3.s mercantµ,a estatal1~s, y a menudo i)O.C ·.m a:n-­

plio margen, en nue 111; de los p::iises. Sol.:i.1rwnt·.'l 13n Chile-y 

ColombiA.-Ec:uado.".' l':'l.s flotas !)f.'Í't•1.d11s son :nás gI":rnd;3s q_ue -



CUAO:fi N' 7 

A'-lERICA LATINA: FLOTA McilCA'iH ESTATAL Y ffi•VAOAª 

l" do uMro de 19~4 1° do ..:-nüro ae 1969 TRa 
~~~~~-~~~~--

AN..Jd;re:; est:italo c. Arm.1d:» os pr-ivadJc.. Ar.n.ldora& pr i vad·:ir; 
Vdrl aicitn er- Var1ici0n ar-

Ar.~<l:L~ro::. O:>tatal1!5 
r.iJd\X'e& et.ta- rnsd~·as prtv! 

Unidades TRa Unldadc6 TR3 Un1 dad..:s Tll\l Unldado::. TR-3 tale• I~), d.:>S (%), 

Ar9•>n!lno 138 781 951 78 418 llO 102 6~ 393 81 413 501 - 19,4 1.1 
Brasil 14ó 951 477 91 2!'1:l 451 124 &ll 425 92 3BJ 552 2,3 51,9 

Cnl lo ¡:¡ 41 897 39 238 941 14 53 2l6 28 2')5 985 27,0 - 13,a 
Col01r.bi a-Ec1JaJJr 15 435 32 lle 5<\7 ll 66 783 30 l 72 332 332,7 45,4 

Cuba 32 ¡;;; 7';'5 49 244 092 92.6 
Ri.ip"°lic.a Domln1caní1 ll B8ó l 167 2 6 463 3 ll7 - 45.i; 167.l 

Guole.tida 2 3 629 3 629 
Mbi•;..:i 18 149 295 11 45 42ó 22 2:13 285 14 49 475 56.3 S,9 

Nicara~ua 4 9 793 ll ll6 1 4 105 13,5 

Pa:"a9,.1ny 12 13 565 14 15 713 17,6 

Por6 2l 111 641 32 003 16 lOB 393 12 10 49a 2.9 145,3 

Urui;;¡uay 8 62 824 8 33 490 7 ,,./ 181 11 69 009 9,0 106,l 

Vena zuela 11 42 075 23 234 624 12 ~5 7~ 23 ;!;4 703 e,7 12.7 

TOTA'- 411 2 232 013 292 l 372 959 300 2317411 294 l 641 '<17 3,6 19,5 

Fuf.NTE: lf.l.\\11, 1969, 
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las estatalP.s, y tanto en Chile como en Colombia-Ecuador -

las flotas de propiedad privada entre 1964 y 1969. Salta 

a la vista q_ue el fut·.:iro de la merina mercante de América 

LFtti1H. está en ma:101~ rh -~1)s gobiernos y depende de las de­

cisiones que ellos adopten. 

La imprr~Gi6n quizá descorazonador.a. con ·C'ea1x~cto 

al dP.sarrollo general de la marina :ie.rca:1te de .América La­

tina e::itre 1964 y 1969 se atenúa algo ::u1;1n1io .se considera 

la L1corporación de nuevos bar::::os a las difert:lntes flotas 

nacionales. En el cuadro 8 se presentan los barcos nuevos 

y los usados que se incorporan cada año, indicándose su -­

origen. Del total de 1.4 millones de toneladas de regis-­

tro bruto incorporadas, 0.8 millones de toneladas corres-­

pendían 'O!. barc~)S racié:.1 const.r.uídos, lo que :iizo subir el 

tonelaje totql inoorporado de 37% en 1964 a 66% en 1968. -

Sin embargo, solo nueve de los 14 países lati::ioamericanos 

incorp::ir:i.ron barcos nuev::is du:'a.nte el período, correspon­

diente al Brasil, Colombia-Ecuador y México 68% del total. 

Mucho más alentador es señalar que del to ~al de 

840,000 toneladas de registro bruto correspondiente a los 

nuevos ba~cos incorporados en los cinco años, 325,000 ton~ 

ladas (39%) fueron constcuídos en astill8ros l;_=tl;inoamerica 

nos. El Brasil, que construyó barcos con ¡m tonelaje to-­

tal de 285,000 tonelBdas en ese periodo, no solo los cons­

truyó en sus propios astil le ros, sino que exportó barcos a 



CUADRO Nº 8 

AMERICA LATINA: TONELAJE INCORPffiAOO A LAS FLOTAS 

. MERCANTESª 

( Tonoladas de regl stro bruto) 

1964 1965 1966 1967 1968 TOTAL 
-----

8aro.Js nvuvvs i ncor·porados 

Argent lna 17 112 15 590 12 041 51 627 96 370 
Brasil 18 897 7 632 56 5"A! 49 695 133 918 266 712 
Colonb ia-Ecoadur 23 312 23 271 38 500 l 978 46 370 133 431 
Cuba 2l 042 61 778 l 650 34 470 
Chile 21 378 2l 738 11 ~47 54 763 
M~xic<> L7 795 l 30il l 308 79 032 71 191 l?O 634 
Para>iu3y 2 348 2 348 
Peró 4 297 26 624 30 921 

Sub total 77 116 90 221 196 232 196 327 279 753 839 649 

8arf os ye sogunda mano ino~rporado• 133 313 75 649 139 931 106 861 142 579 597 333 
º~ª 210 429 165 87.:l 335 163 303 188 422 332 l 435 982 

Barcvs nuov.:>:i en~regadoti por ast. illoro.!j 

lat i no-am¿r icano~ 

Arg~ntina 6 000 8 680 13 938 28 618 
Br;¡s;1 34 161 8 940 57 878 49 695 133 918 284 592 
Pero 4 297 7 376 11 673 

Subtotal 40 161 17 62> 62 175 63 633 141 294 324 883 

Entregado& Pº" otras regiones 36 955 72 601 134 057 132 694 138 459 514 766 

Total 77 116 90 221 196 232 196 327 279 753 839 649 

FU~NT€: IEM'·ll, La marina mr.rcaite ibor.-ia-n~ricaiu, f'~gs. 22 y 23. 

a Barcos autopropulsados do l 000 y m's tonaladas de registru bruto, 
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México. En 1968 el tonelaje de lo-s barcos entregados por 

los astilleros de la región representó la mitad del nuevo 

tonelaje inco:cporado. La actividad de los astilleros la­

tinoamet'inanos tuv;) cO!JlJ conseeuencia importantes cambios 

en el origen de la flota mercante latinoamericana, con --

92, 550 to!leladas de registro br'Jto, habían sido construí-· 

dos en la región y solo repres1:Jntaban 2.5% del tonelaje -

regional total. Al lo. de enero de 1969 había subido a -· 

78 al n1í.nero de barcos c:ons ~ruidos en América Latina, 0011 

431,754 toneladas de regist.ro bruto, y representaban 11% 

del tonelaje total. 

Sin eml)argo, el cambio más impresionante se ob­

serva en el número ::le ba.rr:.Js encargados o e.:1 construcción 

al lo. :le en~?r.O de 1969, q_ue figuran en el cuadro g, En 

esta fecha n;,,eve repúblicas latinocniericanas espe.raban la 

entrega de barcos con un t;)nelaje totttl de 1.4 m:iJ.lones d,;· 

toni::ladas ·L regist:r·o bru Lo representab;:i.n 36% del tonela­

je combLndo de 14 p:1ís1.~s de la regi·:fo. Bn 19G4, los b9..r­

cos -::n·:~,J:t'gwlos ') 8rJ •. :011sl;r~ . .J.-)uión totaliz::i.b::m solo 0,3 mi-

1.l.o·lt-is <le to:1el:i:i.:ts, 0s deuir, 9% de hi. flot:t existentt~ -

a esa fe,:ha. C:omo base pa2a ::!Oru_parf.1.r es;JS po:er.antajes, ca 

be denir que el to1el~je mundiul botado al ~~1a a~ 1958 re 

preonnt11b:::i. t•.ntbién alr8deilo.l'.' da 9% del to~1elaje 1au·Hli1.ü to 

tal de OGG aijo, Cinco de los países, el Brasil~ 0hile Mé­

xino, el Partí y Ven<:? zuela, sspl~:r,::..ba:-i .la entrega ele br:trcos 
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CUA~O Nº 9 

A~iRICA LATINA: BARCO'.; ENCARGAO:J!> o EN CONSTRvCCI oo• 

lº do 1u1>1ro da 1964 

Enoarg.id.::i~ u 011 conslruooi6n 

ruJem.!ro Tolol do Porcon-
nll'dio lonoJadaf. tojo do 

do do rogii..tru la íloL,1 

liarcv" bruto actual 

l,1 ·JO 155 7,5 

24 133 486 12.0 
69 936 52.2 

21 787 ll.2 

4 o:io 2.0 

·1~ 319 3'.i4 8,9 

:;4 17d 942 

Flota actual 

Tot.el da Edad 
toni:lada::. '!lvd¡a 

do ro~ifltro la~os) 

bruto 

l 043 900 19.5 
l "21 97'/ 12.7 

239 115 e.4 
244 092 9.7 
259 191 12.5 

3 6(9 10.5 
262 'lóO 7,4 

15 22l 21.4 

l~ '713 7.5 
loo en 14.7 

9 500 <.1.4 
1<6.l'.10 10.9 
310 42) 12.l 

3 9!AJ 6!13 13.9 

l' Ca onoro do 1969 

Enoargado.G o an aunt..Lrucaión 

N~ero 

me!Jlo 
do 

barco.:. 

10 
63 

7 

12 

ll6 

62 

Total do 

t.tmohda" 
do rúgi6Lrll 

brut.o 

~¡ 300 
682 044 

21 o:xi 
36 000 
6G 000 

75 45~ 

112 616 

;¡¡(.(JO 

16~ ;oo 

428 690 

457 7;¡¡ 

Poro e~ 

taJu do 
h f!o:O:J. 

actu11l 

ft.9 
·12.2 
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que rep.resent·~·.l."..n :nás ele 25% de suc:i flotas en 1969, en tan 

to que los barcos encargados por el Br'.isil represent::i.ban -

la cifra de 72% de su tonelaje existente. 

De los 115 barcos en0argadoa o en construcción -

al lo. de ene.ro de 1969, 30 iban a ser d·::?stino.do;:¡ al servi 

cio exterior y el resto a cabotaje. (Vdase el cuadro 10) 

La clasificación por ti:PO de barco es m~y i.nportant·~ por-­

que muestra que se ha :producido ~ cambio decidido :hacia -

los barcos ~ás especialt~ados. 

Si se considera sol•) el ton8laje q_ue se pr::>yecta. 

dedicar al servicio exterior y se excluyen los barcos-tan­

que, 40% de este nuevo tonelaje se compone de barcos espe­

cializados y carguer.os corrientes de graneles y barcos pa­

ra el transporte combinado, en tanto que otro 40% corres-­

pande a los cargue·.c-os general·:;s de más de 18 nudos, barcos 

para el trans.rort;, de cont•'!t1edor-=s y barcos :frigoríficos. 

Solo 20% corres1)onde a barcos convencionales pa:C'a el t.cans 

porte de carga ge:ieral de menos de 18 nudos. 

De este cambio se obtiene haciendo 1.ma comp·:i.'.'.'a.-­

cidn aproxi~ada en~re la tasa de crecimiAntJ del t::>nelaje 

de carga seca, para el mu'1do y p0;ra los 14 paf.ses la ti::ioa­

me!'icanos q_ue fi¿¡uran en el ;~uadro · 6. Si la C':l!'ga seca em 

barcada y desempacada por Costa Rica, El Salv~doc, Haití, 

Hondur~s .f Pa11a1ná se resta de l::>s total·~s latinoameric!ano.s 

i'.ldicados en el ouad.:,('O 9, la tasa simple de c:cecimie '1t:l de 



C U A D R O ~UM. 10 

AMERlCA LATINA; CLASIFlCACION DE. LOS BARCOS PEDIDOS O 

EN CONSTPUCCION, AL lo. DE ENE 

RO DE 1959 

TO~ELADAS DE 

SERo/ICIO EXTERIOR NUMERO REGISTRO -

BRUTO 

CARGUEROS GENE'lA:.ES DE MAS DE 18 NUDOS 36 361 000 
CARGUEROS DE GRANELES 5 101 600 

CARGU ü<OS DE AZllCAR 3 36 000 

CARG:J¿RQS DE CEMENTO 6 700 
BARCOS PARA EL TRANSPORTE DE CONTENE-

O:JlC:S 2 20 000 
BARCOS FRI GO.'!I FI COS 4 16 424 

BARCOS PARA EL TRANSPORTE Cw.BINAOO 

DE PETROLEO Y CARGA A GRANEL 4 246 000 

BARCOS - T ANQUC: 5 275 000 
BARCOS DE CARGA GENERAL DE MENOS DE 

18 NUOJS 20 195 240 
CABOTAJE 36 170 7'2f> 

T O T A L 116 l 428 690 



80 

la carga seca total reciOida y despachada por los demás pa.f. 

ses entre 1959 y 1966 es de 8.5% amrnl. Si se co.nsideran 

esbos mismos países y el Paraguay, la flot.:i. de ultr:'a;na::!:' 

combinad9. ps::-a el tra:1s::.1ort!~ Je :::acga seca a1J:nHnl;ó a la t3_ 

sa simple de 6.5% por año ent:::-e el lo. de enero de 1964 y 

el lo. de eirnro de 1969 (véase el cua1'l!"O 6). 

4 o3 LAS GRA'rnES GO!\I?Al'lIAS :eX:NA'.'J.Jti.:cíA3 DI~ ·];H.A'.f::iPOR'.!'~; (1l4.RI'l'IMO. 

Con el objeto de ana:'..izar el lugar :prepo~1derante 

de las ~ompaaias extranjeras de transporte que tienen en el 

comeri:!iO de la ALAL::, debe :plantearse cual es el funciona­

miento de. los lilercados de fletes, par9. lo c:.ial se puede!l -

iden"!;ifiaar cinco ~i:;ios de ellos. 

El primer 'ner.'.!ado está const::. tu ido :por Vis comp!! 

fiias productor:i.s '.le bienes que poseen sus pr::>1)ios b:iques; 

como es el caso de los productores de p~t:::-oleo. Este ti~:>::> 

de mer~ado tiene ventajas para el prc&1~tor de bienes, ya 

que, en el :n:mc·mto que lo precis<2 t:!.1rn«rn el t.ranspopte di~ 

ponib~e. Pero también t:'.,.:ne d,Jsv•.rntajas com:"J son -al he·~ho 

de distraer capital pa'.'::'a l·:t pose,'.!ión de su!3 bU<J.'..les, además 

a veces es baja lR utilización de la capacidad de tranapo~ 

te existente, con lo c~al se i~creraentan sus gastos. 

Una segunda poGibilidad es la d1:ü coni; r:it.O de fl~ 

tamerrto a medio o a 1~1 ".'go plazo; ;;>o-e ne dio de di'.!ho ~entra 

to se garantiza el 1.iso ex:ü rn.ivo de un buque por un perío­

do que suele ir desde 3 año'; de contrato·la empr~sa. que -­

necesita transportar sna prod1.i::!t·Js se garantiza la capa'.!i-
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dad de transporte que necesita a un costo conocido, pero 

.no se ve obligad1.1 :l realizar la inversión de capit;al nec~ 

sario para adquirir el buque. 

La -l.;·~.t:'r:era posihilidad constituye una variante 

del caso an t;erior, en virtud de la cual el ar::nador firma 

un cont.".'ato a l'l.rgo plfl.ZO, comprometiéndose a trans,.Yortar · 

una cantidad dada de carga anualmente y con-t;ra la percep­

c i6n de nn fle·t;e predestinado, sin especificarse qué bu-­

que ha de ~tilizarse. 

E!. cuarto me·t:'::::ado de transporte marítimo' es el 

mercado abierto o de los barcos VOLAt~DEROS (T3~WP). En -

es te caso se contrata el viaje del buque entre dos puer-­

tos deter:ninf:l.doa, para que realice una serie de viajes, o 

durante un periodo deter11i:.w.d11, iue suele ser de dos me-­

ses a un año. Este mercado es importante en el caso de -

dive:csos profüie t•)S latinoamecicanos como los cereales y -

el azúcar. Otra utilización importante de los barcos Vo­

lande.t>os es la de fletarlos a las compa.'iíias de buques de 

linea, a fin c1.e suplementar su capacidad de carga para -­

viajes únicos o períodos hast~ de doce meses. 

EJ. quL'1t;o mer.::ado de fletes es el organizado 

por las confere1rn ias de fletes para cubrir los servicios 

de bw1ues de línea. E:n este mer.3ado un usuario deter:nin~ 

do utiliza el espacio de carga que le proporciona el arm~ 

do:c dedicado a operar un ser-vicio regul:'lr en una ruta fi-
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ja, compRrtie~1do el uso del buqu-:! 8011 ot roo ernbarcador8s. 

/ Dad.a la importancia del :ner:::ado da las conferen-

cias marítimas se examivi.rá con 1nayo!' detalle. 

La mayor parte de las impoctqciones de A~8rica -

Latina, a excepción dA los de petróleo, se transp0rtqn en 

bug_ues de línea, lo mismo suced·2 con l<i.s expo·!'tac iones. 

Las tariL1s de estos buques, las condi·~ iones del 

transporte y la calidad de los servioios se determL1an me-

diante las conf'"renc ias de fl,3tes. 

Las conferencias r:uj.rítimas, so!1 acuerdos susr:ri-

tos por l:;i.s lfoeas de na 11egación p:-l~a reatringir o elimi--

nar la competencia, regular y racionalizar los itinerarios 

y el arribo a los puertos de destino, y, en ciertos cas0s, 

dete1':nbar 19. distribución de la carga, las ta~ifas de fl~ 

tes o los ingresos netos. Las conferaneias ganeral:nente -

contro:an los lrrecios, esto es, las tarifas d·~ carga, va--

riando conailerablem~nte la naturalaza de su orga~ización 

en fmción de la estrur.:tnr•:;. d•3l :net'·::ado d~ s11 ruta :;omer--

cial. Algunas vaces han úlo cealrnent·~ <:!Onf·3r~n.::ias d•~ --

carácter orr,,:_ y si:1 foc:nalH:;¡d,~s, p<120 r.:n oteas rnuc.'1as se 

han ::·:,ncertado :i.cu'3rdoa ese ritos IW:!di.:m 1;·~ los ~1,11.es se ha 

esta':.ll·3cido un órgano pr" (',na~ente, con :.rn :presj_.J.ente y un -

secretario, y se ha:i des:.::cito r~•1i:ia:iosar:i'.<:it·~ .1-.:):1 ·l•)'.':'e::hos 

y daberes de sus miembros. 



ent::"ega :le una .fiun7.a en efectivo G de una garantia de 

otro tipo. 
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Uno de los objetivos de las c·::rn.:'erencias es la -

elimin:1ei:fo de lF.l. cor.1~1e tencia de pre.:; l.os ~n un tráfico o -

ruta, siH1Ll.O el sosun.10 objetivo en orde!1 de importancia -

el de evitar que entren a competir otros buques. Se logra· 

el primer objetivo mediante el estableci:niento de tarifas 

de Fletes :! haciendo ilegales las reducciones de esas t;ar1, 

fas por p::i:!'te de l::is lineas partici~1antes, y el segundo, -

mediante los acuerdos de fidelidad, en virtud de los cua-­

les se cont:ed:)f\ ~1-ir.1.!:a.s pre:fer::mciales a loa fl~tadorP.s si 

no utiliza!'l las lineas competidoras que no son miembros de 

la con fe r8nc ia. 

A pesar de que los países de América LatL~a han 

criticado severai;iente muchas de las práctfoas de las conf~ 

rene ias marítimas, no han mostrado :le seos de eliminar las 

conf·~rencias como tales. La posición de los países Lati-­

noamericanos en relación con las conferencias quizás se ex 

presa de m~nera más clara en la carta de Tequendama, prep~ 

rada por l:is países de la región con anteriori:lad al segll!l 

do periodo de sesiones de la UNCT4D y que dice así: 

3.- Prácticas de las conferencias marítimas. 

a) Adop !;a:r medid.as concretas en la II UUCTAD 

en el sen"!;ido :le eliminar las prác li.Le:i.s -

de l;:is conferanc ias marítimas contrarias 

a los paises en desarrollo, talr'ls como: 
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a.l. El carácter 11 0errado 11 de muchas con::e 

rene ias; 

a.2. La fa::'..ta de una representación efect,1 

va de las conft~-:--sncias en varios puer. 

tos important::is rle los pc-.íses en desa 

rrollo; 

a.3. La falta de publicidad o la publici­

dad inadecuada de las tarifas y otras 

concl ic iones de transporte; 

b) Al respect:l recomendar la ado11·) Ld::J por la 

II UNCTAD de ln:-3 .sig;üentes principios: 

b.l. El reconocimi•:mto del pleno dt-H'<!·~~;i, 

de los países en des~rrollo a partic! 

par en t:lda conferencia de fletes que 

tenga relación con su tráfico maríti­

mo; 

b.2. El reconocimiento del derecho de los 

arm•:,.dor.es de los p':l.Íses en desarrollo 

a p:i.rticipéi:'.' en las conferencias de -

flP.tes en igualiiad de dB.~·:l ::hOfl •JOn -

los armadoJ:•es de los países d>';)Sa::·ro­

lladoa; 

b.3. El derecho de los países en d~:=:mrrollo 

a tener conocimientJ pleno tanto de la 

estruct~raci6n corno de la fijación de 

las tarifas de fl~tes y dem~s condicio 
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nes de trf;Ll1spor·t;e apl.icadas a los productos 

de su comercio y, asimismo, tener conocimien 

to con anticipación suficiente de cualq_uier 

modificación en dichas tarifas y condiciones. 

Debido a todo lo anterior es posible afirmar q_ue 

lqs empresas navieras estan concentradas en muy pocos capi~ 

tales, primordialmente Estadonudenses y Europeos, q_ue por 

la fuerza de sus capitales estén en posición de ejercer un 

liderato ele ¡1cer~ios o tarifas de transporte, de desplazar 

a los conpetidores q_ue generalmente son débiles y de esta­

blecer conJ.i:üones de servicio, asi pues los países en de­

sarrollo no t for1en otra alternativa q_ue utilizar este tipo 

de servicios de transporte. 
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5.1 RACION"AIJIZACIO~T Y .REOUGCION DE DERP.CHOS. 

Casi todos los paises de América Latina han est~ 

blecido gravámenes sob:ce los flet:is int::.ritimos, contraria--

mente a lo que sucede en las naciones industri':l.lizadas, en 

ninguna de las cuales el transporte por agua está afectado 

a irnpuesto8 cli.:-8ctoa o indi:-t:i•:tos. 

En el Cuadro No. 1, Tri'.'.>utos a los fletes y pasf!: 

jes 1n:,1dti1rins en los países de la ALAL(~, se detallan di- -

chos gravámene::i, l:">a g_ue podrían clasificarse en tres cat.§_ 

gorfas, según su des·tino: 
' 

a) Tributos desti:.1a.dos a fOr'llar fondos de promo-

::ión de las respectivas m<J.ririas mercantas nacionales, como 

en el caso de Argentiria, Brasil y Perú; 

b) Contribuciones al financiamiento de instit1¡--

tos de previsión de hombres de ma~, como las vigentes en -

Brasil, Chile y Uruguay; y 

e) L'Ilpuestos dirigidos simplemente a entona·!~ las 

arr~as f.iT,'.lles, como los de cifr.FJ.s de negocios y de turis-

mo en Chile y los impuestos a los fletes en Ecuador, Méxi­

co y Paraguay. 

Bolivia, Colombia y Venezuela no aplican gravám~ 

nes sobre los fletes ma:rHimos. 

El monto O.e estos tributos difiEfre considerable-

mente entre un ti}o y otro, asi como de pais a ?ais. 

En gener:\:i.J., puede deairse q_ue el po.r:::entaje so--
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b~e el valor de l:>s fletes asume mayor importanc.l.'.i cuan­

do se t cata de gravámenes que van a constHuh' füihlO s de 

foment·:> de la mar.in:;i, mer::!ante, siendo de 2 llOl' t~icntü so­

bre los fletes de exportación y 10 por cie~t0 aoore los 

de im::1ort.'l.c ión en Argenti!1:-t; d-'" l 5 por '.:: ie ·i to 3J h t'8 los -

de importaci6n y 20 por cie::ito sobre loa de cabo~aje mar! 

timo, fluvia~. y 11 ns!;.~~ en ti,_ Brasil y do:! 4 por ciento -

so·ore los de importación y exportación en el Perú. 

Cuando 81 gravámen se d8sti:1a a fi::ianciamiento 

extrao-rdi:iacio de entes prcvüi:i. .. 1,ules, es de 8 po~c e ie:1to 

sobre el yalor de los )as~jes en el Jaso del Brasil y de 

3 por e Le"1to r:J::ibre los fletes y pasajes maríti1nos dt=! ca-­

mere io exterior en Cnile, mient cas e::i el Ur:1g;rny corres--­

ponde el medi::i por ciento sob~e el valor CIF de todas las 

mercaderías importadas en barcos de band8ra e:{tranjera. 

Par2ce opor'.:;.rno dejar establecido q.ue estas cor1 

tribu e iones en favo!' de org.'1:1.isrnos d13 previsión del pers~ 

nal maríti:no no alivian ni a éstos ni a sus 1.;mp2.eadores -

de l::i.s pesadas cargn.s po.c :;onc•3pbo de a1Jc.rtes impositivos, 

cuyos pareen !;ajes sobre los suel:los y sal::i.rios S·Jn ign:iles 

o sup~riores a aq_uellos :.p.l\3 ootizan con ese fin los emple§:_ 

dos, obreros y patrones de l::i.s d•3raás activi·iades económi-­

cas del respectivo país. 

Los impuestos al transporte por at;'.Hl ;iue no tie.­

nen destino específico, eq_uivs:i.L~n ::i.l ? por r..:i•w·:;o .'J.)1Jre --



IJUADRO NUhl. 1 

TRI3:JT0:3 3DBilll :n~ 1~:·::3 'Í PAi>A·BS ~l1UHTIM08 b;ri J"·JS l'AloC:S DE Tu\ A L A L :1 • 

.!íE~f!:r~1;~ 
Gr::ivú:nen ,30bt'•-° i os flet;!IJ d:ü tr:·,no1>0•.·te 
int•:rnac·Ln·iul •nurlti.•1-:i .Y f'1.11vi:i.l. 

(Dccr3 ~o-ley 6677/GJ do 9/VIIl/GJ; :no 
d:ificado lJ;ll' l·'Y 19.265 d•' 2.vrx/n-;" 
recl:1;nr, i :; lJ.'1 i10 e le·~ r~ to ·i2CJ1 du - -
24/I.X/71). 

JIB.A~IJ~ 
Tas:¡ d·'' :.··;·1,wa.; i5·1 11;¡ l·~ M9. .'h't l~".::"Jll,1 t•". 

( DeG i'2 t•)-ley JlOJ rl•: 7 /I.L V 41; de•J r-e to 
3595 d''-' 5/H/4::.; l•;y 33tll de 24/rv/50 
rei!jla:n•)·J ",:1:ln p 01 t' fo•~ e;, to .f()l:30 chi - -
10,.V/60; ley 5925 de lO/VI/fJG¡y rh!r:l'e 
t•J-by JCi2 rlo 13/XI [/:»3), -

PrGviJ.eJJ.: i.•t 1·1·;riti1n:.i., 
(DeGr2tOJ 227~2 de 29/II/33 y 43959A 
dn lJ/1X/(i0 1 !1liJr:ifit.:atlo. 1ior l.~:¡ Jtl07 
dn 19 ;:) ~· L )J 5~Y2';i de ln/XI/(,G), 

COW\_BI:l, 

No ü¡ll i:,~·::t ~1·-:tv.'.i.rlt:nd.1 nol>1"'~: ln;_:¡ fl: cn:J. 

D ;; a t i n o • 

2% sob:C'2 los fletes du ·ixp:1t·~,,,üón (1) Fondo 'l'a·~ionul 'le la 
10% sobr¡, 10>1 fl·~ C·~s rl<l im110.>.·t•.te.lón ( 1) Marina M·=r•rn.1tP., 
5% sotiru el rilo·: le .Los 11,_.,1,1j:.i.1 rm:u•i-
timoL.1 :/ Q JI/ lal1>·1 i!l t'~l"'ll'-tl~ ion ... t~.113·. 

15% del f. hite lir.p ido el·~ i.1a¡1(q• l;-.t•: ·_,h 
20% <ie.l f l .. ~ !;,, l. Í•ltl iü::> •.l•• .: ,\:;·) Vt~ l •U;i!: 
rít.lm•1, fl11vi•.tl y lu~1.1ot -.'·J. 

.')~~ so!J:c.; pao,:ij<'lo, lnln l;,J:; ,1 •. 0 :•::to 1.•110 

·~·ni~i.tl01J .J:l :ar:-wi.l, 'l)(f'''so tltl c11uip~ 
jH no a•:!O!lll:)i·t;lu•iJ ,· 

F:intlO d+) L::i. M~c~i'.H. -
Mer::ii..1t11, 

InstLJ:q ti) ·lo j1b·.l1':1-
do:-1 J P•l1Jt1ü111,1do:¡ rle 
los 1~::1ritiinoo. 

( l) El .n:;11 I: ' de ce tH Gr'.t~cl.11,,.:i •l '3 fLJ wlo ) 1 t' 1ti•h'': to iJ .. 1 l Pod,1.:' Ej il•} 11 ti.,., y .,Jll•J•hl 1.1.:~s~''' l•~,g"l.11~ :1 t ~ 
htrnt:i ·21 20 prn· cient•J tlill V'.ÜIH' -1.1 lil.J fl.itn:J d.o t.(';-111a11')•~t~ ,1,, .. ~lti.~n J' ~"..·1vi.:.il dn i1111><'Jr:;:'1·Ji1!n 
y han~:i c1 5 p01.~ 1!~:?:1to ¡h? los dt.! ·~Xi1::>c~¿1.(~t·:5n. 

•• •• < 
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Tri':;) 1 to J vÍll)') ,¡ i.'' l·~ ·1 L"'g'll. 

Q.._HL8 
Apoet~ a 8 11ju. 111? l~=t ~d·:~ri~1·..-. i¡1·jr~u.i~!~. 

(I,ey 603'1 ·1:> 3/II l/J1' ,'TlO<li..'.'L.: 'dri. -
po•~ ley<';G 7759 a,, 7/II/4·+; 3037, 
9639, 106(i2 dG 23/:X/5;; j 11859 de 
30/VII/55 :r 13305 :l.de 6/IX/59), 

Im111H;:3t) tl~ ·:!ifra d~: l1:-!gO:!Í03. 

(Ley 151.P ie 22/I/6 3) 
I1np 1.u;3to S()Qr.:: el t:,¡ri.•f110. 

(Ley 516'7 y 1eareto )7jJ da 8/I/3G) 

.EJA[)j·.i 
Im11lle:J te) U.e fl.' t·3s, 

(DEH1l'atO 11.,gi:üuti·n 3/X/189,i, mo­
difiJa.do p·)r le.Jr.; to •lil l;'l Corni-·­
sión Legisla ti va Permanent•3 de --
30II/ 46' fül•J ('t'J t,i l.HJi,1L1t ivo de -
7 /XI/57 y le y ó912 de 5/X/69) • 

Impue:JtO •le p:~suj•:s. 
( Dec ra l;u .:J..; l•'l Comisión Leginlati­
va P¡;r:n2.nant8 de 30/I/46, rnod.i.:f'i.­
eado po·r. l.;;{ 69-l:~ tic'! 6/X/69) 

3% d•~l flet·~ b1"11 .. :1 ·fl3 pcol1t,~~!t o n0 p<.'.t\'11';! 
por el t t:'a11n111;·1· ~;:! do p~1saje eco rJ ·1~~ ·~a.r¿-~1 
c~'.l rl•l·/1:3 <l•Ü Estatl<l ((l2p·:.r.'tic;llar•1;3, !lU·~iO_. 
nB.lAo a ex t;.r.·~ ... 11j1: ::-"J.3 ) 

Cajn d~ ?ro~ia~~n -
de l'' :1hrin:1 :•le c:;~n 
te Na:'"! L:)<'l~l~.. -

5% sobr.:: 10~1 fl.:it.~s do ·:!<lbO t.J.jr: dr; 3fJ~Vi-- :J i, 9 .·. o 
e io pú bl i.::: o , 

2% aobre los .::u,1·e.j 'il w~r·itim•)•J n .. J'.l 1lc:3ti•N F i a ,, •) 
:11 e xt~ ein e y 1t~ ·~abot:ij u, y soiJ-:. .. ·:: l1J, p.-~·i-·-
te qlle r..:orr~S.:..J!Jntln e~1t1·1~ 1>".4t~.ct0~1 1!~lilAl10S 
en loa vlajns del extAcior a ChilA, 

4% sobre los :p::1J1.lj1.i<1 de r2greso y 
'l% sob:re los de ea .. id11 del p!-!Íi3¡ lófl es­
t11d:.an t·~O y p . .;.l'•301WS '.!Ue 11b.Jm1 po l' 1UO ~1 
vos de cnfei·mechul pagaciin ctn.Le.11n1mt•3 ol 
2% y el 3% seg.Su el cuso. 

F. i a e o , 

P ... sco. 

( 2 ) Goza:1 d·~ exeneión las import:>eioneo clesti.:lc'ld'1.S a organ i.siaos eotatalP.s y sem.i.-ostu~,il•rn, las - · 
univP.rcirhdes, los or1J:.ü1i3,n:.iu de Nacio~Hm Jnidas y ·Jiertas institucio11eo ele ·~arid,111¡ ta1nbi~n 
están exm1 t9.s las rnero~i.deriirn :111 t=ánsito a Arge.1til1:i, Bolivia y Perú, asi ,10•110 ~.•ts e:<porta­
ciones de s•1li~re y yo•lo. 



Tribu~;<) ;¡ Dlu¡n3i:J lón Le5al. 

I.iE;g:]Q 

L11pu~:3~) aobr-oi poctaa j' 1J'1.;1'·lj'.J8, 
(L2~1 l!\;der'i:'.. .'le Impuest·J s::ibN po.rtes 
y pll.s\!.j ,~:J 11;; 27 /XI [/54). 

_EA't~Q:UA1 

Imp~esto ~ !os lletes, 
(Ley lJOJ du l964), 

PERlJ 

Impne,1 to s.)trce fl .~ t·?D. 
(Ley 11537 .:le P/XII/50,:nod-!_fi·:adu 
po ?'.' Ley 1_3:'l 3iS d·J 5(I(G2 y dc1:rP. t<"i 
su1)1'>;r.t1; 2.L?-H dP. lh/Y/64), 

!lli!If!UA~ 

Imll'Jei; ~'" a •nr,r,~'l.dP.rías ilnjl.lrt:vl:La :p¡ 
barc:os e:xt1•,1njeros. 

(T,eyes l31Hl de 15/X/52; 13420 <l•' 
2/XII/65 y 13585 de 9/II/57). 

2.20% snlJc·.': el i.ngi•·,sn br;1t.1 ;J·Jr ~Jo.cta::i 
de mt:t'<:a.nci•.1s d« ale;ún puerto ·n~xi:)1;i_c10 
con dt=Jst.Ln,) r1l ·~xt.r~njt:\.,J {3); 
5.50~ sobi·e el ingr~ao ·Jo.r ;i:.-t:nj"·~a en -
viujo:J ul :i;cl;.ranjero (4) 

5% sob.:8 l.)s flat·;s de i1n:;,10~:~·-i1Jión y e~ 
port,_1.:; :.1~1t, 

4% sou·c..-..: los fl.~tes tle i'.:1po1~~-it.::i.di1 ;/ ,:~! 
pO.t' t-c!.C ÍÓll ( 5) 

O, 'i% sob1•a el <Julo'~ CIF de ti)d'.\13 l·.\s -­
me r·oade1'Í!.is im¡,J)r t'l<l!HJ r:n ba rcoil d·~ bau 
de.ra o:{!;r.,rnjP..r:;,, 

F i 3 r.! o . 

F i ,3 <: o , 

Fondo le Rm1Jv•;1--· 
ción J Aplfo'lción 
de la Ma:::-i11« ?ilei·­
~ant ~. 

CajR de JubilaJ~n 
neo y Pon:-Jio:1ea = 
iie l:'l I:1d11s tJ.'i-i y 
!JOJ!l.t;: ro LiJ • 

(3) 

(4) 

(5) 

No •Jaus:m el impuest·J las r;in¡JJ.•es:;w ,n'lritimf.s llf·t•! i..1r1tll•Hl o extr'injecas quf:l tcr-.os,;icwt'lo axcl<toiva-­
men t,., lVi t róleo o u•;,J ·"1•'Jt"i:n;1<lo 1;, ni las que hagan sc•"L'VÍC io de cabo tajt~. 
Será dl':d1.1e lbl·~ de los ingr·esol:l •,tue obt•rngan !1rn ern11r«;s11s por est·a .~Olh!epto el importa J.e l:'ls pri­
mas del seg·;ro •lul viajero cont.ra acc i.den tes. 
Están exHntol:l lo:J productos de 11' li~ta XY:v d1;1l GATT: an'L!nr,lns p:•.ra 1•ep:coduo:.!ión 1 n·~t':1.;s, trigo y 
harina, arro~, ale;uuos rnerlioa.mentos, libros e impr<1:;:>:3 (:le0reto aupr1'l<110 139-H de 23/VII/ó4) y loa 
fleteo de exp0rtación de plomo, züic y magries'Lo, min:ix•al<:is dR hierro y minilr;:.!P.s oo inErtá'!.j,1,H)l:I •lSÍ. 
como el comer.~io fluvüil :lel o·rien 1;,~ peruano. 
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los fl1~ l;ns ,Jg cabotaje y 2 po C' e iento sobre los pasajes al 

exterior y de cabotaje, en el caso do Chile; al 4 por cien 

to sobre loa fletes de exportación y sobre los pasajes de 

regreso y 8 por ciento sobre los pasajes de salida del país, 

en el del Ecuador; al 2 .2 pO!' ci•mto del felte de mercan-­

cfas por mar al exterior. y 5.50 por ciento de los pasajes 

en viajes al extranjero, en Illéx:v~o; y de 5 por mil sobre -

los fletes de impo.rtac ión y ex.rcrtqc ión del Paraguay. 

Pue:ie apreciarse pues, que en varios tráficos 

los fletes sufren un doblP. recargo al sumarse el tributo -

de exp:Jrtación a.el país de embarq_ue al de importación q_ue 

le aplina el país de destino, lo cual en algunos casos ha­

ce subir su incidencia al 17 por ciento del flete (Argent,;!; 

na-Brasil), al 17.2 por ciento (México-Brasil), al 18 por 

ciento (Chile-Brasil) y al 19 por ciento (Ecuador-Brasil) 

y (Perú-Brasil). 

Por otro lg,ilo, <"?1F:ttro paises de la zona (Brasil, 

Chile, Méxieo y U:r-uguay) aplican itn1mestos y contrioucio-­

nes sobre operaciones portuarias en los paises de la ALALC, 

según se detalla en el cuadro No. 2. 

Pero, mie.'lt.r.as en Brasil y Uruguay se trata de -

cont.('ibucio::-ws desti'111.das a financüar el mejoramie:lto o la 

administración de los puertos, en Chile constituye un sim­

ple impueG~D de cifra de negocios, de recaudación fiscal, 

y en Méxi~o un aiJorte en favor de la Casa del Marino. 



CUADRO NW1\, 2 

Il~.i?UEtHOS Y COH'r::!I3\JCIONES SOBRE OP~;fiA0IONES P:JRTUARIAS 

EN LOS PAISES DE LA ALAL".J 

------------ . --------------·-_________ , _______ ......... ___ -
Cuan t fo ;¡ Bus e Impo 11 ib l.11. Dentina. 

-- ------- -----·------ -------·-·--·------ - --·-- ---------
BRASIL 

Tusa de m'~jor:i.ui.•1·1 ';;:i de pu>):ctoa. 
(Ley 3421 de 10/VII/58, regl:tm•m 
tada p::>t' .1,~~reto •H)!>3·t do .15/ViI 
5':l; de ere to-ley 415 de 10/ I/69). 

Qll.Ll& 
Impn·;Gt.\) 1·~ cifrad·~ ni-:~ocio:-J. 

(Ley 1512:t dil 22/I/63) 

M.SXICO 

Apo rl;:1.~ lón pat·r.mu:. 
(Der::,·etJ de ·1/III/41, pllblieado 
el UIIl//41). 

2% dP.l valor comer·~ial (valor CIF calculado Fo:ido Portuario Na­
s::ibre el "1.:5 Ltir fi:>c!ll" de las 1:iei~caueritis ciorml. 
transpot•t(ldas pül' !i[ilm e1 lt\s i:npo t'~'ic:Lon°,1s 
(1) (2) y 0.2% en las exporLeciones, en el 
~abotajc y n~vegncidn in~crior, 

5% sobre el ~onto de las t~rifas por l::>s -- F i s e o • 
se ev i1.~ io ,, de •no vil izac i·:S!l, e a.1'..;11 y de 3<:arga 
y dern1fa 11rOIJÍ.J>J ü1Jl t rm1:1¡,,i:cta inc\:·1 ti.ro<.>, --
servirJ i•J.J por tuaf.':Los, de lanc h•Jj•] y m1.11.~lla-
je. 

Sd Lo lOB b:J.rC<hJ :.Ulff> r11do11 iJ:1jo 1:1 bum\•;ra - 'Ja3'J :l1ü Mac·i.no. 
111.ixi0ana. estar•in SlljtJ ton al cobro U.e la si-
euien L•:l t··it'if'.1 iJilCVl Vez 'll1':? IH'rlb1?ll U p·wr-
to, 

I. E1.1ba;-::a1)lMlMJ iJ:.13t:1 do 200 (dOIJ·~ ien 
tas) tnrw>«l1 .. : '11·1t;a;.; d•; ar.;i¡¡eo $0.04 (cui¡= 
tCl'i \!Bn1i:~\t·)!J) 1>01· ton..:l~vht o fracción, s'ln -
'tur~ la a11ortae:idn ex1Jetl1.J. :le .$-t,00 (cuutt'ü P.2. 
SO:l) en e: •lfl':\ ur·c1·.1urht, uun cuu:irln ·il produ:~­
tu de $0.04 (cuut:t'ri cenU:1V'J:l l'º'~ el toonlaje 
d·3 lu eralnJ.r8<1ci:5n sob1•e1Yt:rn esa ')ll.ll'tiilad. 

(1) 

(2i 

Estún exentas las i1npoc·L:wio1vrn •le pc:,dr.1'.)to'; ori¿inurLO'l d•J Boliv.iu, Ec:•lUdrn· y Pr~~·aguuy bcl;iido:~ 
..;n l·.1.s list·\B cs1;-::: 1::i:J.i..i~S de con1.~.~'3iOntJ;J th) cxl;•;fL3i'Jtis 0~(1 cg~·td!iS .Jor :ard.::Jil n. esto.a tt'elj pulsen_ ti~ 
la A1A.LC (De•~t'et:i G5223 do-i 25/IlC/G9:. 
E>'Jt:án 1~xe13!;-.s 1:1~ ,¡¡er..-,a~erfo.s suj•2tu.s al r~~i:n.m arl:y.tniH":. d·~ "Drt.tw bac!'" (!irt. 55 rl·~ :.,. l;iy 5025 
de 10; Viluu y articul:i •ª· ~81 dRct~ta-ley 24 da 19ub), 



___________ .. _____ ----·-- --··----·------·-· 
Gr:lV(.lmen y Disposieión Li!t;al. Cuan~ía y Base Impon:'.ble. Destino, 

-- . -----------·- ------ ... - -·- ---- ··-- - ----------___ .. ---
M_EX100 (Cont.) 

::!.!F!1i"}Jú'. 
Tri'J1t~o~i ¡)OJ.'tll'.Lf'i.1,J, 

(Doar1:L.l •1•:! :?S/IX/6J; l1 eJ.:J..i1.1F!°i.Otl.-)n 

12L'/64 ;¡ l2:ll/t•4 dd Pod•H' E,,,_ 
cutl.vo (D.0, d•3 12 y 24/XI/G4}; -
de;Jccto % le 16/II/67 (D,0. :lü -
2S/Ir/6'f). 

Moviliz·~dJn J.11 b;Hos ( 3) 
(Leyes 7$19 d01 7/II/25; 9;:3.;. :le 
2/IH/34; lt-t9o a.~ l:Vrx/50; 
13·l2J de 2/XJl:/65; l3li37 ·ie --
21/XH/C•7 y 13Li95 de 2-f/X/60). 

II. EmburcaC'ioiies desde 200 (do se ientas) 
hust•.i 500 (quinii?.ntas) tonnladus brutus de ar 
queo, ll0.02 (dotJ ne11t•wos) por toneladu o frag_ 
ción, sin exceder en cucü11nier caso la aporta­
ción 1e$7.50 (siete p·~oou cinc.wnta centavos) 
en n udl'l a.rribudr>; 

III, En1b<J.rcucion•J:J desde 500 (quinfont1i8) 
hasta l.000 ('llil) to1wl:1•l:;s br•rtua de :ir01;wo, 
$0.1'5 (un C•~JJto.;.•.i ~' 1•1"1i.oJ) por c?ad11 t;o·wl::id'\ 
o fr.;ieción. El m'l.xi:n<.> de l•i 1.1p•.1rt.«ci6n •rn ca­
du arribada ser1A de $10.00 (die:; peso:J); 

IV. Embm:·r,,¡cirJniltJ :l·~ 1.000 (mil) t:111t1l:i­
rl:ls hrut·w de <:1r:1uao an Ll:ie.lant;.,, $0.01 (un -
ee11 l;.·ivo) ¡>O,. t;o11•1lr1d:1 o ft'•;c,~ i·5n. 

l::!~Xi snbr··i •!1. :1;ilnr CI? •tf! l;J.:J ·11~1~.:.~d.::P:.l·~s de 
iinpoet.uJU11 ,1or ·1ia 1nariti.m•1 1001;111-.::;ndas di-­
recta1n11·1f;e o u depós.LLn:J abiertoa o ·~errado3, 
con al3u11H3 exce¡ini.0:1e1i, como: (a) yerba can­
chudn, y~ t'hu ma t•1 s 1:1 bo·c1;11;1, :¡z1foa r, prod1ie-­
to>J far.m-J.11éutk.JH, auecou J ·1•;c•m~w, bnnrfüas, 
curé, semillas de re~ol::ichu y 18mAs esp~cies 
U<l·J<:iríge:ms, •111':1 pa¿pn '3. '25%, 1lnic'ol<nr·?rl /;•J .-?11 -
casn •l'! •l'J" l•.1 •len1Jurg•; seu di·~,.~ t'i; (b) 1'ec­
ti1 i.~'.1111;.,s, '.JJ:Oil·1i1to:-.1 p-.c.:, coiu<n1tir las pla- · 
ga•l ,[., la g1il1a:1'.1 t•iu y h1 :1eric•1lt.1r•.'I, y ::v:1te­
rius pri11nn l'"rc1 su el:tbor:;i.:.! Lón, :1ue pac;'m ó% 
y (.::) loti ·1ehii.o1'ln:1 _iqtomotoreo ;¡los anitnr1-· 
lno en p L·~, cuyo ~rav:imen ·~::i v:~riabJ.;1; todas 
l:~a rl1!.n:,b p:-~g.'l.ll $'..\J, 50 u.r-.igti:;yO>J pJ •~ •;~d'l 1.00 
;;e. o :t'r':i~1!ió11. 

Acl!1:'.rü>~ t.c:'.L~! L6n -
Nacional .J.•; Pu e..:' 
tos. -

$·:iü.OO '<ll' igll'ljOS por "ªda 100 Kg. br; ~0•3 o -· 
fr'lo,~i6u o por ;;ada 100 Litrú>J o fr"1eni6n, con 
mon ~o no GU¡J~ t'io e •Ü 1ífo del ·.¡:_üo r CIJ', ~ll lns 
m~1e':!aJ·~efu9 dí3!.3p:.t.:'!!1adns sube:~ ol valor; pa·c:1. -
Lrn d•:·ntio, no pod:-á. ex;;eder :i.11 l0% d·~ did10 -
v·~:.or; 3iJ !1111 icti. n t:idaa ll\'1 ·n;:::-.;adr! rÍtW por -
'IÍU rn:tr'it:if!l~;t 1 9Xci? 1Jtü :i 1:->s :iniH1;-,l.1~3 on iJ~f~ (4), 



G!'::lV!l'.nGn y Di:3posic i.6n Le¿¡1ü. Cuuntía y Base L11poni':Jl•3, Destino. 

Po!' iecret·:> de 25/VII/GJ se do•1c1wó q.Hl el trilmto de i.iov.L'l.izqción da bultO>J ea un inp11;:,sto. 
·:::uando l'.1.S ~wrcadP.C'Íu:o p.•<r;~n el 50 poi:- :: lento •le recargo >Jobrr.: los rl.oir.:oc1hvfl •\:l<l'l'lHc~s y adbiofü•­
les, el i'llpll•Jeto de mo-1iliz:1ción n.,~ bultos 1lcbe pagucse tanbifo con 50 por ·::fo:1to de recargo (De­
creto-ley 1':>19') :ie 24/VII/ 42) • Las 13°~r·::adn cía a comp:C'endi.das en l:~ lis ta XXXJ de ·::onc esiones en -
fa'l':ll.' J.e L<)::J ll'~ÍR:'lS del GA'l'l', están sujetas a :!..os ni1nües de t.t'i'uutaci6n vi~ent.-rn al 5/!/68, fe--­
cha de 1nbli.cación de Vi l.P.y 13637. 



96 

El monto de estos i.:mp:iestos tamb.Li~n difiere consi 

derablemente, siendo en el Brasil de 2 por e iento del valor 

CIF de las mer0aderías transportadas por agua en las impor­

taciones, y de 0.2 por ciento en las exportaciones, en el -

cabotaje y en la navegación interior; en Chile, de 5 por -

ciento sobre la facturación de los servk Loa de moviliza-­

ci6n, carga y descarga y demás propios del transporte mar1 

timo, servicios po:rt-:Ja.!'.'ios, de lanchaje y muellaje; en Mé­

xico, por decreto del 4 de m:~.rzo de 1941, se establecen las 

aportaci·:>nes para la institución de la Casa del Mari:.10, 

que se cooran exclusivamente en las embarcaciones naciona­

les; y en Uruguay por una !)arte del 12 por e iento sob.::-e el 

valor CH' d.e las mercaderías importadas por vía :narít i.ma -

(con algunas excepciones, q_ue pagan el 6 por ciento del va 

lor CIF de las respectivas mercaderías). 

Es tan consiierable l~ gravitación de este tribu 

to en el 0aso del Uruguay, q_ue su incidencia sobre el va-­

lor CIF de las mercancías resulta en r:lllchos cas(•S mayor -­

que la del flete y obliga a desviar carga valiosa de impof 

tación del trans)Orte marítimo al aéreo. 

Además en el cuadro No. 3, refer::nte al Impues-­

to a la rentt1. de l'ls emp.t:'esas navier':!.s en los países de la 

ALAL~, se enumeran dichos impuestos y 19. dispos·~eión legal 

q·~e la implantó, así como su cuantía y la base imponible,. 

con las excepci~nes corraspondi.entes. 



!llli J!!lE ~1!!1 
Imp~esto a l?e ~dd~t~a (1) 

(Ley 11682 da 19GB) 

filiASIL 

Impqes t;.) a l·i Re11t'i. ' 
( Dfl:::cc:to 58401) •le .l0/V/ó6 
y de1! L'<; to-.l11y 584-4). 

COGOMiHA 

I;np1ie3to a 1'·1 Reuta. 
- (Ley 31 di3 n/XII/60 y ·la­

cre to 437 d<l 22/II/61) 

CUADRO il:JM, 3 

10% d1ll im11octe brx~o d•l lon flP.t~s p:)J.' -
pasuj1ia y cal'guo 'Jntr.e la Re9tlblica y pa,i 
ses extr\..tnjo Cüi3. 

25% 1:i.pco:<irn:J.1\•tnro•nt<i de loa i!1(ireao>J :le -­
fletas y psoajus. 

12% sobre l·)S p:rfoüf'OO $100,000,00 de r.;11. 
ta líg_ui-i1i. grl;lvabl0; -
24% sobr..., lR p:;i.r.te de ce:itu. líc1uida 15rav!l 
b2.e que pr,we $100,000.00 y 110 •n::eda dH = 
1,000.000.00; y 
3G% sobr·~ la. pei i-t·~ tloJ .:.•d·1ta líqn ida gr:~''!;!; 
ble que i:xceda de n,000.000.00. 

Se sxi:u~ ~ ~un ~~~~10 .. :~a .l~ -
paisu3 que Iv1:1 ::::l 1.·~.•lÍ'l·l .,_ -
cua1.·dos d1:1 :n:n:::\11~ ~.jn .r..; ... --: i~l"'V­
ca con Arg.:;:i tina. Se ·~•h:il:n1-­
tl'"~ll1 "Ji5·::nt·~n, 1.?':1t:c·-:: 11~.c:nJ -:.. 
acn'"J l"-lua ~~on: Br:j.3il, Co~1Ja-·· 
biu 1 Ch Ll•o, Pccú y Ui:L<¿p:<J• 

Están exar1tas ¡ 1is 81a:lreaus -
navi1,; 1~::in :1 uAr.·~::.t.3 vxl t~anj 13-­
r~tn o L •3Jl ,~º n p:.t í::>A :J ri,~ f3U -­
re spno ti'l'l nnc l1l1Jt\lidü•l · ."\~ -
empresas brasilaras da las -­
~:..sm1.i~ ao~i 111·1a~P.a gvz~1.1 1lo -
id~ 11t1co v c~.t .,,l.·ti!LI ~~~1 t.) • 

Están axanta~ loe bJ~nas 
tr~11fll),, Sü pn t:i.h: i:: x :i:11 :. r po::· -
r>:úip.r·o.ü .. l\\<l(ley 124 a,1 28/ 
XI/61) 

(1) Ino'frmanión ile ALAMA..'t, trf;tl1El'~~·'L])t1mdo no-ta 223 d<: la Seo C.;!t<J.ria :'lo Est,;110 rl,1 Ha<!iQ1hl•i :iH la Re1,6-
blina .A:cgenr.i·1:i ile 4/VI/69. 



Cuantiu y Bao•) Irn11oniblA. O b s o e v u 11 i o n e o. 

I111¡11111s'to :l l:lf3 t'e1nes:in :.il extcri•)C, 
(Ley 63 d·3 14/XII/67). 

12% paJaile:co p,)~ lus c111pr isu.s m.1•1i·J­
rH.11 oxt1.'SJ.r1J\1 :"'.;is de serv:Lc.ll) r0gul 1_\r -
so u re las u t1·1. i. l:.vln.J po l' fl•·l t·~ll de -
cx11ot>l;u,1t6n no rt:!.i.11•H~rti:ir.is en Colo1J 
bi(J, -

Están P.::<<•811 l;o>J ~.O.-J bu:1u.;10 --· 
Tramp, E~ ta irn1me :J to es udi­
c io '11.1 l :i.1 dn 111 renl;·"· 

Q!l.l!!E...:. 
I.11p11.,1t•J a 11 Renta (2) n) Imp11•1sta a la r.onl;a :l•1 l·o¡, .~·it215orfo: 

17% sobre l:is ren Vw 1 trL~1·t;o d1.• f1¡¡.i11 te 
chil . .ana l"!01no •JXt.r·~nj .-~ra; 

So 9~1e1l•~i1 ~!r:tlebr~:.i.1' .-~~~ tt:!r.;l:'JtJ 
.'JOlJ:';, ".iobl.•1 o m1ílti11l"l impo­
si·J ión iil t;·-"r ,,,.., Lo111-1l, loo -­
que 2e enc1 .. H~11 l; "1::.n r-~1 e b.tfPi -
d•" ü!lt·~di.11 (2) (3) 

(2) 

(3) 

Si ae t t•:itu d·J un'.l st.H.:: i·:rl1id anón i•nu, 
l'.l t··i'.lf! ;1., lf•J muv:n t;a:1'.t ql 30%; 

b) Im"' ¡,;.:; l;o glr>h11:1. n::l"n,11.n .-¡.;11 :;:ic Lo; tua'"L 
!)J•1-,(~1·c~·;L·1:J., !l!)l..i:•tj,l)lo !JOl1) o. l:tB 1>·~.s 

UO!J·.1.J •1:d,-.H':lli>J rio·11i.,,ili.•¡1\<¡:3 O l'1!:Ji.­
d1;1f;11;J :~·1 111. :,;~cl'i~;O!..'i.1 1uio"ional; y 

o) 11111iwsti) •ldblo111.1~: 
:.idn1'1.L1 :ti·~:_ ··. ·i.iJ; :,·. i.~·--i·~~-1 ~ ·· ! 1 t); -
l~s .cenl;:.t;J 1J~)t·.-Hli1l t:) p:)e l.·-~L1 IL;~·:n- -
ci~tn, u.11.~.i1~~kl..l.·:¡:J, ofi.~ tri:l'l .J "';P•·l'.•·l')J. 
t..:..i..nti-L·J ;}1) t~!Upl'·i~>l~1 •i:t·1·~·~·r'.1D •?Xl~1·:.~n 1je-
1·u.s ,1ue ;i1J ti~ J~;tu1 ~i.:>m:.::ili·1 11~ r·~8; .... -
d1~~h'! li.L nq Ch ll .. ;, 1J 11:~ lh.~ c.J-''ll· l·l ,j .n·1·li 
uan .:oq,3!, lL11íd:1·1 C11 ,. .. _, d·il ¡i:d!.J •) d·:) 
j.JO.l,' . .;.•:J.t;J :P.ttlJ !";.t; P :1 l!h ll1:n~.1.!1 rlll•:J 1111 -­

t.!n~:., l 1:e~;i:.l ~;Jf~i.u •! i 'Jt1ilfl, e::.i!,·í.n ,.:r1.L 
vad11::; 0011 :3l ün1>111~·Jl;1) '.VlJ.n.i.·Jlla.L, nón­
L'.tfl~ ·l ~ J?. J;~. 

!uf':> t'!:1.-•.. ! l·S-1 de AI,fi."LU1 1 t r•:_t>1<1i: .:· ll> : •• 1:i.\o 10 t·~ ·l•i l Dc:p .1";1l._,., 1 :,,; l·: Pl:u1 i.['i_,-:.-ll! ;_,fo ;¡,·,-- 3t:!:"'t .L•i i·) d'~ Im- -
111.1t~nt1)S 1~1t,··r1lOO th~ Cilil·~, d 1; 2(\/V/(i9. '. 
Sln .:./ih~:.•_:;1)~ il:!a~n i1f:Ot"1a1 .. • .• ión •J..~ l·l Ar~.;::ui~i:t'. ·· vl:~:.lt:· ll\:11.~1:1. (1) - oxi::r~e dd;Jd1·i 1:3'~9, !10!' l~ mo­
nos, ~H!ll<i'l'd:> !'>:h~Ípr:>co "º'1 ChiL:. El l"J,/IIt/70 :J•.! iir·"".S ·11 A1.N•~r10 unbru ex·3.1·.Ji:Sn ,iil d:1•il11 tt'i:)i.1-
t:A~ión J:J.:1~.':.l :...1B ·~.:¡.::)f'·.:~;a~1 d. 13 fl.!Vl·~,'.j':~1!·L6:1 '.~él.'tJi.!. y ::rti··ít ~111··1. 1le Ch il··~ J Cu.!.:u.ili~:~t. 



C11antia y Bas<• Iinponfal;i. O b s a r v a:! i o n a s. 

--- ·-------- ·--· -------
i.!E.UQQ 

Le;¡ del I:npuest•:> sobre l~ Ren t':l.. Tarifa anl ice.ble sob.N 
bal (Sl''.•V~1bl1'!, 

Liini te 
Superior 

el ingreso gl~ 

De 
De 
De 
De 

Lím:.te 
1-n ferio!' 

Cu o t.,. 
Fija. 

Porcentaje pa 
ra aplicar sotire 
el excedm1 t•• del 
limite i..'lferio!'. 

M$1'1 MS ~ NI3N % 
200.000.01 a 300.000.00 41,885.00 29',1)4 
300.000.01 a 400,000,00 7:i.525.00 J·+.OO 
400.000101 9. 500.000,00 105.525.00 33.00 
500. 000. Ol 11 en udehu1 te 210 .000 .00 42 .00 

Para los i11g1•cc08 i•~Sdil 
$0,0L ~~sta s200.oo~.oo, 
19. ';A.sa impos:'..ti·rn es pl.'! 
gres!va J va desde O(ce- · 
ro) hasts C'~Si ,,1 21% in 
clyend.O C'.10 t"- fi.j '\ J por' 
centa~e sobre el límite · 
i'.lfarior, 

S:L el ineceG'1 glob1ü gravabL• estuviera entl'<::$500,000,01 
y s1,500.ooo.oo, se tlotlunirá. de 111 c1iot'3. fij:.i de $210 1 000.ou 
:.a canti·hd •'"m11.~'int1~ de apliear el fi,G5% sobre léi difP.ren­
cia ent1.''" $1,500,00 y el ing.:>eso gl,1bal iJT>.Wable. 

~uUAX (4) 
Impuesto a la gentu. 

(Deo c~to-ley 9240/ +9 di.'! 29/II I/ 
49, morl~ficado por l•~Y ll.71 de 
19/VIII/66) 

~m,¿cmu 

Imo11oato 'i la Ren ha. 
·(Ley de 16/XII/60, modifi~ada 

por leyes de 7/XII/61, 12/I/ 
62, 31/I/G4, 28/XII/64 1 2/XII/ 
ó5 y 21/XII/G7). 

YElil~~'.l~~ 
Ley de Imp1rnato a la Renta, 

(Ley de 23/XII/GG). 

2.5% (25% sobre la rent"• neta imponible 
presu!lt'ol del 10%) del valor de los fl,.­
tes y p;¡s:J.jea tle expor t\ic ión co:1t1::J.ta-­
doa en el p?.Í.:i po.r .~111n,,:>,'.ñ.i:is o< Ur;1~1~t1 r.as. 

3,5% (35% sobr~ ut.i1H11tl pr<-Jsctnta del --
10%) del valor a.e los flotes de exporta­
ción. 

O. 75% de loFJ ingr~sos totales por flA tea 
"f,i.o.s. 11 (5)de ;importación y exportación 
tanto si han sido cobrí:ldOs •m Venezuela o 
en el extranjero, 

Hay acuerdos de ·~xen- -
ción e:1t1·~ otl.'os ,1:'\is.io 
con Argent t11i.\ y Chile. 

( 4) In formación de Comp>1ñía Paraguaya de Navegación de Ultram1~.r ( COPANU) 1 en oart'i de 24./VIC/69. 
(5) 11 Fr>;le in nn•l out und stowa•l", es decir, fletes libres de gastos de carga, descarga y estiba. 
~~ The BaltifJ and Internahiona"!- Maritime Conference: ~11.~.e .. !~'d:.<!;!_•'?..[~-r::q_i<io.nl;\\¡_.•!hip~in•¡, 

Copenlmg•1'1, Octobe·r 1.963, actmüizada con l~s i.nfornmciones de Argeffbl.!lt\;Gliile,tJJx1<!•1 y sro,¡guay 
uu,yu. fu en 1: .. n•: .l 11tl.' .. -,a. 



100 

Como puede apreciarse, la .mayoría de los países -

de la Zona tienen en vigencia disposü:iones especiales en 

su legislación pa:!'.'a gr1:1.var las utilidades que devengan las 

empresas naviel'.'as nacional~s y extranjeras por las opera.-­

ciones cumplidas en su territorio y en dos de ellos - Co-­

lombia y Uruguay - sobre las transferencias de fondos al -. 

exterior corres1londientes a utilidades por fletes o al pa­

go de servicios relativos al transporte marítimo. 

En México, si bien no existe una ley o disposi-­

c ión que cspecíficamante deter:n:.:ne un impuesto a la renta 

de las empresas na'1ieras, la Ley del Impuesto sobre la Ren 

ta se aplfo•:i. a torif.1.n las empresas establecidas en el país, 

incluyendo en ellas a las navieras. 

Los an teGerlentes expuestos muestran la evidente 

necesidad de proceder cuanto antes a armonizar, rae ionali­

zar y en lo posible, suprimir los tributos q_ue grav¡:¡,n al -

transporte de meT~adería y de pel'.'sonas entre los países de 

la ALALC, como se ha venido propicia11do desde hace años a 

divecsos nivel·~s rlentro y fuera de 18. Asociación. 

Per·:., a la vez, queda en claro la complejidad -­

del problema y las dificultades q_ue presentan su sol~ci6n, 

por las repercusiones que la misma pueda tener ya sea en -

el financiamiento de las medidas de fomento de las marinas 

mercant~s nacionalrrn de los respectivos países, en los re­

t:ursos extrao:cdinarios de los institutos previsionales de 
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la ge11 te de mar a ::¡_ue están destL1adas en alg:mos casos -

esas contribuciones o en los i~gresos fiscales ~oc ese co~ 

cepto de que hoy disfrutan algunos estados latinoamerica-­

nos. 

No obstante, se estima :proGedente esboza::' a con ti 

nuación algunas rn.edi:las que podrían considerarse po·c los -

órganos competentes de la Asociación al procederse a exa.rn,i 

nar el problema. 

En el caso de los g1'G.\'>.Ll•?'1.):-J .l:¡::itüi;dos a formar 

fondos de prenoción de las respectivas marin~s mer~antes, 

correspondería est,1diar la posibilidad le uniformg,r su - -

aplicación en el sentido que rija sól::i pa:a las importaci9_ 

nes o para las exportaciones, con el L.n d2 evitar la du-­

plicac ión que se produce actu':l."'..mente en algunos trá::icos, 

ya que la mercadería pr.ga este tributo sobre el fh'!te de -

exportación en el país de o."!'.'igen y sobre el mii~;no flete 

por concepto de inportación en el país de desti~o. 

En cuau !;1) !3. la.s con tr-Lhuc io1Hr> "-l finan e iar en par 

te los institutos pre·.¡isional.:is de oficial;;;s y tripulantes, 

también habría que examinar la factibilidad de limitf:l.rlos 

o a los fletas de importac.ión o a los de ex1)ortación, pero 

sin p:.icjudbar los intffreses de las r8alJ1~ct;i•18.s instit·.ici2_ 

nea asistenciales. La fórmula podría desr~ansar en el pci.;.2 

cipio del margen de preferencia a fa-.,O!' d•3 los paises de ·­

la ALALO, traducido en un mayor porcentaje s::~Jre los fle--
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tes de exportación de determinadas·cargas de gra.n volJmen 

destinadas a países extrazonales. 

En lo :iue respecta a los impuestos sobre pasajes, 

parecía convenierit,:; analizar su rendimiento para establecer 

si vale la pena mantenerlos o si no seria ~ás práctico y -

más económico proceder a suprimirlos. 

En el caso de un país en que la incidencia de Im 

puestos y Contribuciones sobre o.e>':·ri:lciones portua!'ias re-­

sulte para muchos productos mayoT que el flete y desalien­

ta el empleo del transport;-:i marítimo, se estima ~11~e, co- -

rresponderia invitarlo a revisar el Jistema y el monto del 

impuesto para establecer si podría rebajarlo, aplicándolo 

al mismo tiempo a los demás medios de transporte, o incor­

porarlo a los derechos aduaneros. 

Seria benéfico estudiar la adopción de un conve­

nio multilateral 30b.re eliminación de la doble tributación 

para las empresas navieras, con base en el principio de re 

c iproc idad. 

5.2 ELHl!INACtON DE 'H3ACI0l'IBS CONSULARES. 

La in".;arveri\1 ión cons1ü::i.r en el transporte dentro 

de la Zona da lugar a la exigencia de presentar a los con­

sulados deter:ni'lado s documentos para el despacho de las na 

ves y de las mercaderías que ellos acarrean y al consiguie!! 

te cobro de honorarios por el servicio de visado y legali­

zación. 
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El grupo de expertos sobre inte.evención consular 

en el transporta (mayo ;le 1%7) consideró el problema que 

representan las formalidades consulares en el interca:nbio 

intrazonal y el cobro de tasas y de rec:hos pertüien tes, fo! 

mulando diversas recomendaciones ::¡_ue el Comité Ejecutiv·J -

Permanenta aprobó en sesión d.::! 13 de j:.mio de 1967 (CEP A2., 

ta 393). 

Dichas recomendaciones fueron recogidas por el -

Consejo de Transporte y Comu::iicaciones, que en su segunda 

reunión (septiembre de 1969), acordó !'eco;:iendar al Comité 

Ejecutivo.Permanente que propusiera a la Con~erencia de -­

las Partes Contratantes, un proyecto de resolución ten di en 

te a: (i) eliminar la intervención '.:!Onsular en los documen 

tos exigidos a los buques y aeronaves entre los paises de 

la ALALG, y establecer el cobro en aduana de destino de -­

los arancelP.s consula!'es que hubiere cor1·espondido aplicar 

por ese concepto; (ii) eliminar la intervención consular -

en t::>dos los db:rnmentos rel::.ttivos al comercio in trazonal; 

y mientras se alcanza di;ha eliminación abolir la factu~ti 

consular, remplazándola por la factura cume~cial; adoptar 

las medidas necesarias parf.l, q_ue los aranceles consulares -

por actos relat .i.vos al comercio L1trazonal sean pagados en 

la aduana de destino y no en el país de embarque de l"l.s mer 

caderías; y no exigi·'.'.' que los do-:.:11r;Jo.~;1 l;o:~ ,;o•aercial1:is aean -

presentados para su visado o legalización antes del embar-
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que de las mercaderías; y ( iii) eliminar las discriminaci~ 

.:ie·.~ que pudi:?ran existir por cualquier concepto en la apl,:h 

cación de los recargos por aranceles consulares, en los -­

actos de transporte y de comercio entre los países de la -

Zona. 

Dicho proyecto, que babia sido objeto de ale~nas· 

reservas en P-1 C!orJsejo y en el Cornil;~ Ejec11t;ivo Permanente, 

no contó ·~on el apoyo suficiente para su discusión y apro­

bación en la Novena Conferencia de las Partes Contratantes, 

la cu~l acordó incluir en el programa de trabajo del Comi­

té Ejecutivo Permanente para el año 1970, aprobado por Re­

solueión 263 (IX) de 11 de diciemb !'e de 1969, la prosecu--

c i6n de los estudios sobre intervención consular en el trans 

porte. 

De acuerdiJ noa a.:_e:10 mandato, el Comité estudió de 

nuevo el asunto y lo sometió a la sexta reunión de la Comi-­

sión Asesora d·3 Transporte (14-17 de septie!llbre de 1970), la 

cuu l con reserva gen""ral de Méxlco recomendó al Comité Ej·e­

cu'tiivo Permanente que propusiera a la Décima Conferencia de 

las Partes Cont.!'atantes que acor:lar':l.: 

a) Omitir la i~tervención consular en l~s documeg 

tos exigiios a los buques y aeronaves de los -

países de la ALALC en los tráficos intrazonales: 

b) Abolir la factura consular, remplazándola por -
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la factura come~cial; 

e) Eliininar la exigencia de presentar al Consula­

do con determinada antelFJ.ción los documen-';;os -

de la carga, trámite que podrá hacerse en cual 

quier momento antes de zarp9; y 

d) Terminar con 19.s discriminaciones que pudieran 

existir por cualquier concepto en la a11li•):t- -

ci6n de los recargos por aranceles consulFJ.res, 

en los actos de transporte y de comercio entre 

los países de la Zona. 

El CoL'li~é Ejecutivo Permanente, en su 582a. se-­

si6n :le 20/21 de octubre de 1970, reso1··;-ió r.ine, er¡ l·_¡gar -

de somet~r n~Hvamente a consideración da la Conferencia el 

asunto de la intervención consular, se distribuyan entre -

las Partes Contratantes los an~ecedentes preparados por la 

Secretaría y se encomiende su (~stlvlio inteeral :i. :.:a eépt.L­

m'l reun:..ón de la Comis::.ón Asesoca de Tran:'l11.1.,·te. 

Habrá q_ue decir, aunque sea de paso, que la in-­

tervención consular en los actos de transporte y de comt!c­

cio resulta actualmente una formalidad 9.nFicrónica e innece 

saria, que ha sido totalmente eliminada desde hace afios en 

todos loa paises desarrollados y sólo se mantienen en uno 

que otro pais asiático y en Amérina Latina, dond9 incluso 

se ha suprimid.o :p;:i,ra el trans1)orte aéreo en la mayoría. de. 

los estados. 
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El cuadro núm. 4, Tasas Consulares por Actos Re­

lativos al Transporte, muestra los honorario8 por visado ~ 

de cada juego de documentos que debe presentar el transpor 

tador en los países de Lt. .ALA.LC. 

Como pueie apreciarse, existe una gran dispari-­

dad entre los documentos que se exigen en cada uno de ellos 

así como en el monto y en el sistema de cobro por transpo! 

te terrestre. 

Brasil también eliminó, en 1967, las for:nalida-­

des consulares pero mantiene los aranceles que hubiera co­

rrespondido por el visado, los que se p~gan en aduana de -

des tino como ha sido recomendado por el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio (GATT) y por la ALALC. Las tasas co­

rresponden al equivalente de US$ 11.- Por el rol de tripu­

lación y por l~ lista de p~sajeros y de US$5,60 por cada -

con oc imie nt:i de embarque; en cambio, por el manifiesto de 

carg!:l. flu:)túan entre US$ 49. 50 y US$ 286 .- y se pagan se-­

gún el tonelaje de registro neto del buque, sin relación -

con la cantidad o valor de la carga que ampara. 

Este sistema result~ tan oneroso para el export~ 

dor cuando el bJt1ue toma en el puerto un tonelaje pequeño 

de carga que, pa.ra diluir el costo del recargo consular se 

re cm'.' re al exped ie nt e de .llevar la mercadería por otro me­

dio al puerto de escala más próximo donde haya otros embar 



GUA.ORO NUM. 4 

TASAS CON:->:JLAHSS POR ACTOS HEl,ATIVOS 
AL '1'-ii\.}ISP')HT.E. 

HONORARIOd POR VI!'lAD'..\ 01~ CA.Oh. JUEGO m: ilOD!JMEN'.i.'CJS QUE: DEi3E PRE­
SEWrAU EJ, :fHAHSPORTA.i>JH, 

·--------------------------
País Cert.i:i. Dooto. Rol Tri,1. Liat.tle Llst.Neg. Mani'."i.•~a. Cert.de Cert.en Conoclm. 

Cap. Unico. Pasaj Paa1ij.(+) do Carga No E;nb, lal:li"'" Emi:Jarqul;l 

- . ---- -· ... - - . - .. - - . --·- --- .. -·. ·---- - - - ·- ----·----- ______ J.t),__ __ · ..... (~ ...... i_-------
AHGENTiliA(a) S 53.00 10/a 
BOJ, t'!IA 

Bl\.\31':, (b) 

CHlL·~ 

El:TJADO!'-: 

Mi-:XI::O (h) $100.­
PAíU:1!JAY 

PEit:J (k) 

UIHJGUAY (m) 

US1H5/l~io 
(d) 

uss t.veio 
(e) 

S/C 40/100 
(1) 

10 Cr,oro 10 Cr.o·ro 

U3$ 10 US$ 2 por e/ 
pasujet'O, 

$ 200 $ 150 
US$ 0,02 
por TRll. 

!JS$ 2,-

45/2ó0 Cr,oro 
( '.)) 

US$ 9 (f) 

s 500 

6 Cr,:;N 

US$ lJ 2% (g) US$ 2 

US$0,15 po~ T-iB US$ 10 usao.02 
:n~ts US$5 ,()O ( i) por T·rn 

m:.is US$1.50 
( j) . 

S/C 10 -­
min {1) 

6 $/C Ur. 5 $/C ur, 4 $/C Ul', G $/C Ur iillÍB 

$0,0'7 por T:W(,1) llS/C Ur. 18$/C Ur. 

Bs. lO mín. (o) Es. 25 

{+) Unu •1ez que entrtl ~n vi¿"31lc~iu. la Rusoluci611 254 (IlC) q,ue u.:J.01FS L~i docum1rnt1J.cicSn bát:1:1:-:1 unif•:>rn;e -. 
pa:'.'~ l~ reL~'3p,1 i6n y 1l1!.JfJ•lChu 11•! :i.Jr1n·:1n, •10 >3'.JC':1n 1..:<i_si'•Jl·;;,i 1¡¿¡too do•~U!n·rnto.~. 



(u) Lu equi•1;il1~11·1·ii• de la monndd aC"gi:11Un•t ·~s dP. $ ·LOO (ley 19133) por US$1.00, Por decreto 4118/65 e 
IntJtr-1ec iones al Reglamre11 to de MigJ•ución (Bol et in Consul'3.r 32 dn 19G5) se supriinió la in l;1i rv°"ll::! ión 
cons;il,ir. 8tJ <>l. •l.•!s!)'..11)]\.1 1lrl nuv"s, excepto cuando 01~ tr;ita dn buques urgentinos. El nuc·10 aran,H~l -­
co11s•.11:1 r fu e fijado por le~·c·: t•) 5591 de 4/VIII/1967). 

(b) La 8ql1·;.va.Lrnci:l del c1~UL~eir,1 oro es de~ US$1.00 :uáo 10 por ci•rnto. Por de.Jr8tO 50,ll7 de 2/II/67 se -
suprim!.:S .:.9. int~r·1·~11ci6n con::iul:n; los ur•rnceles sr.: pcigan en u.du,ma de destino, 

(e) Varí:1 .1»~·lri .11 t.1!!",_'lj•l de reei:1tro 11':tü del buque, f.Luct:111nrlo enl.r" Cr. or;, 45.00 ¡l'.lf''i bureos de --
500/1000 THN, a Cr. ot~l 10•),00 ,JaL':J. los d•3 ·tOOO TRN; sobre 0sl tont:laje se p:.ig:.1 CR. nt'O 10.-'.'JO ·_L'li··· 
)Lo·1·1.l 1'1" 1 d.1 lt):l;) •¿:rn ·:• :"1>1L·~·1, 110.¡ li.ni.la <lu 2·J.OO:) TR'.L 

(i) 3e ,P:t._..,;~.i. p.?r· •!l 11 d<.H!.i!~l~:11L·.) ,in.'.i~ü", at~Gt1n L!2. to11,.~l.:-ljn tle i>:gi:3l;f'.) d-~~o ·liJI. ;)J:1ne 1 TJS.S1iJ.O') lY>f' 'ii:.1.~c~o 
:1.wta ?.:)()'.) 'l'lN, f1. ¡,, t•l L11.J.,1 •l·' lt·.' US$,;J.00 !"~''·' 1Jl.l•11l''·" •lu 1.001/2000 'l''.'l.H )i:l'1t:1 US$l)::J,00 p¡,("a los rle ·• 
máa 'l•: 10,C)í)O l'JVI; ~l ·1in: .. ul1) ,ti~ 1.•J;J ·1i.lf1.í.s d~l.!l\'.l•.: 1/;~),1 .1:;:;.t Lq:~l.ii.·l:) '·!ll 1Jdt·; .~1llrro. 

(·?) :lo ~1>..! 1J1'·-~.3;,.;:JL .• t.1 l0·:.t 1 n.~·1:~0:·; · .. d -~:.H1:1ul·l·ln p:-r•:1 l·.i.~ t'..LJ:J8 ~13t;l':1lr'!"'!:Lcl .. is '111 111. ~J.r;_i~H:1;l 1-:01i.1i.1L.·i"' .:..:n l~t --
:d·,1a:11 •L'l !ll't'.t··•' 1i :·-1t'LJ \.1 .t\.,.h '''1 :nt.i.·~·i (•t. '.L 31.2 rlu 1')·'.,l). Su p·.1¡sa c•Or -;l 1:.1;1·.t~i1:) 11•; .1l1'1<as 
IJ..!J'l.~.·1 -~1. t-·11r~l.i.j.~ 1\1~ 1·1~,:sl.:~t; .. ,:, ¡¡t_?t.:i 1 l.:~. i) 1 llq1;, ~11tY'•J ;J~.i~i:~.1}') !J~.~!"_l n:1v1~:1 ·Ü! !.0t)L/3~Hh) 2.il"; J ·JSl$!1().,:):) 

:J· ....... i. ~1~.1it·!:i l•} ~iOJO ü ::1:!:.J; ·. -¡ 11.t·.1,!.J ·1·l·~;·1 .. 1·.d.1~s p:~.~'.t.~ el 5:) poe •;lH.1to. 

(f) Por ,~1 ·ri1.3:.t:l11 ,.~ 1 ,;,_ .11:·i.¿~.1 ~.', ~Jo1· ,~·J.·.l,.t f0j.!t, rJs~~·~.~)0; :iJ1.1111in, ~3--_.: .. ~,,:J·c·..:t. :1s.~·j.nO lJo~· -.::l j.t•::g~ 1l·J 0 - . 
ejt!·U~)l. i.!~·~:1 11.~ .JUÜJt.'(1.J \-11 ... ~1ii.L'i·~~1t1)) • 

(g) La l·~Y dt..') 11:.? : .. e•.:!h~1:J .:.1~1.J 1!:t 1• <1 ,/ d.:· i.11.·1~1 .'!·.)\l:J·_il.~l ~·, l·:!·~ .:···; t~> :'Jitp1.• -:.u·J ·~>1Jf <l'J ~~2/III/1J5, rl:'.'!•': 11 Le(5i:.1lt.l-. 
0i11n ll1~1. ~eel.;i:.:'i-:;1lJ.,_~~ dd JL 1 i-l·.t 1;11 luJt:.'.-:, ~ !>~'l' ·1i1~11l;ü • .Not:.\: En1;1~ (lnr.;.:~hu ~VJ sti}lii~·l _pt)1.• :-:u.:.lr~ ~i)q;; .• 
l~i:lu .l·! 1 ~-:.,:;i.~,;:. ") ln~.,~\1 11 (No '!•-3L!.Lbl11Cí? ·l 'l1tt~ so C'-:ficr•i·: ::il. i,1J1•::1;·1t.ij1~). 

(:.1) L:i l~.111-~··1:il~":?·11~iu. d.nl. .:J1~8i) .ii:1:it!,.t 1llJ .~.1 1i,J .$:-:_;?..50 po·r. US$: .• í)1) !>'·tr··:i. 1.0:1 :o(\~,~tD:':l 1~1~. :1.!'.':'l,ncc.:l ~~Jn:-11.tl..ir. 

( i) .?üt' •!:_i.l:i. · 1 ~.,.,,1,1 :1:?1. :1ri¿'.n'l1 •1"l "''·'liflc::.itl) .h' ·~ur5:, •l•! .i:1 IJ;¡.pe º'" v'~" .$0. l') pr;:• 'i'rtD; .~De ·~·i•l:1 •1.i 
sath) :l.i .'·\:\'.\ 1P10 in 1 .. )·.; ,..l::1f1L> .1j) 1,11.-:,••::i ·'-:.:;l.:.lll .. !-11;.tr.'i..).·1, ]Sf~'.i.t}). 

(i) ?1Jr c·tJ'.,t ·1i?'.l.l•~;l·~l.::l';p1,Ll'i.·~ . .l!,,1.1 ~~1 1.t\:;:t~;t"::.·1(~ :t1 U11·p_¡·:: •T.' ;)~l~:.t US:)i),02 11oe TRB; pot• 1;uJ •1·i.>i:.:.t.lo 1111 :t.1.-l•J. 

'.11,) ,1_1 .l..):·J ~tl! .• t.l:.~ ··~J.:-:¡~1i. J.l' .J 1.»:.:..~._:..,,·11::::1!:.L ":.·.1·3 1J3:S.1 •• ~1·) 1 

(l) S(· p·-~.:;a 111 .1·~1.'-:.•1111 1l11L~•) :.J:).' 11·!·1 . .J ~?hu 1! >rl.1·.t~'l" 1:) 1l·i.t .. •:1, '1:.h: .f'..l~,I~.l '.J·\~.rln t-?l .1:~cti.~·v~¿¡l}-:-1 rl.:1 t·J'J .. i,.:~~jin 
d{_: C.:~i.:3t.:. ... j !jr1.t(1 ·.n) 1) i.);'.'~ [,\)' rl111~t1.l!.lJ11lü ·) 11;1,; 3/C 40 ):lt'~·J. h.J:111·~~1 11:.Lnt··t l}t! '.300 rr1n y S/0 100 !J:.l,(',_1, ~'..Pt.r­
.::)i-J ·.t·~ e .. :i i.\i .;:)00 '~ílB¡ -~1 ·.ri~J.tÜ\l 1l1i .. )J :·1°.; 11;Í.:J •10:!·1n 1 :1~1):·J ·~:-:d;.:.t ÜJ1'!l1¡i1lo qq .L1~: ;,:,1{J{"J 1·:1.8 1t·1.'/·15 ·11~ 
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i:'..:.i·J y .3.'C lO 1;0~· •!: .. ul1, :?.):.) 10•1)l··tl·i.1 ,.J 'f:'·l>:~Ol·:"!il ·.1,-l·1:L1n-:il.•~3. 
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ques para el país, o simplemente se opta po e dejarla para 

el barco siguiente, a la espera de que el arancel por vi­

sado del manifiesto paeda. prorratearse ent ~e maJ'ºl' volú-­

men de carga. 

En Colombia, la tasa corrn;,il<i.r de despacho de n!'!. 

ves se cobra por la legalización del llamado "docum•mto ú­

nico" (en q_ue está. incluido el visado de los demás documen 

tos del buque) y se aplü:a también según el tonelaje de -

registro neto del !:rnque, variando entre US$1t5 .- para bar-­

cos menores de 1.000 TRN y US$ 150 .- pa:ca los mayo:::-es de -

10.000 TRN. 

Chile no exige desde 1961 la presentación de do­

cumentos de la nave a sus Co11sulados pAro 2.9.s tasas esta-­

blecidas en el arancel consu:ar se pagan en la aduana del 

primer puerto de recal9.da. al paia y depende:1 tar:ibién del -

tone1Bje de registro neto del buque, fluctuando entre - -

US$ 44.0 para barcos de 1.001/J.OOO TnH y US$ 60.- p::i.n 

los de 5.000 o más; las naves nacionales pagan el 50 por 

ciento del arancel. 

Las tasas consulares del Ec~ son de US$ 10.­

por el rol de tripulación;, usa 2.- po~ cada pasajero en la 

lista de pasajeros; US$ 10.- por el certificado de no em-­

barque de carga; us.$ 2 .- por cada e OflOC Lniento de embarque 

y US$ 9.- coi:io mí1iJlO por el manifiesto de carga (US$ 4.-; 

por el visado de cad~ foja del original más US$ 5.- por el 
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juego de n<J:i.a ejemplares). 

Méx.:bs.2. cobra el eq_u:i.val.~:1 t;r;i rle US.$ 16 .- po:c el -

visado ~81 rJl de trip~lnoión US$ 12.- por el de la lista 

de pasajeros, US$ 40.- por el manifiesto de carga y US$ 8.-

por el Certifi,;ado de Capitanes. 

En Paraguay los recargos consulares están rela-­

cionados en su mayoria con el tonelaje de registro bruto de 

la nave, siendo de US$ 0.02 por TRB en el rol de tripul':l.-­

ción, de US$ 0.15 por TRB más US$ 5.- en el manifiesto de 

carga y de US$ 0.02 por TRil más US$ 1,50 en el certificado 

en lastre, mientras que por el visado del certifü!ado de -

no emb11.rq~e se paga US$ 10.-

Perú aplica un derecho único por despacho consu-

lar de naves que varia t':l.mb:Lér; según el tonelaje de regís-:-

tro bruto, fluctuando entre US$ 40 .- para buques hasta de 

500 TR.B y US$ 100 .- pa L"a b8.r:.:os de .nás de 6, 0i),) T:i.B, e in-

cluy<J el j'.lego '~o:npJ.wto de docume!1tos del buque; las naves 

de matr.icula nacional pagan sólo el 50 por ciento. 

El visado en el Urugua~. se expresa en pesos con­

sulares y es d1~ $ 6.- por el rol de t:::-i..pulación, $5.- po.c 

la lista de pasajeros, $ 4.- por la lista negativa de pas! 

jeras, $ 12.- po:r el certificado de no embarque de carga y 

$ 18.- po~ el certificado en lastre, mientr~s que en el ma . . -
nifiesto de carga se paga $ 5.- más 2 centavos por cada to 

nela•fa de regist.ro neto del buque hasta 1.000 TRN y 1 ce.n-
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tavo por cada tonelada de exceso hasta 5.000 T!l.N en el 

puerto de salida; en los p"-<ert:>s de escala, el derr!.t,)ho acli 

cional es de 1 centavo por üada. TRN hast::i 2.000 toneladas. 

Conviene acla~ar lJ..Ue esv8 :i.ranceles !'.'esu~.t·;m c:>n 

siderablemente más :ü t:>s de lo que parecen a prLnera vis ta 

y pueden llegar fácil:nente a US$ 150.- o :nás, d1~bido al -­

sistema de aplicación de los derechos consulqres en el Uru 

guay y al tipo de cambio rh; US$ 2 .10 por ::ad'3. peso con su-­

la!'. De ahí que -::on í'recuencia se prese11ta el csso simi-­

la!' al del Brasil, en <1ue el alto monto de los recargos -­

consulares se traduce muchas veces en un obstáculo al ca-­

mere io reciproco. 

Venezuela cob~a Bs. 0.10 por r.:ada bulto conteni­

do en el sobor.i:i (nanifiesto de ca.r$a) o en lci guia cons·•J.­

lar, con ün mínimo de Bs. 10.- (US$ 2.20), y Bs. 25.- (US$ 

5.50) por el certificado de lastre. 

En resu:nen, habría un a:'.llplio camp) p:"'ra sim:;>lifi 

car, armonizar y unif::ir1!1;i.1' el cobro por ·;¡isado de los docu 

mentos que debe presentar el trans~:io·ctado:c, los cuales -e~ 

mo es natural- se refieren en la inmensa ~1yoria de los ca 

sos al transporte ma:r.itim:>., ya que a través de es·ca vía se 

efectúa más del 90 por ciento del in~ercambiJ intrazonal y 

del come:coio ti:<trazonal de los países ele l·.:i ALAL'.~. 

Como se ha suorayado, 18. ten<li.mcia mundial en los 

últimos años ha sido la de sup:ci1nir la int~rvenc ión consu­

lar en los actos de transpocte y d.;i comarcio, así como los 
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recurg~is tJ.i.le .r.Jdl.p1.icaba11 por 1li:!h·J 11oa:Je.:,Jto. 

r-n:i1mtL•:;..J Sf! alc.'l.n<n esa r:;eta, pod·~·ia adelqntac-se 

h.::i.ci8. s:~ cons•l:!U'Jió;1 si :3:J a.do;;itu·1 al.e;:rnqs de 11:1.s med:.d.as 

reco<ne,1dadas p:)r 10'3 órgw1o>J G•3:!nicos de la ALAI,r:. 

E:.itr8 ell8.s, l:rn m':is im2•1rt::i.nt..~s en lo que res-­

pectH a los a~~os ~~la~iifJG ~l t~~nsporte, serían: 

a) :Jnifor~1!lG.1' las i;:;¡;3:w ~JJr 11.i:mJo de las :l.i:'·~re!!, 

tes d.or>.nnea~ü,:¡ 1 fij,.l.'1d.ol·::t.s en una s:.ima r:;izon~ 

ble de lo :nás ':>aja. )Osiblr.; y 

b) Mod.L'L1ar el sint•~r'l'J. '1"! :·:obro de las tasas -­

por legaliz1t.:üSn de m;:;.1if.iasto::i 1ie c9.rg~ bas§! 

do frn '3l ~o!Jelaje de .r<;giBtro 'iel b.ique, rem­

plazándolo po.1· 1n honorr:;.rio fijo, de ;nonto -­

adec•.1'1.110 •1,i. n·H''f'i.·:;io -1Je se prestH o que se -

hnbiere prf)Sta:lo Bi s:1 sup·rime la i11t<!rv9n- -

ción consular. 

A la vsz, se haría un import~nte Avance hacia la 

f!t:Jil1:;1:i.1üóri del tr"1ns1nc~·~ y del oorue.ccio ai se oonvie~l\3 

e.1 co 11•Je.rtar a.cnerrJ,)fl bt:!.at8r:üt:~~ i'J()b:ce base d.e raciproci-

1ad par;1 s1i1Y~i·:ü1• 1.:)3 c·c;~::1r508 00 1.1::3 .. üares q_ue se cobran a~ 

tual!111.:H1 ~.~ iJor 111 lesA.lL,ación de docrnne:itos cor1'espondle11-

racl1n de su eventual caráctAr d~scrimin~torio :p&rece --

opo.r~un-.> re·:;O L'-iar llH:l por 1..o lfle.-.10.3 erl dos pa.iS<~S de la Zo-
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na existen no:i;mas legalrJs que permi tiría:i reducir y aún -­

eliminn.r los aranceles consulares <~On base en la recipro~i 

dad. He aqui l·c¡s dispos·'~ciont"s pertinen~es: 

~~: ley 11.924 de 27 de m1:•rzo de 1953: 

"&.!ícul2..1J_.- El Pod·~c Eje·Jut Lvo podrá ajustar 

el mon"'.;o de los dereci1os corres])o11di.en"'.;es a d2terminadas -

actuaciones o disponer la exoneración de los ~~smos, en -­

aplicación del principio de r:::cipro·;·~dad". 

~.ge zuela: le~' orgá::i ica del serv ~cio :!Onsu­

lar, de 28 de octubre de 1335: 

"Artículo 64.- El Ejecutivo Feder:ü ;::stá autori­

zado por razones del comer:Jio de tránsito fronteriz::> o 1ne­

dian"!i8 ventajas equ iv::i.lentes que ofrezc'H.1:1 en sus serviJ ios 

empresas de transporte marítimo, para aln2ntar hasta el -­

cincuenta por cien~o, rebajar o suprimir, .lonjunta o sepa­

radamente, los derechos conscllFJ.res ocasiooados por los nú­

meros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del arti:!ulo 63 de la i.:~y orgán.Lr::a 

del servio io cons·11.:i.r 11 • 

Si bien hasta la fecha las disposL1~iones de ref.§_ 

rencia no han sido aplicadas en la práctica, podrian ser-­

vir de antecedente para pr,opic iar un acuerdo mul til:::i. teral 

en el sentido :ie suprimir en un plazo det-:Jr1ninado y sob.ce 

base de reciprocidFld, los derechos consular.es po:r actos d~ 

transporte y corne·!'c io entre los países de la Zo!la. 
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5. 3 SIMPLIFit:ACION DE TRAllII'CE!S ADMINISTRAT:::vos 

~n probl•3rna no menos impor~antH:-1, con g_ue cuenta 

el trl::l.nsporte maritimo zonal, es la frondosL1lad buroc:~áti-

ca en materia de trámites; la mayoría da las exigencias do 

cumentales navieras; no tienen más fundame:1to que el de es 

tar ahi y aplicars•3 por rutina, así se ha ido estructuran­

do en forma emp~rica una espesa capa de inútil papeleo, -­

que obstacd 1.5.za la expansión del int,;ircambio zonal ma!'iti-

mo, ya agobiado p•)r o br'.:l.s ei:Lrn'::ts. 

Este problema adr1uiri6 un carácter orgánico en E. 

E. U. U., donde los indus t.riales navieros de la Costa del 

Pacifico en co1Ftboraci6n con la EscueJ.n. de Negoc Lo;;, de San 

Frl::l.ncisco Sts.te College, efectúo 11n profundo estudio al -­

respecto, que fue puesto en práctica y reportó beneficios 

positivos. 

Por otro lado la Re i)Úb1 ic a de Chile que fue el -

primer país latinoamericano en adoptar medidg,s of-Lr:iales 

concretas, lleva1hlo a cabo una 110peraci6n Antipapeleo 11 que 

se inició por un estudio sobre la simplificación de la do­

cumentación marítima efectuado poc la Escuela de Negocios 

de la Univarsidad Católica de Valparaiso, cuyo resultado -

fue t·.irw;.do al Gobierno, el c ,rnl designó una Comisión de -

funcionarios y expertos que estudió el asunto a fondo e i!!, 

formó, presentando sus propias conclusiones. El Gobierno 

las hizo suyas por Decreto del 3 de marzo de 1960, que sig 
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nifinó la eliminación de 15 dO·Jllmentos in.útiles con 87 --

ejemplares para la navegación de altura y un número mayor 

para el cabot'3.je, aparte de racionalizar :i tecnificar la\..... 

documentación que quedó vigente. 

Estas medidas, que tuvi'J"'.'O 11 repercusión mu:'.ldial, 

deberían ser puestas en práctica en forma coo:rdinada por -

todos los miembros de la ALALC con ln. ::n:i.yo1: urgencia posi­

ble. Pero hay que i:.'.' más lejos t;odavía, pues es nei~es>1:cio 

que estas medidas sean decretadas por cada u~o de los go--

biernos de los países miembros pa1·a que sea una reglamellt§: 

ci6n ofic~al y uniforme. 

5 ,4 U1HFICACION DE coacE?·ros BASICOS. 

No sólo se hace necesaria la uniformaoión de trá 

mites, i:npuestos :l r'3glaoenta.cionC?s, sino 1ue, también en 

lo que se refiere a conceptos básicos que por el hecho de 

aplicarse en forna unilateral dan al traste con los objet1:_ 

vos fijados por la ALALC por ser inopera.~tes, así tenemos 

entre los más importantes: 

a) Concepto de Nacionalidad.- Es un concepto ºº! 

pleto, y C!Omprende aspectos oomo el de propi~ 

dad de la nav_e, band~ra, oficialidad y tripUl§: 

ci6n. El problema est.ciüa en que exi8tc una 

gran variedad de legüilaciones, mu:-ihas ª"' ellas 

destiilad8.s, rnás r1ue .c-t una reglam•~n i;;io:i i.6n ju:r:,f 

dica, a distorsio~ur 1~ rG~lld~d con fineo lu 
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nifinó la eliminación de 15 do;~umentos inútiles con 87 -­

ejemplares para la navegaciór.. de altura y u::i número mayor 

para el cabot•:J.je, apB.rte de racion:3.lizar ~· tecnificar la 

documentación que quedó vigente. 

Estas medidas, que tuvie~ou repercusión mu::ldial, 

deberían ser puestas en práctica en forma coo::dinada por -

todos los miembros de la ALALC con 1.a -:nayo1.' 1n·gencia posi­

ble. Pero hay que i:: rri;;Íri l.ejos todavía, pues es ne1Jea>1:t"io 

q_ue estas medidas sean decretadas .oor ::!ada U!lO de los go-­

biernos de los paises miembros pc.ra que sea una reglamen t~ 

cidn ofic.ial y uniforme. 

5,4 UNIFICACION DE COlWEP·ros BASICOS. 

No sólo se hace necesaria la unifonnacidn de trá 

mites, i:npuestos J r.,glar:ientacion2s, si:'lO :iue, también en 

lo que se refiere a conceptos básicos QUe por el hecho de 

aplicarse en for'Da unilateral dan al traste con los objet;!_ 

vos fijados por la ALALC por ser inopera.~tes, así tenemos 

entre los más im}Jor·tantes: 

a) Concepto de Nacionalidad.- Es un concepto com 

ple to, y 0ornprende aspectos como el de pro pi~ 

dad de la nav_e, band-:ira, ofi·::ialidad y tripul§!: 

ción. El problema est.ci'ua en que existe una 

gran variedad de legiGlaciones, ~2Jhas de ellas 

destinad11.s, más 11ue :.-i una .r2gl:.:i.m·~·1 i;a.1 Ldn jiu::.± 

dica, a d:i.sto:cai.0~1'.LI'. 1::1, r.»::~üi.d•id non fi.nea lg 
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crativos. Es asi como se da el fenómeno de -

la bandera "Sombra" que los grandes navieros 

extranjeros al áre~i utilizan con el fin de -­

evadir los respectivos impuestos nacionales y 

las leyes sociales de su país. 

Las ~edidas que se tomen para unificar ectA con­

cepto son necesarias ya que la estructuración de un trans­

porte zonal debe p~rtir de bases sólidas, para que los be­

neficios que reporte el sistema protector no vayan a parar 

a las ar·:!as de los Trusts internacionales o de elementos -

ajenos al~ Zona. Además, debe existir este tipo de regl~ 

mentación para eliminar a priori cualquier peligro o duda 

en la materia en caso de cr.rn un país latinoamericano que -

estuviera en esa posición ingresara en la ALALC. 

b) Concepto de Cabotaje.- Es necesario también 

unificar el concepto !}~) c!abotaje precisando su 

alcance, su división en Alto, o Gran Cabotaje 

y Bajo Cabotaje o Cabotaje a secas. La ampli 

tud de ·~ste conet~)tO determiua ht extensión -

de las fl'.'A.ng_uio"ias que se acuerdan a la nave­

gación d.ent.ro de cabos. 

c) Otros conceptos.- Si los conceptos 1ue hemos 

señalado s'on los principales, no son los úni­

cos y el ideal seria que todos los ~ue inte~ 

gran el 0oncepto general de transporte tengan 



una definición común. Es más, debe a una -

legislación y reglamentación comú::i en tod·.)fl 

los aspectos, no solo técni::!os sino socia--

les y laborales. 

. } 
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C A P I T U L O VI 

NECESIDAD DE UNA ORG·ANIZACION O PLfu.UFillA­

CION DEJ, TRA..l"SPORT!!! J•:N LA Z O N A • 



120 

6. l . ASPEC·ros POL ~·r CGOS. 

El no.ncepto de que •.ü tr~:.'.lH.;):i•:'~·~ zonal :'lebe ser 

planifb!:'ldo, surge de la mi.t·1::-al1~Z8. de l:?.s :·!osa!3. En si 

la iritHgf'<:ll!i:5n económin':l es 1m•:1 planifi.:~H:1i_ó'1; en nori.:i<'--

cuencia, el tra.nsport~, que es u:i instrtun~n to auxili..a~ -­

del desarrollo económino, debe ser planifinado de acue~do 

con los datos previos de l•:t eeonoi:ií'1 gem~ ·~al. Es cleoi:.'.', 

en f1rnción de los lil.-ircados p'.)i;-~rwi::1lr-::3, dP. los i:11~ccm.:in-­

tos de int·~r<.!am'::lio previ:.~ ~,)s J Je las lín'-lus geog..:·áficas 

regio3ales de desarrolle. 

·Pa:ca q_ue el tran<i_porte si.r'va al fir1 pri:rni1Hl -

del desarrollo, debe ser estnwttn•:.:i,dü en f'.1:111ión del mi.H­

mo, es deei•·, las líneas de tra11s1io-:t~ rnaritim•) rleben sec 

tr9.:~adas al :iervic i·:> de las l ÍriP.as dr! .; c~c i:rri.P.n to del in­

ter~a~bio; las ta~iDas deben f':lvardeer el i~creme~to del 

deaarrollo; el árda servidq debe serlo arnonicarnant~ y en 

for·na de prop8n1.h~-:- al rlesar-coll.o pg,ralel,J e.n toclo·-1 ~'31.lS 

sector~3 geog.r·::ífi:1o::i, 

Para q_ue lo un l;-H"ior pueda du.r8l~ es n~eea11rio -

tomar a:n consirleracióri, las aS.!.)ectoi:l polít;io~os •.i•.ll:l eonst;_::. 

tuyeJl un;:i, es¡J~-<:ie de tr~ltS".1· ya que el ae:1:;Lai.nnto rJ•:LniOr'l>;t­

liAta que pri~s.en los p~ises miembros haoa que fracasa1 

los tr..:..b1:1.jos que al r".i~l)··H!tO }31~ 1Hg:.tr1 y'i qrrn si n.J exL:it;:~ 

un '3.CIH:P':iO político acor-de entr.1~ los ¡)8.Í"l8:3 mi,wi':ir::><;; eat;,~ 
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aspecto in~erfHri:tá en lor1 '.~1~1ier.::lo:? q1JC:! h::i.ya de ti,_Jo téc­

n i.1~0-económi:;o. 

En líneas generales, existe un interés político 

indudablR en alnanzar un acuerdo en este sector, como - -

ex Lsten en los demás ser::tores. EL tr-atado es un instrumen 

to politi::io al servicio de un''· .flOlítica ele unidad y de so­

lid<J.rid.ad int·~r::i.meri:-.:ana, o :aejur .}i.~ho iberoamecieana.. 

Las pélclU(:!ií.':tS ri·n.Ü i.daden y r;;n,'·J '<1 :)'.)l itir;os nacionales -

de":Jen ::¡_uecl':1r su1!Hc5i1lo.-:i 1J.nte 1Jl in r,,~ ·~.;a f:rnda11ier1~al de la 

def•.'Hls~i 1iel :~ontinATb~, que (31¡_pJr¡,1 irH 1.1i•li.blernente su de-­

snrrollo econdmLio, como éstH supo~e la intHgra.ción. 

También es ner~esario que el .nal fondado naciona­

lismo ::¡_uede ~iec~ de este contexto, ya que en la mediia -­

en q1ie el de S<l. rrol l.o de t can s1Jo r' t~ esté sni1ed t ~ 9.dO a dec i­

s io.1e:;i ~le ·:::aráct•'lr <JOnj'1nto ent.".'8 los pa:í.ses miernbr::is, en 

esa 1nedúl.a el insl;r'uin<:H1to de inl;ecl.!am1Jio zonal - el tr':l.ns­

porte - reportar-á beneficios positivos, que redundarán en 

el desarrollo mismo de la ALALC. 

6. ~ ASPECTOS T~~CNICOS. 

Previo acuerdo polit;ir:o ent.ce los paísrrn rniem-­

bros d.e l':\ ALALC, con res1Jeeto de la nli!oesidad de e x:is·ten­

c ia :le un sector trans.:_1octe que pe crni. ~a desarrollar los -­

plamrn de intP.gc::tción cont;i.nirl.:i.s en c'!l Tratado ·:'.le Montevi­

deo, ade-nás de la corwepción cla..r::i. rle •1ue en lns países en 

des~rrollo la exiatHnai~ de unR infraestruct~ra de trans--
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portes suele ser ;rn rac1u ·:.,i i. ;;o !.•.i:lispensablP., "1U~1q11e no -·-

una gara;1tia, par=i. el :!Cdcim:'..ento eco11:foico. 

divi.ii·'.'se en cn::i.tr::i dif2rcn~·~s etapas, aunque ralaciona-·-

das en~r-~ 
, 

8::i.: 

a) Det2rnii1aci6n de los objetivl)S fu111la:nen·~alí~:1 

que se persie;·.rnn o saa, ·1ue los ·tr:insportes r~OJ.1Sti l;uyen un 

servicio det2r·nin:-1da a. en:'..az.::i.r los ce,1~.'.'Js de producci-:5n -

y .'.le pobl:=tción e21t.r:'e si, o con l·Js cen'ü1'.:Jd 11e .::onsrn:¡o, por 

tanto, no se pue'.le consi:lera:c que ta!"le;an un'l finalidad dis 

ti::its. e i.ndependie01 f;;~ Je lf:¡s :net3.s del pais o •ie la región 

en ina t;.~ ria de de surrollo. 

Una :'.!0;1cepción más '~;;11llia deJ. objeti•10 de la - -

planificación en materia de transportes es g~r~~ti~ar 1ue 

este costo mín"..111J se <rnti~·1rle por 1:1 :'t:11ilia ul:iliz·-Lción 

:le defe.ns:J., medi::i.nt'; la :'ij:1ción de t-.. r"i.f.s 'cnf:H"Lur•;<S a -
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so de de¡fürrol L:) de cada país, asir11i~ no obstacuLi.7.a el pr2_ 

ceso integrac i0'1is ta de los pa.Í8:~c mie-nbros de la ALAfJ1. 

Se hac~ pués necesaria la fijación de los objet! 

vos dentrJ de ~ada país y de estos con resp~cto de la ase­

e ia1~ ión, en lo que a desarrollo econórni:)o se rafie r.e. 

b) La mayor parte de los países en desarrollo no 

cuentan con snt'icienti,! info".'rr,::.:.ción actualiz:-i.da•y accesible 

sobre Gu s.i..:3 t;:~1u•::. de tra?m110r>tes. Es evident1~ que si no se 

disp)nd de datos precisos sobr8 la cant.idad y la calidad -

de los servi.rü11s de trans11oct1~ exiHterit1~s y sobre su util! 

zación, r~sill ta imposible fo t'1ntüar planes racio11ales para 

atender las neoesi<'lades f¡¡t;t1.t'as. Por consig..i i.enJo·.~, es in­

diRpensable prdparar un inventat'iO de ele~entos disponibles, 

así como de su estado y utilización. 

E.l invc~·1t'3.cio no solo debe comprender info.rma- -

ción cuant.i.tati'T'.:l. sobre los elH1118n t;o:s exi:;l;1nl;!~:1, sino so­

bre Sil gr>:.i.ilO dH q[; i 1 i_:'"i.~-:ión, el 1roltíme11 y composfoión de -

los flujos de tráfico, los costo:~ de los tr:i.ns.i,)ortes y las 

taci f'as eOt'r:'capontl i.<111 r..is, la si l;1~':l.n ión financiera de las -

empresas de tran,.,_po :-t;;s y la pal Hi::a del gobier:.·lo con re.§. 

pecto ~ ese sector. 

Un inveirbaci.j de tr.áf L(?O sat:Lsfac torio debe por 

lo m"mo~1, sum Ln·i.:~tr".l.r iofn e'H"-<)i6n sobr-a las claaes princi­

paln:1 de proilrn to·::J, su origen y des t.i.nn, el tipo de vehfo!! 

lo ut.i.li~iidO, sn ca11aoirl.ad y factor' de carga. Solamente -

eG posibL•:i pl::mear el tráfi:~o füi;u·r:'o, un<t vez que se han 
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detr~rminaíl.o las caract-?ríst.it:ias del tráfi110 exiHterite. 

c) Prt:!visión del trá.:'i.1.~o .- Es te punto de ple.ni-

fi:111ci6n comprende tres fases pri1cipal3s: 18. prime·ca --

consiste en la estiJnación del volú:nen y ubiriació:i de la -

produnción agrícola, industrial y minera fut·ira, asi como 

los centros de cons~mo, incluidas las inportaciones y las 

exportaciones. En la segunda fase es preciso traducir -­

los datos relativos a la producción en términos del tráf,1 

co, tanto en lo que se refiere a volúmen como a origen y 

destino. Por últi.ino, debe asignarse el tráflr.o a los me-

dios de transportes que pueden transportarlo con mayor 

eficacia. Las tres fases estan relacionadas entre sí, ya 

que la producción de las di·1ersas regiones y los flujos -

de tráfico dependen, en pa·::-te de los costos del transpor-

te. 

Pues to que el volúmen fut u·o del tráfir.o depen-

de de la evolución de la induldtria, la agricultura, la mi 

nería y otros sectores de la economía, las previsiones de 

tráfino no pueden ser más exactas que las prt:!p~1r.adas por 

sectores; por tanto no basta hacer un cálculo general da 

la producción y el ~onsumo previsto, si3o que tambidn es 

preciso deterrninar la ubinac ión especiflna. 

Una -,,rez establecidos los estinados de la orodtw 
~ -

e ión y el consumo, es necesario apl i.carl::> s al t-r.·:1 f i.1! o. 

Es to suele hacerse basando se en las relaciories exi8 te'l tiw 
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en tü pas:1do •31'1 t.re la produce ión y .el ~011s1L'lO y las ntiee­

siJi1:1.1les en matwri~1 11.e tr-':lt'l8fJO ctH, con los ::i.justes necesa­

rio8 p1::lt"cl. atwHle r~ los caml1ios pre'IÜ> l;os. En .l':l fase f'i-­

nal se •ieberá ,~alcrll.aT la distribución del tráfico ent::-~ 

los cli.veraos •ni:dios de t.cans1iorte. El tráfic~o deb"l ~1sig­

narse por el medio que lo pueda atender al menor costo. 

d) Normas e11 1nn.t·:~eia J.e trans1Jot:'tes.- Aleunos 

de los puntos princi.[Jale::i 'T•J.1~ e" leben examinar en un -­

plan a.e transportes son los sigu ien tas: 

En la adopción de decisiones en materia de -

transportas es necesario basarse en la al1liC§: 

ción sistemática de técnicas de costos-benefi 

ciosos. 

Pa!'a lograr la a.si.gnación eficif!nte de .fondos 

para inversiones en transportes y la distr.ib~ 

ción óptima del tr.áfico ent.re los di•r:n·sos m~ 

dios de tranRpor.t8s, es preciso que las tari­

fas de cargas sean adecuadas. 

Par:i. la integración económica a nivel regio-­

nal es "OP.cesario que se desg:r-aven las i1nposi­

c iones encamin9.das al trans1x>rte. 

- Que los i1npueutos que se apliquen al t:ranspoE_ 

t-9 sean unifü l'.'111es. 

- Que no se discriinirien los diversos medios de 

transportes con respecto a la concesión y cog_ 
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dinion~s ie fi~anciamiRnto. 

- Que sG trate de encauzar el tr~!l8o hacia -

todoH L·)s 1ue.lio;;i dP. t;rc_,,!lt~J.>.r.t·'lS haci~ndolos 

complP. nc:1 harioi-J unos dP. otros :/ 1i0 1~0!UJ:J"' l;.L­

tivof:l t>r¡l;n:~ .3Í. 

6. 3 ASPECTOS "5'[Nfü"i'JIEROS 

La ejecución de un plan de desarrollo del tran§_ 

porte marítimo requiere de mecli.o::i fLn1-1.:1cieros, .:lste es un 

sector dP. actliridad econórni:!::l. que C'~q·ii?.r::: capit;g,l·~s masi 

vos. 

·Si teóricamen~a la financiaJión de todo un siA­

tema de tr9.D8!)0C'tes capaz dP. seC"vir las n~i::esi:hv'l.es act ta 

les y pre vis i.bles en un füt1.iro ü1medig,to de la Zona de Li 

bre Comercio requeri~ía un enorme •::apital, en la r,,!alida:l 

las cifr9.s p1~edP.n ser rcd1.t<: idas en mucho, deb"i:io '1 que nl 

único desembolso •33 el ~le 1'3. c110 ta in ~e ial, ya que los de 

más Ge fin·'irl1!Ían con el prod1J1.!i-io ¡JOX' ·=l s:'..:3t;.:rn::.i., 1.tm1 vez 

que ést~ empieza a opacar. 

Es dífir~il calc1i1.ar a cuanl;n 'lSGen•lP.cía el ·~a.:_)i 

tal ·riecesn;rio pa.C''1. f Lrw.rrniar las n8r~:3sid-:d~s re1:J.lR:3 corn-·· 

plemen ~:irhs el'; unH JCirne r.8. et:i.pr-.t de d•')!3ucrol Lo de la red 

zonal :ie tra.n:~poo:-~·,;; pe.co sea c•ni.2. ftH!r·e L:1. c.ifr:t ¿lobal, 

el finanoi::i.i:rLento p11131l1; obteri\.,~'de deL c:r.éd:'..4;o e.xte-:-i!.ll' ,ne 

dia:1t1-J el Barn~o In te ('1-,,.neri1;1:J.11e> <ie Desarr.o.l 1.0, tain"1i8n me-' 
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diant•j los gobiet'rios de los países 'rnifim'br.os q_ue .forrna.rían 

una Empr.;:sa Multiria:1io'l~ü. O a través de la creación de 

un Fonuo rl?- Foraanto de la Zona Latinoamericana de Libre -

Comercio. 



C A P I T U L O VII 

CONCLUSIONE::-3 Y RF.:COMEHDA.OIQ 

NES. 
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CONCLIJ::-3 WN~S. 

1.- Ln mr;iyor p~1r.to-; de los p1-1is:::3 desacrolladof'J enti1'!:11le1 

que el obtene e may0r":;a in&1.'eGos d.e divisas o refü¡cir 

l::is gastos no esenciales, cons~ ·Ltuyen un mr~dio para 

lograr tasas razonables de desarrollo econónico; por 

tanto en el afán de incrernentar l::is ingresos y aho--. 

rros de divisas ae ha v~niao prestando crecie1te ateg 

ción a i1visibles de la bal2nza de pagos, sobre todo 

los gasto13 de. transporte. 

2 .- EL progreso soa ioeconómir:o en América Latina se ha -

concentcado en unos cuan"üos centros urbanos y regio­

nes al mismo tiempo que se han quedado rezagadas am­

pl i.as zonas. 

J.- La ALALO ha facilitado ciectos avances en el comer.-­

cio i1traregional, pero ha sido en menor grado, si -

se cornpa~a con los objetivos que oficialmente se le 

han ::i.trfonido al movi;nie!lto i:1tegracionista en Latino 

Amé cica, en virt.1d de que los si:3 temas de transportes 

son difec8ntes, coaeidacando estos como uno de los -

factores que i1tel'.'vienen en el desal'.'rollo de la ALALC. 

4.- La importanr.ia del transporte en el desarrollo de la 

economía zonal de la ALALO, está fundada en ~ue los 

costos reales y totales de los productos sujetos al 

corner.,üo exterior son altos; lo antel'.'ior se manifie~ 
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ta en el hecho de que el porcentaje del flete en el 

intercambio es tan importan te, que por término :ne-­

dio alcanza el 12.5% del valor CIP y el 15% del va­

lor FO.a. 

5.- Dada la im1)ortancia q_ue reprasenta este valor econ~ 

mico, es ne0esario considerar que la :nayor parte de 

los transportes está concentrada en capitales extra~ 

jeras al área (principalmente Eu-ropeos y Estadouni-­

denses). 

6.- Cabe hacer notar que el comercio exterior latinoame­

ricano se hace casi en 100% por vía marítima, pero -

lo que más impar ta destacar, es que sn come -:-c io o in­

tercambio intrazo~al se efectúa thmhién por vía mari 

ti 11a en un 95%, solo un 4% se efectúa por vía flu- -

vial (Cuenca del Rio Plata) y un 1% por vía terres-­

tre. 

7.- Mientras que la flota me~cante mu~dial au:nen~ó de --

1955 a 1968 en 122%, la latLnoamericana solo aumentó 

44%, de tal suerte que la participación de ~nérica -

Latina bajó en ese período de 4.1% a 2.7% del total 

mundial, por tantJ este medio de transporte es insu­

riciente pa~a atender las ~ecesldades de comercio ex 

terio·c de los países rnieinbros, teniendo estrJS que 

utilizar barcos de linea propied~d de comp~ijfas ex-­

tranj e r1:1s. 
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8.- En los países miembros de la ALALC han establecido -

impuestos •1ue gravan los fletes marítimos, snfriendo 

éstos un dob::!.0 recargo al sumarse el tributo de ex-­

portación del país de embarque al de importación que 

le aplica el puis de desti~o, lo cual en algunos ca­

sos hace subir su incidencia al 17% y en algunas oca· 

ciones hasta el 19%; también algunos países aplican 

impuestos sobre ope.raciones portuarias; por otro la­

do los países aplican el impuesto a la Renta de las 

empresas navieras. 

9 .- La intervención consular en los actos d.e transporte 

y de comercio resulta, en la actualidad, una forma-­

lidad a~acrónica e innecesa.r.ia, que ha sirlo f;otalme!2, 

te elimt~adq desde hace aijos en los países desarro--

1 l.adoR. 

10.- El transporte marítimo zonal, cuenta nori 1rna fronrll)­

sicbtl onroerá.tica en rne.tc~ria de trá1rüt;,~:3¡ la mayoría 

de las exig..:iric~Üi3 docuL1entales naviBr.as no tienen -­

mas fundamento que el de estar ahí y aplicarse por -

rutin::i, así se ha ido estructurando una espesa capa 

de inutil papeleo que obstaculiza la expansión del -

intercambio zonal marítimo. 

11.- Desp;Atfo de ver algunos de los mas importantes probl~ 

maG que hacen que el tr.anH~ar.t~ zonal sea insuficieg 

te e inefirJ1:1.z, es ner:csa.rio pone.r de r8lieV"e la fal-
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ta de un pl~n de desarrollo en ~Gt~ sector acon6~~nJ; 

par"- 2.o e U9.l me ~:ie r11 i.tn plan te ar en es te tr.aba jo alg)l 

nas ~dcomenda~io1ea q~e aliviarán en gr9.n p~?t~ el -­

pro'olarna 11ue rapre:Jenta el trunsp·)>.>t'" en el flr::>r~eso 

de integr9.ción de los .Paises 1ni"~·11'H'J3 de la ALALC. 
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RECOMENDACIOtrn::; 

1.- Es i•npo~·tante que los lJaíse.3 rn.i.P.1ri.bros de la ALALIJ -­

adopt•rn m~dii'l.as tP-Yld'_.,~•1 I; ''? 8. obten.et' mayor;; a in.g:e8-­

sos dP. di'1i..::FW y sobre torlo in·.~rem;')11ta!' el ahorro de 

los nüBmos, evit;~v1,lo :ü de·rroch<c! que por r~onl!epto de 

jJagos de tr::i.r11-11io i:- ~·,; se e f1'~G t m. 

2 ,- En virt1id de que los min u'1r'.)!'l de la ALALC son pA.íses 

en vías de desf1rrol l.o, se ::~ ;;1" Lndüip(rnsable se efe~ 

túe una i11·tegraci611 efectiva, l'.) cual requiere que ..: 

dentro da cada país exista taobién u~a integración 

económfoa. Para que la i11teg1•ac ión, en una pr.i·nt-i ra. 

etapa; Sl' üe en forma verJa.dera se hace necesaria la 

exiatenl!la de sistema de transporta acorde con las -

neeesitln.de!3 actualP.s y proyeiJtadas hacia el futuro, 

3º- La planificación de este sector es el instruma11to -­

mas eficaz pa~a lograr los objetivos que han abande­

rado al movirnie.'.lto intr~g.r1:1cionista de América Latina. 

Par':l. lo antl-lrior de~:)en tornars« merlida.s de earac­

ter urgent8, en pr.iu11~r.a instan.:.~L•i., t"l.ll'ls co'!no: 

a) Tomar ·._¡na :nayor parti-:!ipac.ión en el tr.ans 1)ort~ 

ma.r'"Ít;in1:) 11ln;l\.al, a tr.<:tv-és clel incre1nento de la -

flota mP.r:.:ai1tr~. 

b) Dent.r.o de cada uno de los paísee mie1nbros, compl~ 

me1tar el traiH1po r.te marít"Lmo non 111-ajor,:¡s trans-­

po1•tf.ó,.;! ter·r·<:istr.ds que oornplernen ben a aquc,¡l, 
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e) Que se i:wite al máximo en form•.:i progr8si•1a, has ti-t 

llegar por com¡ill'!to '.l lr-i. no u"'.;ilizació::i de las --

conferencias mari tim~i.s. 

d) Arm.Jnizar, racionalizar y en lo :posible, s11_primir 

los tributos que gravan a:'.. transporte de mer.'08.d•~-

ría. 

e) Si~plificar y unifor~ar hasta llegar a suprimir 

la intarve,1ci611 consular en los acto8 de tro;rnspo:!: 

te y de comer~io. 

adernát> de que esta m8:iida sea de·::: re t;,i.da por ~ada -

uno de los gobiernos de los países múr:1'1::-os. 

4.- Para que lo antw. C'i-::>r se de, debe e x:L1 f;i~ un ac\rn.r.do -

político entre los gobier~os, haciendo ~sto~ abstr~c-

ción de id::iologías de wac:fot~r naciori.alisl;a. 

5 .- Una ·;~z acorJ1:1.do :.o que se ap.<ri t;11 en el párrafo que -

ante'.!ede, se deben conocer eu8.l•~8 n.:.:1 1.·)S :.·:::c,n·:~O!:l --

var a ef=c to en fo cw:t r.:onj trn l;;'J., median te 11 Empr~sa.3 - -

Multin~icionalP.G 11 a nl•rel Estatal. 

ftlllieT!l~ft, í::\{'i!tl"ff~. 
ftt ... ~. A.~ 
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